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SALTA, 04 DIC 2025 

DECRETO N° ____0698_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 081.652-SG-2025. 

 

VISTO la Ordenanza Ad Referéndum N° 16.490, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a través de la Ordenanza mencionada se modifica la Estructura Orgánica – Planta Política Superior del 

Departamento Ejecutivo Municipal, con sus respectivas competencias y atribuciones aprobada por Ordenanza Nº 

16.173. 

 

QUE, en virtud de ello, la Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente de Jefatura de Gabinete, el 

Ente de Turismo y la Agencia de Cultura pasan a la órbita de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, razón 

por la cual deviene necesario realizar las adecuaciones en sus estructuras. 

 

QUE en tal sentido se debe suprimir de la estructura de Jefatura de Gabinete aprobada por Decreto N° 0322/23 los 

Anexos IG I y IIG I, correspondiente a la Coordinación General Agencia Salta Deportes modificada por Decreto 

0462/24. 

 

QUE corresponde aprobar la estructura de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura con sus respectivas 

dependencias e incorporar el Ente de Turismo, la Coordinación General Agencia Salta Deportes y la Agencia de 

Cultura, con sus respectivas dependencias y competencias, a fin de reorganizarlas, según lo dispuesto en la 

Ordenanza referida en el Visto.    

 

QUE en consecuencia y no obstante las incorporaciones a introducir en la Estructura antes citada, corresponde dejar 

establecido que todo el personal que cumplía funciones en ellas se mantendrán bajo la subordinación del área 

cabecera, en este caso, Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, manteniendo su situación de revista actual. 

 

QUE corresponde dar intervención a la Coordinación General de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría 

de Hacienda, dada las implicancias del presente en materia de personal. 

 

QUE, a tal fin, se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                    

ARTÍCULO 1°. SUPRIMIR del Anexo I de la Estructura Orgánica Superior de Jefatura de Gabinete, aprobada 

por Decreto N° 0273/23 y modificada por el Decreto N° 0418/25, la Coordinación General Agencia Salta Deportes, 

de acuerdo a lo expresado en el Considerando  

                                                                   

ARTÍCULO 2°. SUPRIMIR del Decreto N° 0322/23 modificado por Decreto 0462/24, los Anexos IG I y IIG I, 

correspondientes a la Coordinación General Agencia Salta Deportes, de acuerdo a lo expresado en el Considerando  

 

ARTÍCULO 3°. APROBAR la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura e 

incorporar el Ente de Turismo, la Coordinación General Agencia Salta Deportes y la Agencia de Cultura, conforme 

los Anexos I, IA y IB, de acuerdo a lo expresado en el Considerando.  

           

ARTÍCULO 4°. DETERMINAR, las COMPETENCIAS de las dependencias que integran la SECRETARÍA DE 

TURISMO, DEPORTES Y CULTURA, conforme el Anexo II que forma parte integrante del presente 

 

ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que la incorporación del Ente de Turismo, la Coordinación General Agencia Salta 

Deportes y la Agencia de Cultura a la estructura de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, implica la 

transferencia de los créditos presupuestarios y bienes asignados a las mismas, así como el respectivo traslado del 
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personal, de agrupamiento político, estamento de apoyo, estructura inferior y planta permanente, con sus respectivos 

cargos, niveles escalafonarios, situación de revista, adicionales y suplementos vigentes a la fecha. ___________ 

 

ARTÍCULO 6°.DEJAR establecido que las designaciones oportunamente efectuadas en el ámbito del Ente de 

Turismo, la Coordinación General Agencia Salta Deportes y la Agencia de Cultura y en todas las dependencias a 

cargo de las mismas, quedan ratificadas por el presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 7°.ENCOMENDAR a la Coordinación General de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda, la toma de razón del presente Decreto, a fin de mantener actualizada la situación laboral del personal 

involucrado en la presente medida.  

 

ARTÍCULO 8°. DISPONER que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 

atención de las erogaciones de las áreas involucradas en la presente medida se atenderán con cargo a los créditos 

presupuestarios previstos en el organismo de origen.  

 

ARTÍCULO 9°.DAR por Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 10°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 11. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete, Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 12. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA, 11 DIC 2025 

DECRETO N° ____0734_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 083.680-SG-2025. 

 

VISTO el Decreto N° 0733/25, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el citado Decreto se aprueba la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos. 

 

QUE habiéndose dictado el referido decreto, corresponde dejar sin efecto toda designación anterior a dicha 

estructura y en consecuencia, designar a las personas que ocuparán los cargos de conducción, conforme se detallan 

en el presente. 

 

QUE la reorganización de la estructura y las designaciones del personal busca potenciar la eficiencia en la gestión 

de proyectos de obras y servicios, promoviendo una respuesta ágil y efectiva a las demandas de la ciudadanía y 

prioridades de la gestión, permitiendo un uso más estratégico de los recursos humanos y materiales.  

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

  

QUE la Carta Municipal en su Artículo 35 inc. d) dispone entre sus atribuciones que le compete al Departamento 

Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo, resultando 

procedente la emisión del presente instrumento legal.   

    

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de la fecha, las designaciones de las personas que se 

mencionan en el Anexo I en los cargos de conducción, dispuestas por los decretos que se detallan para cada caso en 

particular, por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. DEJAR SIN EFECTO a partir del 16/01/26, la designación del Dr. Gabriel Rodolfo MAIZA 

BENAVIDEZ, DNI N° 35.106.774, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, dependiente de la Secretaría Legal 

y Técnica, dispuesta por Decreto N° 0319/23 y en consecuencia excluirlo de su Artículo 3°, por los motivos 

expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 3°. RESCINDIR a partir del día de la fecha, el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con Factura, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. Erica Judith LLANOS DÍAZ, DNI N° 27.905.150, aprobado 

por Decreto N° 0063/25.  

 

ARTÍCULO 4°. DESIGNAR a partir de la fecha del presente, a las personas que se mencionan en el Anexo II, en 

los cargos de Conducción que para cada caso se consigna, en las dependencias correspondientes de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, con el nivel remunerativo establecido por Decreto N° 0282/23 modificatorio del 

Decreto N° 1357/09.  

 

ARTÍCULO 5°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al personal que se menciona seguidamente, Planta 

Transitoria - Estamento de Apoyo según para cada caso se consigna, en las dependencias de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, con el nivel remunerativo establecido por el Decreto N° 0282/23, que se detalla para 

cada caso en particular: 

 

Apellido y Nombre      Nivel Remun. 

     

CHAYA, Marcos Gabriel     Art. 1 punto 6 

DNI N° 39.399.345 
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COLINA Verónica Ileana    Art. 1 punto 5  

DNI N° 23.238.828         

   

PARDO María Cecilia     Art. 1 punto 5  

DNI N° 34.084.692  

 

PEÑA, Sonia del Valle     Art. 1 punto 6 

DNI N° 18.614.769      

 

SORAIRE SANTAGADA, Ivanna    Art. 1 punto 6 

DNI N° 35.480.554 

 

ARTÍCULO 6°. DESIGNAR, a partir del 16/01/26, al Dr. Gabriel Rodolfo MAIZA BENAVIDEZ, DNI N° 

35.106.774, en el cargo de Director General de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 

modificatorio del Decreto N° 1357/09, por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 7°. MODIFICAR, a partir del 16/01/26, el nivel remunerativo de la agente de planta permanente Dra. 

María Soledad ZAMBRANO ACHAVAL, DNI N° 20.532.636, dispuesto por Decreto N° 0338/25, asignándole 

el nivel remunerativo correspondiente al Artículo 1° punto 6 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 

1.357/09.  

 

ARTÍCULO 8°. ESTABLECER que las designaciones de las personas indicadas en los Artículos 4°, 5° y 6° 

carecen de estabilidad al revistar en Planta Transitoria o en los cargos designados según lo dispone la Ordenanza N° 

10.098. Dejando sentado que los que pertenezcan a la planta permanente retienen el nivel, tramo y agrupamiento, 

del cual son titulares, conforme a la normativa legal vigente.  

 

ARTÍCULO 9°. TOMAR razón del presente las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con 

sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 10°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 11. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico, 

de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 12. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº882 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ANEXO I 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Apellido y Nombre      Cargo               Decreto N° 

  

BALDERRAMA, Jorge Enrique   Director General de Logística    0321/23  

DNI N° 17.289.461           

 

ROMERO, Ana Laura    Coordinadora de Análisis   0177/25  

DNI N° 28.259.953    y Seguimiento de Gestión   

 

AVILA, Carmen Marisol    Directora General de Despacho   0177/25  

DNI N° 17.958.629          

 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

ÁRIAS María Emilse    Subsecretaria de Gestión Ambiental  0308/23 

DNI N° 31.194.243 

 

MARTÍNEZ GARCETE, Gonzalo Javier  Director General de     0321/23  

DNI N° 28.887.817    Cambio Climático     

 

CAVALLO, Verónica del Rosario  Directora General de Evaluación   0321/23 

DNI N° 28.083.774    de Impacto Ambiental    

 

SORAIRE SANTAGADA, Ivanna   Directora de Despacho y Gestión   0630/24  

DNI N° 35.480.554    Administrativa      

 

AMPUERO, José Ignacio    Director General de Fiscalización   0447/25  

DNI N° 39.892.777           

 

CHAYA, Marcos Gabriel   Director de Inspecciones    0447/25  

DNI N° 39.399.345           

 

FARFÁN, Juan Pablo    Director de Patrulla Ambiental   0058/25  

DNI N° 33.231.477           

 

PIU, Ángel José     Director General de    0321/23  

DNI N° 25.571.864    Desarrollo Sostenible     

 

RAGNO, Carlos Ramiro    Director General de    0321/23  

DNI N° 23.316.407    Educación Ambiental     

 

SUBSECRETARÍA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

 

PERETTI FIGUEROA Juan Matías   Subsecretario de Bienestar Animal  0308/23 

DNI N° 25.885.381    y Zoonosis 

 

HIGUERAS, Alexander Rubens   Director General de     0321/23  

DNI N° 31.067.453    Móvil y Hospital     

 

MIRANDA, Carlos Roque   Director General de Vacunación   0321/23  

DNI N° 27.974.263    Coordinación de Evento Animal  

 

CARRASCO, Carla Rocío del Milagro  Directora General de    0321/23  

DNI N° 36.337.912    Administración              ///… 
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DÍAZ, Pablo Aníbal    Director General del Centro de   0321/23  

DNI N° 32.347.224    Adopción Nicolás Mansilla                         

 

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS VERDES 

 

VORANO, Alfredo Víctor Onelio   Subsecretario de Espacios Verdes  0266/24 

DNI N° 26.031.253       

 

ROMERO, Julio César    Director General de Arbolado   0266/24  

DNI N° 30.638.475    Urbano y Vivero   

 

RAMÍREZ, Matías Nicolás   Director de Extracción y Poda   0321/23   

DNI N° 34.721.424          

 

VAZQUEZ, Javier Fernando   Director de Planificación y   0321/23   

DNI N° 34.223.934    Forestación Urbana    

 

GOYTIA Sebastián     Director de Vivero                0266/24 

DNI N° 18.020.709       

 

PEÑA, Sonia del Valle    Directora de Asesoría Jurídica        0321/23  

DNI N° 18.614.769 

 

HERNÁNDEZ, Yanina Mariel   Directora de Espacio Urbano   0047/25  

DNI N° 31.171.598        

 

CAPPELEN, María Eugenia   Directora General de     0321/23  

DNI N° 30.221.277    Recuperación de Espacios Verdes      

FONZALIDA, María Martha   Directora de Proyecto de    0321/23  

DNI N° 24.138.785    Arquitectura y Paisaje  

 

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

GUTIÉRREZ Ariel    Subsecretario de Servicios Públicos  0308/23   

DNI N° 24.614.814    

 

LOPÉZ Luis Ángel    Director General de Cementerios  0309/23   

DNI N° 36.803.286    

 

COLINA Verónica Ileana   Directora General de Relleno Sanitario  0178/25   

DNI N° 23.238.828    

 

GRAMAJO Walter Osvaldo   Director General de Control   0178/25   

DNI N° 14.649.807    de Limpieza Urbana 

 

RODRÍGUEZ Osvaldo Simón   Director General de Residuos   0366/23   

DNI N° 27.911.440    

 

MASCIETTI, Camila Belén   Directora de Administración    0209/25  

DNI N° 40.148.093    Fueguina  

 

PÉREZ, Carmen Yolanda   Directora de Fiscalización    0321/23  

DNI N° 14.176.597           

 

TARIFA DURAN, Inti Po Luis Leonardo  Director General de    0321/23  

DNI N° 35.104.810    Alumbrado Público    
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OVANDO Arturo Alexis    Planta Transitoria – Estamento de Apoyo  0177/25  

DNI N° 34.022.477    Dir. Gral. de Alumbrado Público 

 

TARIFA DURAN, Warawara María del Milagro Directora de Contable    0321/23 

DNI N° 39.215.123______________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO II 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Apellido y Nombre      Cargo          Nivel 

 

AVILA, Carmen Marisol    Directora General de Despacho  Art. 1, punto 5  

DNI N° 17.958.629          

 

LLANOS DÍAZ, Erica Judith   Directora General de Mantenimiento Art. 1, punto 5  

DNI N° 27.905.150    de Espacios Verdes      

 

FONZALIDA, María Martha   Directora de Parquización y  Art. 1, punto 6  

DNI N° 24.138.785    Paisajismo  

 

ROMERO, Julio César    Director General de Arbolado Urbano Art. 1, punto 5   

DNI N° 30.638.475     

 

RAMÍREZ, Matías Nicolás   Director de Extracción y Poda  Art. 1, punto 6 

DNI N° 34.721.424          

 

VÁZQUEZ, Javier Fernando   Director de Planificación y  Art. 1, punto 6   

DNI N° 34.223.934    Forestación Urbana    

 

GOYTIA Sebastián     Director de Vivero   Art. 1, punto 6 

DNI N° 18.020.709       

 

ROMERO, Ana Laura    Coordinadora de Análisis  Art. 1, punto 4  

DNI N° 28.259.953    y Seguimiento de Gestión   

 

BALDERRAMA, Jorge Enrique   Director General de Logística  Art. 1, punto 5 

DNI N° 17.289.461    Administrativa       

 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

ÁRIAS María Emilse    Subsecretaria de Gestión Ambiental Art. 1, punto 3 

DNI N° 31.194.243 

 

FARFÁN, Juan Pablo    Director de Patrulla Ambiental  Art. 1, punto 5  

DNI N° 33.231.477           

 

CAVALLO, Verónica del Rosario  Directora General de Evaluación Art. 1, punto 5 

DNI N° 28.083.774    de Impacto Ambiental    

 

AMPUERO, José Ignacio    Director de Inspecciones   Art. 1, punto 5  

DNI N° 39.892.777           

 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESIDUOS URBANOS 

 

RODRÍGUEZ Osvaldo Simón   Director de Fiscalización de Servicios Art. 1, punto 5 

DNI N° 27.911.440    Tercerizados 
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PÉREZ, Carmen Yolanda   Directora de Servicios   Art. 1, punto 6  

DNI N° 14.176.597    por Administración     

 

HERNÁNDEZ, Yanina Mariel    Directora de Optimización  Art. 1 punto 6 

DNI N° 31.171.598    de Servicios 

 

RAGNO, Carlos Ramiro    Director de Residuos Especiales Art. 1, punto 5  

DNI N° 23.316.407        

 

SUBSECRETARÍA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

 

PERETTI FIGUEROA Juan Matías   Subsecretario de Bienestar Animal Art. 1, punto 3 

DNI N° 25.885.381    y Zoonosis 

 

HIGUERAS, Alexander Rubens   Director General de    Art. 1, punto 5  

DNI N° 31.067.453    Móvil y Hospital     

 

MIRANDA, Carlos Roque   Director General de Vacunación y Art. 1, punto 5  

DNI N° 27.974.263    Coordinación de Evento Animal  

 

DÍAZ, Pablo Aníbal    Director General del Centro de  Art. 1, punto 5  

DNI N° 32.347.224    Adopción Nicolás Mansilla 

 

SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO URBANO 

 

VORANO, Alfredo Víctor Onelio   Subsecretario de Mantenimiento  Art. 1, 

punto 3 

DNI N° 26.031.253       Urbano 

 

PIU, Ángel José     Director de Baldíos    Art. 1, punto 5  

DNI N° 25.571.864        

 

CAPPELEN, María Eugenia   Directora de Equipamiento y  Art. 1, punto 5  

DNI N° 30.221.277    Mobiliario Urbano  

 

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

GUTIÉRREZ Ariel    Subsecretario de Servicios Públicos Art. 1, punto 3   

DNI N° 24.614.814    

 

LOPÉZ Luis Ángel    Director General de Cementerios Art. 1, punto 5   

DNI N° 36.803.286    

 

TARIFA DURAN, Inti Po Luis Leonardo  Director General de   Art. 1, punto 5  

DNI N° 35.104.810    Alumbrado Público    

 

OVANDO Arturo Alexis    Director de Área Técnica  Art. 1, punto 6   

DNI N° 34.022.477    

 

MASCIETTI, Camila Belén   Directora de Inspecciones   Art. 1, punto 6  

DNI N° 40.148.093      

 

ARMOA, Walter Cristián   Director de Obras Eléctricas  Art. 1, punto 6 

DNI N° 31.949.050        

 

TARIFA DURAN, Warawara María del Milagro Directora de Laboratorio y Logística Art. 1, punto 6 

DNI N° 39.215.123        
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DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DIC 2025 

DECRETO N° ______0781_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 081.652-SG-2025. 

 

VISTO la Ordenanza Ad Referéndum N° 16.490, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a través de la Ordenanza mencionada se modifica la Estructura Orgánica – Planta Política Superior del 

Departamento Ejecutivo Municipal, con sus respectivas competencias y atribuciones aprobada por Ordenanza Nº 

16.173. 

 

QUE, en virtud de ello, la Coordinación General Escuela de Emprendedores y la Coordinación General de 

Relaciones Comunitarias, dependientes de Jefatura de Gabinete pasan a la órbita de la Secretaría de Gobierno, razón 

por la cual deviene necesario realizar las adecuaciones en ambas estructuras. 

 

QUE en tal sentido se debe suprimir de la estructura de Jefatura de Gabinete aprobada por Decreto N° 0322/23 los 

Anexos IC y IIC, correspondiente a la Coordinación General Escuela de Emprendedores y de su modificatorio 

0459/25, los Anexos IE I y IE II la Coordinación General de Relaciones Comunitarias. 

 

QUE asimismo resulta necesario actualizar el Decreto N° 0283/23, que aprueba la Estructura Orgánica Superior de 

la Secretaría de Gobierno con su modificatorio, incorporando las referidas Coordinaciones Generales.  

 

QUE en consecuencia y no obstante la modificación introducida, corresponde dejar establecido que todo el personal 

que cumplía funciones en las Coordinaciones Generales de Escuela de Emprendedores y de Relaciones Comunitarias 

se mantendrá bajo la subordinación del área cabecera, en este caso, Secretaría de Gobierno, manteniendo su situación 

de revista actual. 

 

QUE corresponde dar intervención a la Coordinación General de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría 

de Hacienda, dada las implicancias del presente en materia de personal. 

 

QUE, a tal fin, se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                    

ARTÍCULO 1°. SUPRIMIR del Anexo I de la Estructura Orgánica Superior de Jefatura de Gabinete, aprobada 

por Decreto N° 0273/23 y modificada por el Decreto N° 0418/25, la Coordinación General Escuela de 

Emprendedores y la Coordinación General de Relaciones Comunitarias, de acuerdo a lo expresado en el 

Considerando.  

                                                                   

ARTÍCULO 2°. SUPRIMIR los Anexos IC, IIC, IE I, IE II y IIE I de la Estructura Orgánica Superior de Jefatura 

de Gabinete, aprobada por Decreto N° 0322/23 y por Decreto N° 0459/25, correspondientes a la Coordinación 

General Escuela de Emprendedores y la Coordinación General de Relaciones Comunitarias, de acuerdo a lo 

expresado en el Considerando.  

           

ARTÍCULO 3°. MODIFICAR, a partir del día de la fecha la ESTRUCTURA ORGÁNICA SUPERIOR de la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO establecida por Decreto N° 0283/23 y su modificatorio N° 0581/24, según los 

Anexos I, IA, IB y IB I, que forman parte integrante del presente.____                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

ARTÍCULO 4°. MODIFICAR las COMPETENCIAS de las dependencias que integran la SECRETARÍA DE 

GOBIERNO, conforme el Anexo II que forma parte integrante del presente.  
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ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que la incorporación de la Coordinación General Escuela de Emprendedores y la 

Coordinación General de Relaciones Comunitarias a la estructura de la Secretaría de Gobierno, implica la 

transferencia de los créditos presupuestarios y bienes asignados a las mismas, así como el respectivo traslado del 

personal, de agrupamiento político, estamento de apoyo, estructura inferior y planta permanente, con sus respectivos 

cargos, niveles escalafonarios, situación de revista, adicionales y suplementos vigentes a la fecha.  

 

ARTÍCULO 6°.DEJAR establecido que las designaciones oportunamente efectuadas en el ámbito de la 

Coordinación General Escuela de Emprendedores y la Coordinación General de Relaciones Comunitarias y en todas 

las dependencias a cargo de las mismas, quedan ratificadas por el presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 7°.ENCOMENDAR a la Coordinación General de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda, la toma de razón del presente Decreto, a fin de mantener actualizada la situación laboral del personal 

involucrado en la presente medida.  

 

ARTÍCULO 8°.DISPONER que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 

atención de las erogaciones de las áreas involucradas en la presente medida se atenderán con cargo a los créditos 

presupuestarios previstos en el organismo de origen.  

 

ARTÍCULO 9°.DAR por Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. _________ 

 

ARTÍCULO 10°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 11. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete, Secretarios Legal y Técnico, de 

Gobierno y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 12. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO-MARTORELL TODARO 
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SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N° ____0044____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 085.002-SG-2025. 

 

VISTO las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE compete al Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la 

administración a su cargo. 

 

QUE en tal sentido se tramita la designación de la abogada, Sra. Camila del Milagro SARAVIA, en Planta 

Transitoria – Estamento de Apoyo, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y experiencia suficiente para 

desarrollar tareas en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE a fs. 08 toma intervención la Secretaría de Hacienda informando que conforme la valorización efectuada a fs. 

06, la partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto que demanda la mencionada 

designación, según la Ordenanza N° 16.499 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2026. 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente.     

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la Sra. Camila del Milagro SARAVIA, DNI N° 

42.706.061, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en el ámbito del Departamento 

Ejecutivo Municipal, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1º punto 1.A, del Decreto N° 0395/24 

modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. _______ 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la persona nombrada en el artículo 1° al revistar en Planta Transitoria carece 

de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N°____0045____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 087.759-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario de Gobierno solicita, la modificación del 

nivel remunerativo de la agente Natalia Carla BARES LINARES, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Decreto N° 0024/24 se designa a la Natalia Carla BARES LINARES, en Planta Transitoria – 

Estamento de Apoyo para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete. 

 

QUE resulta necesario modificar el nivel retributivo que le fuera oportunamente asignado y otorgarle el 

correspondiente al Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09, en virtud de 

las tareas, responsabilidad y disponibilidad horaria que demandan las ocupaciones que realiza la Sra. BARES 

LINARES. 

 

QUE a fs. 07 la Secretaría de Hacienda toma intervención y expresa que existe disponibilidad presupuestaria dentro 

de la partida correspondiente.   

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR, a partir de la fecha de presente, el nivel remunerativo de la Sra. Natalia Carla 

BARES LINARES, DNI N° 33.753.785, dispuesto por Decreto N° 0024/24, asignándole el nivel remunerativo 

correspondiente al Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                SALTA, 14 ENE 2026  

DECRETO N°____0046_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 085.684-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Coordinadora General de Planificación Territorial de 

Jefatura de Gabinete, solicita la designación de la agente de planta permanente, Sra. Graciela Ivón HERMOSILLA, 

en el cargo de Subsecretaria de Planificación Estratégica, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en virtud de la responsabilidad y funciones que desempeña la mencionada agente de planta permanente en la 

referida Coordinación General, se ha visto oportuno designarla en dicho cargo, con el nivel remunerativo dispuesto 

en el Artículo 1°, punto 3 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09. 

 

QUE a fs. 06, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que según la valorización de fs. 05, 

la partida correspondiente cuenta con el crédito presupuestario para afrontar el gasto, según Ordenanza N° 16.499 

de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.026. 
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QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo, procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a la agente de planta permanente, Sra. Graciela Ivón HERMOSILLA, DNI N° 

22.785.280, en el cargo de Subsecretaria de Planificación Estratégica de la Coordinación General de Planificación 

Territorial dependiente de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 3 del 

Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09, a partir de la toma de posesión de sus funciones.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.   

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 1°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza N° 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente.  

  

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Coordinación General de Planificación Territorial y la Secretaría de Hacienda 

con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N°____0047_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 087.365-SC-2025. 

 

VISTO el Decreto N° 0290/23, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el mencionado decreto se aprobó la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana, entre las cuales se encuentra la Dirección General de Despacho. 

 

QUE en razón de que la referida Dirección General se encuentra vacante, resulta necesario designar a la agente de 

planta permanente Sra. Romina Mariel MONTERO, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y capacidad 

necesarias para desempeñarse en dicho cargo. 

 

QUE a fs. 08 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que la partida correspondiente cuenta 

con crédito presupuestario para afrontar el gasto que demanda, según la Ordenanza N° 16.499 de Recursos del 

Presupuesto General para el Ejercicio 2026. 

 

QUE según lo dispuesto en el Artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la agente de planta permanente Sra. Romina Mariel 

MONTERO, DNI N° 31.338.583, en el cargo de Directora General de Despacho, dependiente de la Secretaría de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° Punto 5, del 

Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. _______ 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 1°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza N° 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y de Hacienda con 

sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaria de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                 SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N°____0048_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 000.058-SG-2026. 

 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Subsecretario de Obras de Producción, solicita la 

modificación de nivel remunerativo del agente de planta permanente, Sr. Roberto Gabriel LAGORIA, dependiente 

de la Subsecretaría a su cargo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a tal fin, corresponde designar al nombrado en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, con el nivel 

remunerativo dispuesto en el Artículo 1°, punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

en virtud de la responsabilidad y funciones que desempeña el mencionado agente de planta permanente en la referida 

Subsecretaría. 

 

QUE a fs. 05 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a la valorización efectuada, la 

partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la 

designación solicitada, según la Ordenanza N° 16.499 de presupuesto de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2026. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo, procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al agente de planta permanente, Sr. Roberto 

Gabriel LAGORIA, DNI N° 25.086.948, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en 

la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, con el nivel remunerativo 

establecido en el Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. _______ 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 1°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza N° 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente.  

  

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y los Secretarios Legal y Técnico 

y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N°____0049_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 002.470-SV-2026.  

 

VISTO el Expediente de referencia mediante el cual el Secretario de Tránsito y Seguridad Vial solicita la 

designación de la Sra. María Florencia OLSEN en el cargo de Subsecretaria de Modernización y Gestión Operativa 

y la designación de la agente de Planta Permanente Sra. Natalia Soledad MADRAZO en el cargo Directora General 

de Gestión Ciudadana y Relaciones Institucionales, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en virtud de lo solicitado corresponde designar a la Sra. Olsen en el cargo de Subsecretaria de Modernización 

y Gestión Operativa y dejar sin efecto la designación que le fuera otorgada por Decreto Nº 0318/23 en el cargo de 

Directora General de Gestión Ciudadana y Relaciones Institucionales. 

 

QUE asimismo se estima adecuado designar a la Sra. Madrazo en el cargo de Directora General de Gestión 

Ciudadana y Relaciones Institucionales dependiente de la Subsecretaria de Modernización y Gestión Operativa de 

la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial.  

 

QUE las designaciones propuestas se realizan en virtud de que la Sra. Olsen y Madrazo reúnen las condiciones de 

idoneidad y capacidad necesarias para llevar a cabo su conducción. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda.  

 

QUE según lo dispuesto en el Artículo 35 inciso d) de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 
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Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto a partir de la fecha del presente, la designación de la Sra. María Florencia 

OLSEN, DNI N° 41.749.887, en el cargo de Directora General de Gestión Ciudadana y Relaciones Institucionales 

dependiente de la Subsecretaría de Modernización y Gestión Operativa, de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 

Vial, dispuesta por Decreto N° 0318/23, por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, a la Sra. María Florencia OLSEN, DNI N° 

41.749.887, en el cargo de Subsecretaria de Modernización y Gestión Operativa, de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 3 del Decreto N° 0282/23 modificatorio 

del Decreto N° 1357/09.  

 

ARTÍCULO 3°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, a la agente de planta permanente Sra. Natalia 

Soledad MADRAZO DNI N° 31.733.696 en el cargo de Directora General de Gestión Ciudadana y Relaciones 

Institucionales, dependiente de la Subsecretaría de Modernización y Gestión Operativa, de la Secretaría de Tránsito 

y Seguridad Vial, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 

modificatorio del Decreto N° 1357/09.  

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 2º al revistar en Planta Transitoria carecen 

de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098 

 

ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 3°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza N° 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente.  

 

ARTÍCULO 6°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. ________ 

 

ARTÍCULO 7°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 9°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 10º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N° ___0050_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 001.544-SH-2026. 

 

VISTO el Decreto N° 0750/25, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el citado instrumento se deja sin efecto la designación de la Sra. Valeria Maira Guadalupe VARELA, 

otorgada mediante Decreto N° 0351/23, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para prestar servicios en la 

Coordinación General de Asuntos Vecinales, dependiente de Jefatura de Gabinete. 

 

QUE a fs. 01 del expediente de referencia el Coordinador General de Hacienda, solicita se deje sin efecto el Decreto 

N° 0750/25, y en consecuencia mantener la vigencia de la designación otorgada a la Sra. VARELA mediante Decreto 

Nº 0351/23, atento a las necesidades de servicio en la referida área.  
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QUE toma debida intervención Jefatura de Gabinete. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas en el Artículo d) de la Carta Municipal es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes, el Decreto N° 0750/25, y en consecuencia mantener 

la vigente la designación otorgada a Maira Guadalupe VARELA, DNI 41.340.679, mediante Decreto N° 0351/23, 

en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para prestar servicios en Jefatura de Gabinete, de acuerdo a los motivos 

expuestos en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2026 

DECRETO N° ____0052_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 085.493-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Coordinadora General de Relaciones Comunitarias 

solicita modificación en los cargos de conducción de los Sres. Federico Esteban MERANI, Belén FLORES, y Juan 

Federico ORTIZ, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE lo requerido se efectúa en razón de encontrarse la mencionada Coordinación, en un proceso de reorganización 

administrativa. 

 

QUE en tal sentido se estima pertinente designar a los agentes: Merani en el cargo de Director de Despacho, Flores 

en el cargo de Coordinadora General de Acción Comunitaria y Ortiz en el cargo de Director General de Acción 

Comunitaria, todos dependientes de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias y en consecuencia 

corresponde dejar sin efecto sus designaciones dispuestas por Decreto Nº 0459/25. 

 

QUE a fs. 04 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE conforme lo dispuesto en el Artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal, nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO a partir del 01/01/26, las designaciones de las personas que se detallan 

seguidamente, en los cargos de conducción que para cada caso se indica, dispuestas por Decreto Nº 0459/25 y 

ratificada por Decreto Nº 0781/25, por las razones expuestas en el Considerando: 

 

 COORDINACIÓN GENERAL DE RELACIONES COMUNITARIAS 

 

Apellido y Nombre    Cargo    

 

MERANI  Federico Esteban         Coordinador de Gestión Comunitaria          

DNI Nº 31.548.072                

 

FLORES María Belén   Directora General de Acción Comunitaria DNI N° 32.804.788  

      

ORTÍZ Juan Federico                   Director de Despacho       

DNI N° 37.303.735            

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la toma de posesión de sus funciones, al personal que se menciona 

seguidamente, en los cargos de Conducción que para cada caso se consigna, en la Coordinación General de 

Relaciones Comunitarias dependiente de la Secretaría de Gobierno con el nivel remunerativo que se detalla para 

cada caso en particular: 

Apellido y Nombre        Cargo      Nivel Remun. 

 

FLORES María Belén   Coordinadora de Gestión Comunitaria    1 punto 4 

DNI N° 32.804.788            Dcto. 0282/23 

 

ORTÍZ Juan Federico                  Director General de       1 punto 5 

DNI N° 37.303.735    Acción Comunitaria        Dcto. 0282/23 

 

MERANI  Federico Esteban        Director de Despacho              1 punto 6 

DNI Nº 31.548.072               Dcto. 0282/23 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que las personas designadas en el Artículo 2°, al revistar en Planta Transitoria 

carecen de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098  

 

ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 7º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete, Secretarios Legal y Técnico y de 

Hacienda 

 

ARTÍCULO 8º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-CARRAL COOK A/C DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 ENE 2026 

DECRETO Nº ____0059_____ 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: Expediente N° 068.349-SG-2024 y Nota SIGA N° 2494/25.                                        
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VISTO las Adendas de Convenios Específicos celebrados entre la Municipalidad de Salta y la Fundación Colegio 

de Arquitectos de Salta “FUNDACAS”, y la Fundación COPAIPA, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo de las presentes Adendas, surge en la necesidad de continuar con el valioso aporte de los 

profesionales, a fin de aunar los esfuerzos y promover el fortalecimiento de las instituciones mediante el desarrollo 

de programas de cooperación en las áreas que sean de mutuo interés. 

 

QUE las presentes se suscribieron a fin de otorgar mayor celeridad a los servicios que se brindan a la comuna, 

teniendo en cuenta la enorme cantidad de trámites administrativos que diariamente son sometidos al análisis del área 

técnica de la Subsecretaría de Obras Privadas y la inminente implementación de la Plataforma Digital de Aprobación 

de Planos, por lo que resulta, necesario cumplir con los plazos, estándares de calidad y eficiencia en el manejo del 

expediente administrativo. Como así también en la necesidad de dar apoyo a las Subsecretarías de Control Urbano, 

de Integración Socio Urbana y de Inspección y Certificación con profesionales idóneos para el control de obras que 

se ejecutan dentro del ejido municipal y personal para el relevamiento, diseño, presupuesto de obras en barrios 

populares y/u otras tareas requerida desde la Secretaría de Obras Públicas. 

 

QUE la ejecución del presente acuerdo estará a cargo de la Subsecretaría de Obras Privadas de la Secretaría de 

Obras Públicas, quien será la responsable de determinar el personal a cargo de la ejecución, seguimiento y control 

del presente para su correcta aplicación y cumplimiento. 

 

QUE para la concreción del presente Convenio se contratará a los profesionales con el objeto de fortalecer el 

desempeño dentro de la Secretaría de Obras Públicas: 

  

QUE la Secretaría de Hacienda ha tomado debida intervención a efectos de afrontar la presente erogación, otorgando 

el crédito presupuestario correspondiente. 

 

QUE a fs. 65/66 la Secretaría Legal y Técnica, emite el dictamen legal correspondiente.  

  

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes las ADENDAS DE CONVENIOS ESPECIFICOS, celebradas 

entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Obras Públicas, Arq. Gastón VIOLA 

MOROSINI, la Fundación Colegio de Arquitectos de Salta “FUNDACAS”, representada por su Presidente, Arq. 

Diego CEBALLOS y la Fundación del Consejo de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines de Salta 

“COPAIPA”, representada por su Presidente Ing. en Constr. Marianela IBARRA AFRANLLIE, las que se adjuntan 

y forman parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Obras Públicas, a las 

Fundación Colegio de Arquitectos de Salta “FUNDACAS”, y la Fundación “COPAIPA” en el domicilio denunciado 

en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Hacienda y de 

Obras Públicas 

  

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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SALTA, 24 ENE 2026 

DECRETO N° _____0063_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 03.178-SG-2026 

 

VISTO la Ordenanza Municipal Nº 16.488, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante la Ordenanza Nº 16.488 se dispuso la creación de la Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.) 

denominada "TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA S.A.U."; 

 

QUE la Sociedad Anónima Unipersonal constituida tiene por objeto establecido, conforme al artículo segundo de 

la Ordenanza referida, la administración, gestión, explotación, mantenimiento y modernización por sí o por 

intermedio de terceros, de la estación Terminal de Ómnibus de la ciudad de Salta existente y la o las que en un futuro 

establezca la Municipalidad de la ciudad de Salta, como así también todas aquellas actividades comerciales, 

recreativas conexas y complementarias útiles para garantizar un servicio de excelencia a los usuarios; 

 

QUE la citada norma establece que la Municipalidad de la ciudad de Salta ostentará el cien por ciento (100%) del 

capital social; 

 

QUE el Artículo 5º de la Ordenanza referida establece que el Departamento Ejecutivo Municipal instrumentará los 

actos administrativos, jurídicos y notariales necesarios para la constitución y firma del Estatuto; 

 

QUE la Secretaría Legal y Técnica, conforme lo previsto por el artículo referido en el párrafo anterior, ha elaborado 

el Estatuto Social de la S.A.U.; 

 

QUE el Estatuto redactado observa los requisitos establecidos por el Artículo 6º; 

 

QUE se prevé que el Directorio de la S.A.U., órgano de gobierno de la misma, estará integrado por tres Directores 

Titulares y tres Directores suplentes; 

 

QUE el Artículo 7º faculta expresamente a este Departamento Ejecutivo Municipal a designar, mediante Decreto, a 

los miembros de los órganos de gobierno de la sociedad; 

 

QUE colocado en la tarea de designar los integrantes de tal órgano de gobierno, se entiende que el M.P. Esteban 

Carral Cook, la C.P.N. Marcela Natalia Correa, el Dr. José Matías Assennato, el Dr. Gustavo Adolfo Serralta, el 

M.P. Francisco Solá, y el Dr. Néstor Matías Ruiz de los Llanos reúnen las condiciones de idoneidad necesaria para 

desempeñar los cargos de Directores Titulares y Suplentes de la Sociedad. 

 

QUE, por otro lado, los Contadores Públicos Hernán Eduardo Mendizábal Blousson y Ángela Sabrina Liendro 

cumplen los requisitos necesarios para cumplir la función de Síndicos titular y suplente. 

 

QUE se ha previsto que los cargos de Directores y Síndicos, sean titulares o suplentes, sean ejercidos ad honorem. 

 

QUE el capital social debe ser adecuado al objeto de la S.A.U. y suficiente para su cumplimiento, razón por la cual 

se ha previsto que el mismo se fije en la suma de $ 30.000.000 (PESOS TREINTA MILLONES); 

 

QUE de acuerdo con lo previsto por el Artículo 165 de la Ley N° 19.550, las sociedades anónimas se constituyen 

por instrumento público, motivo por el cual corresponde disponer la intervención de la Escribanía Municipal a los 

fines de su protocolización; 

 

QUE tal como fuera previsto por el Artículo 5° de la norma citada en el Visto, corresponde a la Secretaría Legal y 

Técnica del Departamento Ejecutivo Municipal la suscripción de la Escritura Pública en la que se instrumente el 

Estatuto que se aprueba;  

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Estatuto Social Constitutivo de la firma "TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA 

CIUDAD DE SALTA S.A.U.", el que como Anexo I forma parte integrante del presente, de conformidad con lo 

expresado en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2º.  FIJAR el Capital Social de la S.A.U. "TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE 

SALTA S.A.U." en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000,00), representado por tres mil 

(3.000) acciones nominativas no endosables de Pesos Diez Mil ($10.000,00) cada una 

 

ARTÍCULO 3º. AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a suscribir e integrar el capital social y realizar las 

adecuaciones presupuestarias necesarias para tal fin 

 

ARTICULO 4°. ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal ejercerá, a través de la Secretaría de 

Hacienda, los derechos societarios que le correspondan al Estado Municipal por su participación en el capital 

accionario de “TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA S.A.U.”.  

 

ARTICULO 5°. DESIGNAR a los miembros del Directorio de la "TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA 

CIUDAD DE SALTA S.A.U.", conforme lo previsto en el Artículo 7º de la Ordenanza Nº 16.488, quienes se 

desempeñarán ad honorem. 

 

 Directores Titulares:  

Martillero Público Esteban CARRAL COOK, D.N.I. N°17.792.124 

CPN Marcela Natalia CORREA, DNI Nº 17.580.763, 

Dr. José Matías ASSENNATO, D.N.I. N.° 30.069.264 

Directores Suplentes: 

Dr. Gustavo Adolfo SERRALTA, D.N.I. N°24.338.190, 

Martillero Publico Francisco SOLÁ, D.N.I. N°23.584.696, 

Dr. Néstor Matías RUIZ DE LOS LLANOS, D.N.I. N°27.973.228 

 

ARTÍCULO 6°. ESTABLECER que la Secretaría de Hacienda será la tenedora del paquete accionario, 

dependencia que, conforme lo previsto en el Artículo 4° de la Ordenanza N° 16.488, representa al socio. En este 

carácter detenta las facultades que tiene el socio, pudiendo ejercer la totalidad de los derechos políticos, económicos 

y sociales del mismo 

 

ARTÍCULO 7°. DESIGNAR al Contador Hernán Eduardo MENDIZÁBAL BLOUSSON, D.N.I. N°29.335.417 

como Síndico Titular y a la Contadora Ángela Sabrina LIENDRO, D.N.I. N°29.842.395 como Síndico Suplente de 

la Sociedad, conforme lo previsto en el Artículo 7º de la Ordenanza Nº 16.488, quienes se desempeñarán ad 

honorem.  

 

ARTICULO 8º. DEJAR establecido que el control interno de la S.A.U, en materia presupuestaria, económica, 

financiera, patrimonial y de gestión, está a cargo de la Auditoría Interna o dependencia que la reemplace; y el control 

externo estará a cargo del Tribunal de Cuentas Municipal, de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 5.552.  

 

ARTÍCULO 9°. DISPONER LA PROTOCOLÍZACIÓN del Estatuto Social aprobado por el Artículo 1° del 

presente mediante la Escribanía Municipal, sin que ello implique erogación alguna 

 

ARTÍCULO 10°.ENCOMENDAR a la Secretaría Legal y Técnica la suscripción de la escritura pública 

mencionada en el Artículo anterior, ello conforme lo previsto en el Artículo 5° de la Ordenanza N.° 16.488.  

 

ARTÍCULO 11. TOMAR razón las Secretarías que dependen del Departamento Ejecutivo Municipal, con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 12. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico; 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 13. ESTABLECER la vigencia del presente desde el día de su dictado.  
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ARTÍCULO 14. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 

 

ANEXO I 

 

ESTATUTO: CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN. DOMICILIO. Artículo Primero: La sociedad se denomina 

TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA S.A.U. y tiene su domicilio legal en la jurisdicción 

de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta. Tendrá su sede o asiento principal de sus actividades, que se fijará mediante 

Resolución del mismo órgano, el que podrá cambiarla sin necesidad de modificar el Estatuto, bastando para ello la 

simple inscripción del cambio en los Registros pertinentes. El Directorio podrá establecer sucursales, delegaciones 

y cualquier otro tipo de representación en cualquier parte de la Provincia de Salta. - PLAZO. Artículo Segundo: 

Su plazo de duración es de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados desde su inscripción en la Inspección General 

de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta. - OBJETO. Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia, de terceros, ajena, o asociada a terceros, sean personas físicas o jurídicas y tanto en el país como 

en el extranjero, las siguientes actividades: la administración, gestión, explotación, mantenimiento y modernización, 

de la Estación Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Salta existente y la o las que en un futuro establezca la 

Municipalidad, así como también todas aquellas actividades comerciales y recreativas conexas y complementarias 

útiles para garantizar un servicio de excelencia a los usuarios. Artículo Cuarto: Capacidad: Para la realización del 

objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar los 

actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto, incluso las prescritas por el Artículo 375 del Código Civil 

y Comercial de la Nación y el Artículo 9 del Decreto Ley N°5965/63; podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, 

operaciones y contratos autorizados por las leyes sin restricción de ninguna clase, para los que tendrá plena capacidad 

jurídica, ya sean de naturaleza civil, comercial, administrativa, laboral, penal, judicial o de cualquier otra, como así 

también todo otro acto que se vincule directa o indirectamente con el objeto social perseguido, actuando en ello por 

sí o por mandatarios especiales o generales y que no esté prohibido por las leyes o por el Estatuto. La sociedad podrá 

participar en sociedades, consorcios, uniones transitorias de empresas y cualquier otro contrato asociativo o de 

colaboración vinculado total o parcialmente con el objeto social pero no podrá constituir o adquirir acciones de otra 

sociedad unipersonal; participar en licitaciones tanto públicas como privadas, contratar directamente con el ente 

requirente el servicio solicitado y/o presentar proyectos de iniciativa privada ante los organismos oficiales.- 

Asimismo, la Sociedad podrá: Realizar todo tipo de gestiones ante los poderes públicos, nacionales, provinciales y 

municipales, para obtener las facilidades necesarias o convenientes que se relacionen con el objeto social; Adquirir 

y enajenar todo tipo de bienes y derechos tendientes al desarrollo de las actividades previstas en el objeto social, así 

como también constituir derechos y aceptar donaciones; Celebrar contratos con personas físicas y/o jurídicas –

públicas y/o privadas, nacionales o extranjeras–, necesarias y/o útiles para el cumplimiento de su objeto; Realizar 

todo tipo de actos vinculados al cumplimiento del objeto social; Aceptar y otorgar mandatos en el marco de su 

actividad; Cualquier otra gestión relacionada directa o indirectamente con el objeto de la Sociedad. CAPITAL 

SOCIAL. Artículo Quinto: El Capital Social se fija en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000,00), representado por TRES MIL (3.000) acciones nominativas, no endosables, ordinarias de DIEZ 

MIL PESOS ($10.000,00) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital puede aumentarse 

al quíntuplo por Asamblea Ordinaria, mediante la emisión de acciones que la asamblea podrá delegar en el directorio 

en los términos del Artículo 188 de la Ley General de Sociedades N°19.550.- ACCIONES. Artículo Sexto: Las 

acciones serán nominativas, no endosables y ordinarias, con derecho de uno a cinco votos, conforme a las 

condiciones de su emisión.- Artículo Séptimo: Los títulos representativos de las acciones y los certificados 

provisionales contendrán las menciones establecidas por los artículos 211 y 212 de la Ley General de Sociedades 

N°19.550. Se pueden emitir títulos representativos de más de una acción. - Artículo Octavo: En caso de mora en la 

integración de las acciones el Directorio podrá elegir cualquiera de los procedimientos del artículo 193 de la Ley 

General de Sociedades N°19.550.- TENENCIA DE LAS ACCIONES. Artículo Noveno: Las acciones estarán en 

poder de la Secretaría de Hacienda, quien ejercerá la representación del Estado Municipal conforme lo establecido 

en la Ordenanza Nº16488 en su Artículo 3º. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. Artículo Décimo: 

La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del Directorio, integrado por el número de miembros 

titulares que fije la Asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de siete, pudiendo la Asamblea elegir igual o 

menor número de suplentes, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término de su 

elección es de dos (2) ejercicios. La Asamblea fijará el número de directores. El directorio se reunirá como mínimo 

cada dos (2) meses y cada vez que lo convoque el presidente. Sesionará válidamente con la mayoría absoluta de sus 

integrantes, adoptando las resoluciones por mayoría absoluta de los directores presentes; en caso de empate el 

presidente desempatará votando nuevamente. Posteriormente a su celebración, el acta de la reunión de directorio 
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deberá ser transcripta en el correspondiente libro social, con expresa constancia de las personas que participaron y 

suscripta por el representante legal de la sociedad. En su primera reunión designará un presidente, pudiendo en caso 

de pluralidad de titulares, designar un vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. La 

garantía de los directores será equivalente a un (1) sueldo mínimo vital y móvil y podrá constituirse mediante bonos, 

títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a 

la orden de la sociedad; o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la 

misma. El Directorio tiene amplias facultades de administración y disposición, incluso las que requieren poderes 

especiales a tenor del Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. Podrá especialmente celebrar en 

nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, operar 

con toda clase de entidades financieras o crediticias oficiales y privadas; establecer agencias, sucursales u otra 

especie de representación dentro o fuera del país; dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, inclusive 

para querellar criminalmente, extrajudiciales, de administración u otros, con el objeto y extensión que considere 

conveniente, con o sin facultad de sustituir; iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias y demandas y realizar 

todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. En tal sentido 

podrá: a) Representar a la Sociedad; b) Establecer la organización interna de la Sociedad; c) Crear las normas y 

reglamentos internos que regulan su actividad técnica, financiera, comercial y administrativa; d) Coordinar 

actividades y suscribir convenios con Provincias, Municipios y demás entidades; e) Conferir poderes generales y 

especiales, transar judicial y extrajudicialmente toda clase de cuestiones, comprometer en árbitros o amigos 

componentes, promover, contestar y tramitar toda clase de acciones judiciales y administrativas, asumir el papel de 

querellante en sede penal o correccional competente, y en general todos aquellos actos para los que según la ley se 

requieren poderes especiales; f) Realizar pagos, realizar novaciones o transacciones, conceder fianzas, créditos o 

quitas o esperas sobre negocios o actos jurídicos aprobados por la asamblea; g) Administrar y disponer los bienes, 

fondos y recursos de la Sociedad; h) Fijar la retribución de todo el personal; i) Determinar y contratar la dotación 

del personal necesario y suficiente, entender en todo lo relacionado con la situación laboral de los mismos, pudiendo 

también contratar personal o servicios de carácter transitorio o para tareas específicas; j) Dictar normas y 

reglamentos que regulen la relación laboral con el personal de la sociedad conforme a la legislación vigente; k) 

Reglamentar las modalidades de contratación y compras de la Sociedad; l) Aceptar donaciones y legados. Cuando 

sean con cargo, deberán contar con la aprobación de la Asamblea; ll) Celebrar todo tipo de contratos necesarios y/o 

útiles para el desarrollo de las actividades de la Sociedad; m) Designar un Gerente General que tendrá a su cargo la 

gestión de los negocios ordinarios de la Sociedad. El Directorio reglamentará las funciones y competencias que se 

le deleguen. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente, en 

su caso.- DESIGNACIÓN, CARÁCTER Y FIRMA: Artículo Décimo Primero: Los miembros del Directorio 

serán designados y removidos por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal y su cargo será de carácter 

estrictamente honorario. El Directorio designará entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente, y el resto 

actuarán como vocales o en el cargo que se les designe. La representación legal y el uso de la firma social 

corresponderán al Presidente. En caso de ausencia, renuncia, fallecimiento u otro impedimento, será reemplazado 

por el Vicepresidente. Todas las cuentas bancarias se abrirán a nombre de "Terminal de Ómnibus de la Ciudad de 

Salta S.A.U.". Los libramientos deberán realizarse siempre de forma conjunta por dos o más personas autorizadas 

por el Directorio. FISCALIZACIÓN. Artículo Décimo Segundo: La sociedad contará con una sindicatura 

obligatoria conforme con lo dispuesto en el Artículo 299 inciso 7) de la Ley General de Sociedades Nº19.550. La 

Fiscalización de la sociedad será ejercida por un Síndico Titular, con igual número de suplente, quienes durarán en 

sus cargos dos ejercicios, y por Control Interno y Externo (Conforme Ordenanza) de la siguiente manera: 

Control Interno: A cargo de la Auditoría Interna Municipal o dependencia que la reemplace; Control Externo: 

A cargo del Tribunal de Cuentas Municipal. El control se ejercerá sobre materia económica, financiera, 

patrimonial y de gestión, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza N°5.552. La SAU deberá elevar un informe 

semestral a la Auditoría Interna sobre la gestión de la empresa y los resultados obtenidos. Los Síndicos serán 

designados por el accionista por asamblea, permanecerán en sus funciones hasta su remoción o vencimiento del 

mandato, pudiendo ser reelegidos. Los Síndicos deberán reunir los requisitos del Artículo 285 de la Ley General de 

Sociedades Nº19.550.- ASAMBLEAS. Artículo Décimo Tercero: Deberá convocarse anualmente, dentro de los 

cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio, a una Asamblea Ordinaria dentro de los términos y en los plazos 

prescritos por los Artículos 234, 237 y 243 y concordantes de la Ley General de Sociedades. Igualmente, deberá 

llamarse a Asamblea general ordinaria o extraordinaria cuando lo juzgue necesario el Directorio. Las Asambleas 

pueden ser citadas simultáneamente en primera y segunda convocatoria, en la forma establecida en el Artículo 237 

de la Ley General de Sociedades N°19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de Asamblea unánime, en 

cuyo caso se celebrará en segunda convocatoria en el mismo día una hora después de fracasada la primera. En caso 

de convocatoria sucesiva, se estará al Artículo 237 antes citado. El quórum y la mayoría se rigen por los Artículos 

243 y 244 de la Ley General de Sociedades N°19.550, según la clase de asambleas, convocatoria y materia de que 

se trate.  Cada acción ordinaria confiere derecho de uno a cinco votos, conforme se determine en oportunidad de 
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resolver la asamblea su emisión. Se requiere la presencia unánime del único socio para obtener quórum suficiente 

para sesionar tanto en primera como en segunda convocatoria, en asambleas ordinarias y extraordinarias, debiéndose 

adoptar las decisiones por unanimidad. Posteriormente a su celebración, el acta de la asamblea deberá ser transcripta 

en el correspondiente libro social, con expresa constancia de las personas que participaron, y estar suscripta por el 

representante legal de la sociedad. La Asamblea extraordinaria en segunda convocatoria se celebrará cualquiera sea 

el número de acciones presentes con derecho a voto.- Artículo Décimo Cuarto: Convocatoria. La convocatoria se 

encuentra exceptuada de cumplir con las publicaciones en el Boletín Oficial siempre que se verifique la presencia 

del socio único en la asamblea, configurándose así la unanimidad establecida en el Artículo 237, último párrafo, de 

la Ley General de Sociedades. Podrá hacerse representar en las asambleas conforme lo dispuesto en el Artículo 239 

de la ley mencionada. A los efectos del quórum y las mayorías todas las decisiones serán consideradas tomadas por 

unanimidad. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN Y EXCEPCIONES NORMATIVAS. Artículo Décimo 

Quinto: La Sociedad se regirá por el sistema normativo de derecho privado. No serán aplicables a la Sociedad: a) 

El Régimen Contable Municipal (Ordenanza N°6.923); b) El Sistema de Contrataciones de la Provincia de Salta, al 

que se encuentra adherido el Municipio mediante la Ordenanza N°15.593; c) La Ley de Procedimientos 

Administrativos N°5.348; y d) La normativa que en el futuro reemplace a las anteriores. EXENCIONES 

TRIBUTARIAS. Artículo Décimo Sexto: La sociedad estará exenta de todo tributo municipal creado o a crearse. 

Los actos constitutivos, inscripción, transmisión de bienes y derechos, y demás actos realizados por el Departamento 

Ejecutivo Municipal para su conformación, también estarán exentos del pago de impuestos municipales. 

COLABORACIÓN.  Artículo Décimo Séptimo: Todos los organismos del Departamento Ejecutivo Municipal 

tienen la obligación de asesorar a la sociedad en la materia de su competencia cuando ésta lo requiera. CIERRE DE 

EJERCICIO. Artículo Décimo Octavo: Al cierre del ejercicio social se confeccionarán los estados contables de 

acuerdo a las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas en vigencia. La Asamblea puede modificar la fecha 

de cierre del ejercicio inscribiendo la resolución pertinente en la Inspección General de Personas Jurídicas de la 

Provincia de Salta y comunicándola a la autoridad de contralor. Las ganancias realizadas y líquidas que arrojen los 

estados contables de la sociedad no podrán ser distribuidas en ningún caso en concepto de dividendos, cualquiera 

sea su forma, al accionista único. Se destinarán: 1) El cinco por ciento (5%) hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) 

del capital social, al fondo de reserva legal; 2) a la reinversión en la sociedad; y 3) al cumplimiento del objeto social 

y de los fines públicos que justifican su creación.- DISOLUCIÓN. CAUSALES. Artículo Décimo Noveno: Queda 

establecido que las causales de disolución serán: - Por Decisión en Asamblea, mediante acuerdo mayoritario en 

asamblea para disolver la sociedad; - Vencimiento del Plazo: Finalización del término establecido en los estatutos 

sin prórroga; - Objeto Social: Conclusión o realización del fin para el que fue creada o imposibilidad manifiesta de 

conseguirlo; - Pérdida de Capital Social: Cuando las pérdidas reduzcan el patrimonio neto por debajo de la mitad 

del capital, salvo que se subsane; - Paralización de Órganos Sociales: Cuando los órganos de gobierno se bloquean, 

impidiendo su funcionamiento; - Actividades Ilícitas: Realización de fines contrarios a la ley, la moral o el orden 

público; - Quiebra: Declaración judicial de quiebra (aunque puede ser revertida); - Fusión o Escisión: La fusión con 

otra sociedad o su división; y - Revocación de Autorización: Por leyes especiales o decisiones administrativas. 

LIQUIDACIÓN. Artículo Vigésimo: Producida la disolución de la sociedad, su liquidación estará a cargo del 

Directorio actuante en ese momento o por el liquidador designado por la Asamblea. Si correspondiere, se procederá 

bajo la vigilancia del órgano de fiscalización. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el remanente se 

devolverá al accionista 

 

DURAND-CHALABE-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO Nº ____0064_____   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.309-SG-2025. 

 

VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. María Luisa JARA LASCANO, 

perteneciente a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 02/03 se adjuntan constancias de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación 

de la Prestación de la ANSeS. 
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QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal, manifiesta que la agente se acogió al beneficio de la 

Jubilación Ordinaria a partir del 01/10/2025. 

 

QUE a fs. 07 a 09 intervienen las dependencias de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 

 

QUE a fs. 10 la Dirección Control de Legajos informa que la agente mencionada no se encuentra comprendida en 

los términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente Jara Lascano no 

registra causa administrativa como imputada. 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la citada agente no posee elemento alguno perteneciente 

al Municipio. 

 

QUE a fs. 15 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes registra 

la baja interna de haberes de la nombrada agente, a partir del 01/10/2025.                                  

 

QUE a fs. 16 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 1270/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/10/2025 la renuncia presentada por la agente María Luisa Jara Lascano, por haberse acogido a 

los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto procede a desafectar la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 23/24 la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal, manifestando que no existe objeción para la 

aceptación de la renuncia presentada por la mentada agente. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

   

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. María Luisa JARA 

LASCANO, DNI N° 17.196.866, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, a partir del 01/10/2025, 

por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 

comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  26 ENE 2026 

DECRETO Nº ___0065______ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO                                      

REFERENCIA: Expediente N° 081.085-SG-2025.    
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VISTO el Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Salta y la Universidad Nacional de Salta, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo de la presente Acta Acuerdo es establecer los compromisos que asumirán las partes para la 

Implementación del Programa Municipal de Gestión Integral de Residuos (P.G.I.R.), en el ámbito de la Universidad 

Nacional de Salta, promoviendo acciones de educación ambiental, separación diferenciada, reducción, reciclaje y 

valorización de residuos, fomentando la participación activa de la comunidad universitaria.   

 

QUE en tal sentido ambas instituciones reconocen la importancia de articular acciones conjuntas que fortalezcan la 

gestión integral de residuos, promoviendo la participación de la comunidad universitaria y el entorno social, a través 

de prácticas de separación en origen, reciclaje, compostaje y reducción del impacto ambiental, asumiendo cada una 

las obligaciones y compromisos para llevar adelante el Proyecto, según las especificaciones establecidas en las 

cláusulas segunda y tercera. 

  

QUE oportunamente se designarán representantes institucionales de cada parte para la coordinación, seguimiento y 

evaluación del programa. 

 

QUE a fs. 13/14 se adjunta el dictamen legal y técnico de la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Acta Acuerdo 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el ACTA ACUERDO, celebrada entre la Municipalidad de 

Salta, representada por los Sres. Secretarios de Gobierno, Dr. Nicolás Luís MARTOREL TODARO y de Ambiente 

y Servicios Públicos Dr. Martín Víctor MIRANDA, con la Universidad Nacional de Salta, representada por la Sra. 

Vicerrectora Dra, María Rita MARTEARENA, que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos 

enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Universidad Nacional de 

Salta, en el domicilio denunciado en el Acta 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos con sus dependencias respectivas 

dependencias competentes 

                   

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno 

  

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-MARTORELL Y A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO N°____0066______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 004.443-TF-2.026 

 

VISTO las Ordenanzas N°s 5.578 y 14.136; la necesidad de garantizar la continuidad del servicio de justicia 

administrativa y la garantía de doble instancia, la Resolución Nº 03/26 de la Presidencia del Tribunal Administrativo 

de Faltas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  

QUE la Ordenanza N.° 5.578, modificada por la N° 16.360, establece que el Tribunal de Alzada se conformará por 

un (1) Juez, designado por el Intendente con acuerdo del Concejo Deliberante; 

 

QUE asimismo la Ordenanza N° 16.360, en su cláusula transitoria (Artículo 14) establece que el Departamento 

Ejecutivo Municipal implementará las modificaciones de manera progresiva en la medida que tenga disponibilidad 

de recursos, y faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar competencias en TIC y Ambiente a los 

Juzgados Administrativos de Faltas existentes, de manera transitoria y cuando las condiciones lo requieran; 

 

QUE por Acordada Nº 12/25 del Tribunal Administrativo de Faltas de fecha 13 noviembre del año 2025 en plenario; 

los Jueces dispusieron en el punto III tramitar ante el área del Ejecutivo Municipal y Procuración General la apertura 

del Tribunal de Apelación, según Ordenanza Nº  5.578 Artículo 10 Bis. 

 

QUE por Resolución Nº 03/26 de la Presidencia del Tribunal Administrativo de Faltas, se solicitó al Departamento 

Ejecutivo Municipal la reglamentación e implementación del Tribunal de Alzada de acuerdo a los alcances 

establecidos en la Ordenanza mencionada en el parágrafo precedente. 

 

QUE corresponde apuntar que no se implementó la reforma dado que no se cuenta con disponibilidad de recursos, 

subsistiendo en su aplicación la disposición del Artículo 15 inciso b) de la Ordenanza N° 14.136 (Código de 

Procedimientos en Materia de Faltas Municipales); 

 

QUE tal norma, instituye que el Tribunal de Alzada se integrará por dos de los Jueces del Tribunal Administrativo 

de Faltas que no hayan intervenido en el conocimiento de las causas que se traten; 

 

QUE, a la fecha la totalidad de las causas radicadas en la Alzada corresponden a los Juzgados de Faltas N°s 1 al 5; 

de manera tal que las Señoras Juezas de Faltas N°s 6 y 7 ostentan la condición exigida para conformar el Tribunal 

en cuestión; 

 

QUE en consecuencia y en pos de proceder a una mejor y más ágil organización de las  tareas del Tribunal 

Administrativo de Faltas se estima adecuado disponer que, hasta tanto se implemente la modificación introducida 

por la Ordenanza N° 16.360 a la Ordenanza N.° 5.578 concerniente al Tribunal de Alzada; el mismo se integre, 

siguiendo lo previsto por el Artículo 15 de la Ordenanza N.° 14.136, por las Señoras Juezas de Faltas N°s 6 y 7; 

 

QUE dicha conformación será procedente siempre y cuando los Juzgados de Faltas en cuestión no hayan tenido 

intervención en la causa que se trate, supuesto en el cual se procederá conforme al procedimiento habitual;   

 

QUE cabe poner de resalto que lo aquí dispuesto en modo alguno implica una designación definitiva ni genera 

derecho alguno a la titularidad del cargo, limitándose estrictamente a garantizar la continuidad institucional del 

órgano; 

 

QUE corresponde precisar que la integración que se dispone no constituye subrogación en los términos de la 

Ordenanza N° 6.762 modificada por la Ordenanza N° 7.128;  

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ESTABLECER que las Señoras Juezas de Faltas N°s 6 y 7 del Tribunal Administrativo de Faltas, 

integrarán el Tribunal de Alzada según las previsiones del Artículo 15 de la Ordenanza N° 14.136, con excepción 

de aquellas causas en que las mismas hubieran intervenido, ello en virtud de lo expresado en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. DEJAR ESTABLECIDO que la presente conformación tendrá vigencia por el plazo de máximo 

de 180 días prorrogables automáticamente por otro plazo igual, salvo que medie una disposición en contrario 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la presente medida no importa designación definitiva, ni genera derecho 

alguno a la titularidad del cargo, y se adopta exclusivamente en razón de la necesidad institucional y transitoria de 

asegurar la continuidad del servicio de justicia administrativa 

 

ARTÍCULO 4°. ASIGNAR provisoriamente al Tribunal de Alzada un Secretario Letrado, quien será designado de 

manera interina por el Presidente del Tribunal Administrativo de Faltas, a fin de garantizar el adecuado 

funcionamiento del órgano 

 

ARTÍCULO 5°. ASIGNAR transitoriamente, de conformidad con lo previsto por el Artículo 14 de la Ordenanza 

N° 16.360, y de manera no exclusiva a los Juzgados de Faltas N°s 1, 2, 3, 4 y 5, competencia en materia de TIC y 

Ambiente; de modo tal que continuarán entendiendo en todas las materias de juzgamiento y en las indicadas en 

último término.  

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón las Secretarías que dependen del Departamento Ejecutivo Municipal con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 7°. REMITIR copia legalizada al Tribunal Administrativo de Faltas..  

 

ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 9°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO N°____0067_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

RREFERENCIA: Expediente N° 002.485-JG-2026.02511-SO-2.025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Coordinadora General de Relaciones Comunitarias en relación a la rescisión 

del contrato del Sr. Itziar Fabrizio NARVAÉZ, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Decreto Nº 0034/26, se aprobó el contrato de servicios, celebrado entre Municipalidad de Salta y el 

Sr. Itziar Fabrizio NARVAÉZ, para cumplir funciones de guardavidas en la Coordinación General de la Agencia 

Salta Deportes. 

 

QUE resulta conveniente rescindir el contrato mencionado, encontrándose facultada la Comuna para ello, en virtud 

de las estipulaciones contractuales. 

 

QUE toman debida intervención las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE en tal sentido procede la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias;  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
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DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del 01/01/2026, el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 

de Salta y el Sr. Itziar Fabrizio NARVAÉZ, DNI N° 46.294.015, aprobado por Decreto N° 00034/26, y en 

consecuencia excluirlo de su Anexo por las razones expuestas en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo, Deportes y Cultura y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 4°. EL  presente  Decreto  será  firmado por  los  Señores  Secretarios  Legal  y  Técnico  y  de 

Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-FURIO-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO N° ___0068______   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 074.929-SG-2025. 

 

VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Beatriz Mercedes SAN MILLÁN, por 

haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 se adjuntan constancias de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación 

de la Prestación de la ANSeS. 

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección e Personal manifiesta que la mencionada agente prestó servicios 

hasta el 31/10/25, conforme surge de la ficha individual del personal, que se adjunta a fs. 06 y se acogió al beneficio 

de la Jubilación Ordinaria a partir del 01/11/25. 

 

QUE a fs. 07 la Directora del Centro Integrador Comunitario Nuestra Señora del Carmen del Bº Unión, toma 

conocimiento que la agente San Millán se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que la agente mencionada no se encuentra comprendida en los 

términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente San Millán no registra 

causa administrativa como imputada. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la citada agente no posee elemento alguno perteneciente 

al Municipio. 

 

QUE a fs.14 la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra la baja interna de haberes de la nombrada 

agente, a partir del 01/11/2025.                                  

 

QUE a fs. 15/16 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 1264/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/11/2025 la renuncia presentada por la agente San Millán, por haberse acogido a los beneficios 

de la jubilación ordinaria. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº932 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs. 20 la Dirección General de Presupuesto procede a desafectar la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 24/25 la Secretaría Legal y Técnica emite dictamen legal, considerando que corresponde aceptar la 

renuncia presentada por la nombrada, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

   

POR ELLO:              

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Beatriz Mercedes 

SAN MILLÁN, DNI N° 12.220.026, dependiente de la Dirección del Centro Integrador Comunitario Nuestra 

Señora del Carmen del Bº Unión, a partir del 01/11/2025, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 

Municipalidad.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24. 

 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

          SALTA, 26 ENE 2026  

DECRETO N° _____0069____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO                                      

REFERENCIA: Expediente N° 043.164-SG-2025.    

 

VISTO la Adenda al Convenio Específico de Colaboración, celebrada entre la Municipalidad de Salta y la 

Universidad Nacional de Salta, a través de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio Específico de Colaboración fue celebrado en fecha 06 de agosto de 2.025 e incorporado al derecho 

público municipal mediante Decreto N° 0483/25, entre la Municipalidad de Salta y la Universidad Nacional de Salta, 

a través de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

 

QUE la Adenda al Convenio Específico, tiene por objeto modificar el Anexo I, Sección Costo Total de Carga 

Horaria, Ítem Capacitador, desvinculando la nómina de capacitadores debido a modificaciones en el cuerpo docente. 

Se establece que la nómina de docentes responsables del dictado de los módulos no es vinculante para el 

cumplimiento del objetivo del convenio, pudiendo variar la misma conforme a la disponibilidad del estamento 

docente. A tales efectos y para su registro al momento de realizar el informe correspondiente al dictado de la 

diplomatura, la Universidad deberá consignar la nómina final de capacitadores responsables del desarrollo del 

programa y a quienes se acreditó el pago de honorarios correspondientes. 

 

QUE queda establecido que las cláusulas restantes del convenio específico, no se modifican, siendo inalterables y 

manteniendo plena vigencia. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar la adenda 

suscripta al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal la ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO 

DE COLABORACIÓN, celebrada el 20 de noviembre de 2.025, entre la Municipalidad de Salta, representada por 

el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y la Universidad Nacional de Salta a través de la Facultad 

de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, representada por su Rector, Mg. Miguel Martin NINA y por la Sra. 

Decana de la Facultad, Esp. Teodelina Inés ZUVIRIA, la que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los 

motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno a la Universidad 

Nacional de Salta, en el domicilio denunciado 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno. 

  

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-MARTORELL Y A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº934 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº935 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 
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 SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO Nº ____0070_____   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 067.173-SG-2025. 

 

VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Beatriz María Elena PELLEGRINI, 

perteneciente a la Secretaría de Obras Públicas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 02/03 se adjuntan constancias de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación 

de la Prestación de la ANSeS. 

 

QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal, manifiesta que la agente prestó servicios hasta el día 

30/09/25, conforme planilla de asistencia diaria que se adjunta a fs. 06 y se acogió al beneficio de la Jubilación 

Ordinaria a partir del 01/10/2025. 

 

QUE a fs. 07 la Subsecretaría de Obras Privadas de la Secretaría de Obras Públicas, toma conocimiento que la 

agente Pellegrini se acogió al beneficio de la Jubilación Ordinaria. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección Control de Legajos informa que la agente mencionada no se encuentra comprendida en 

los términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que la agente Pellegrini no registra 

causa administrativa como imputada. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que la citada agente no posee elemento alguno perteneciente 

al Municipio. 

 

QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes registra 

la baja interna de haberes de la nombrada agente, a partir del 01/10/2025.                                  

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 1293/25 informando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/10/2025 la renuncia presentada por la agente Pellegrini, por haberse acogido a los beneficios de 

la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto procede a desafectar la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 21/22 la Secretaría Legal y Técnica emite dictamen legal, considerando que corresponde aceptar la 

renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

   

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. Beatriz María Elena 

PELLEGRINI, DNI N° 14.176.831, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 01/10/2025, por 

haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 

comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 
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ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios de Legal y Técnica y de Hacienda. 

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

     SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO N° _____0071_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 005.047-SG-2026.                                        

 

VISTO el Convenio de Cooperación en Materia de Seguridad Vial celebrado entre la Municipalidad de la ciudad 

de Salta y el Club Atlético Central Norte, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo del presente convenio es articular esfuerzos a fin de promover conductas responsables en materia 

de tránsito, contribuyendo a la reducción de accidentes viales y al fortalecimiento de la conciencia ciudadana, 

además de establecer un marco de colaboración institucional, destinado a la promoción, difusión y concientización 

en materia de seguridad vial, mediante acciones conjuntas de carácter educativo y comunicacional. 

 

QUE a fs. 02 la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE COOPERACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, suscripto el 16 de enero del 2.026, entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Club Atlético Central Norte, 

representada por su Presidente, Sr. Leandro Martin ETCHEZAR, el que se adjunta y forma parte integrante del 

presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Club 

Atlético Central Norte, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Gobierno, con sus dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

  

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 
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SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO N° ____0072________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 005.046-SG-2026.                                        

 

VISTO el Convenio de Cooperación en Materia de Seguridad Vial celebrado entre la Municipalidad de la ciudad 

de Salta y el Club Gimnasia y Tiro de Salta, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo del presente convenio es articular esfuerzos a fin de promover conductas responsables en materia 

de tránsito, contribuyendo a la reducción de accidentes viales y al fortalecimiento de la conciencia ciudadana, 

además de establecer un marco de colaboración institucional, destinado a la promoción, difusión y concientización 

en materia de seguridad vial, mediante acciones conjuntas de carácter educativo y comunicacional. 

 

QUE a fs. 02 la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE COOPERACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, suscripto el 16 de enero del 2.026, entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Club Gimnasia y Tiro de Salta, 

representada por su Presidente, Sr. Marcelo Gustavo MENTESANA, el que se adjunta y forma parte integrante del 

presente Decreto.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Club 

Gimnasia y Tiro de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Gobierno, con sus dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

  

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 
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SALTA, 26 ENE 2026 

DECRETO N° _____0073_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 005.063-SG-2026.                                        

 

VISTO el Convenio de Cooperación en Materia de Seguridad Vial celebrado entre la Municipalidad de la ciudad 

de Salta y el Centro Juventud Antoniana, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo del presente convenio es articular esfuerzos a fin de promover conductas responsables en materia 

de tránsito, contribuyendo a la reducción de accidentes viales y al fortalecimiento de la conciencia ciudadana, 

además de establecer un marco de colaboración institucional, destinado a la promoción, difusión y concientización 

en materia de seguridad vial, mediante acciones conjuntas de carácter educativo y comunicacional. 

 

QUE a fs. 02 la Secretaría Legal y Técnica emite el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE COOPERACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, suscripto el 16 de enero del 2.026, entre la Municipalidad de Salta, 

representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Centro Juventud Antoniana, 

representada por su Presidente, Sr. Juan Carlos SEGURA, el que se adjunta y forma parte integrante del presente 

Decreto.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Centro 

Juventud Antoniana, en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial y de Gobierno, con sus dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

  

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA 
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SALTA, 27 ENE 2026 

DECRETO Nº ____0074_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 67.308-SG-2025.    

 

VISTO la renuncia presentada por el agente Sr. Jorge José NIETO, perteneciente a la Secretaría de Obras Públicas, 

por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 se adjunta copia de la Resolución de la ANSeS, con firma digital A982781 de fecha 27/08/2025 y 

A995626 de fecha 27/08/2025. 

 

QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección e Personal manifiesta que el agente se acogió al beneficio de la Jubilación 

Ordinaria a partir del 01/10/2025. 

 

QUE a fs. 07 la Subsecretaria de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obras Públicas toma conocimiento 

que el agente Nieto se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado no se encuentra comprendido en los 

términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el agente Nieto no registra 

causa administrativa como imputado. 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que el nombrado agente no posee elemento alguno 

perteneciente al Municipio. 

 

QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes del agente Nieto, a partir del 01/10/2025.                                  

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 003/26 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/10/2025 la renuncia presentada por el agente Jorge José Nieto, por haberse acogido a los 

beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 33/34 la Secretaría Legal y Técnica emite dictamen legal, considerando que corresponde aceptar la 

renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

   

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                           

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el agente Sr. Jorge José NIETO, DNI N° 16.434.865, 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 01/10/2025, por haberse acogido a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo 

en esta Municipalidad 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24 
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ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios  Legal y Técnico y de Hacienda. 

             

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-MARTORELL A/C DE LA SEC. LEGAL Y TÉCNICA-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA,  03  FEB   2026 

DECRETO Nº______0077_____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Nº 087.367-SC-2025 y 089.409-SG-2025. 

 

VISTO la Ordenanza N° 16.488 y el Decreto N° 0063/26, y; 

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE por Ordenanza N° 16.488 se creó la Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.) denominada Terminal de 

Ómnibus de la ciudad de Salta S.A.U., cuyo objeto es la administración, gestión, explotación, mantenimiento y 

modernización por si o por intermedio de terceros, de la estación Terminal de Ómnibus de la ciudad de Salta, existente 

y la o las que en un futuro establezca la Municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE mediante Decreto N° 0063/26 se aprobó el estatuto de la S.A.U. referida; 

 

QUE se han iniciado los trámites respectivos de inscripción por ante la Dirección General de Sociedad de la Sub 

Secretaría de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta; 

 

QUE corresponde memorar que oportunamente y en virtud del Contrato de Concesión celebrado entre la 

Municipalidad de la ciudad de Salta y la Empresa Terminal Salta S.A., aprobado mediante Decreto Nº 0930/00 se 

entregó a la concesionaria la tenencia del terreno en donde opera la Estación Terminal, el que se identificaba 

originariamente con la Matrícula N° 13.331, actualmente registrado catastralmente bajo N° 140.845; 

 

QUE el Artículo 25 de la Ordenanza N° 6.923 establece que el dominio del patrimonio pertenece al Estado Municipal 

pero el uso, la administración, conservación y mantenimiento de los bienes, estará a cargo de los organismos que los 

tengan asignados o los hayan adquirido para su uso; 

 

QUE en consecuencia se estima apropiado, dado el objeto de la S.A.U. mencionada, otorgarle la administración, 

conservación y mantenimiento del bien inmueble indicado supra, toda vez que en el mismo se encuentra emplazada 

la Estación Terminal; 

 

QUE, en atención a lo dispuesto anteriormente, corresponde dejar establecido que la concesionaria, al finalizar el 

vínculo jurídico con la Municipalidad, deberá, conforme a lo previsto en la cláusula 25 del contrato de concesión, 

proceder a la restitución de los bienes a la Terminal de Ómnibus Salta S.A.U.; 

 

QUE, asimismo, se estima pertinente, dado el vínculo jurídico existente entre la Municipalidad y la concesionaria y 

que fuera mencionado más arriba, ceder a la Terminal de Ómnibus Salta S.A.U. su posición contractual en dicho 

acuerdo, el que fuera objeto de modificaciones parciales mediante Convenio Adicional aprobado por Decreto N° 

0704/04, Convenio Anexo aprobado por Decreto N° 0900/11, Convenio Adicional aprobado por Decreto N° 0408/20 

y Convenio Adicional aprobado por Decreto N° 0434/24;   

   

QUE la cesión de la posición contractual resulta claramente justificada por el objeto propio de la S.A.U., 

advirtiéndose que tal medida implica una decisión adecuada para la más eficiente gestión, a más que propenderá al 

cumplimiento del objeto de la persona jurídica;  

 

QUE a los fines de otorgar el instrumento respectivo por el cual se concreta la transmisión referida, se delega, 

conforme con lo previsto por el Artículo 7 de la Ley N° 5.348, en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para 

suscribir, otorgar y formalizar la respectiva cesión a favor de Terminal de Ómnibus de la ciudad de Salta S.A.U.; 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 
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QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades dispuestas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde 

la emisión del instrumento legal pertinente.   

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ASIGNAR a la TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA S.A.U. la 

administración, conservación y mantenimiento del inmueble identificado bajo matrícula Nº 140.845, departamento 

Capital, de conformidad con lo previsto por el Artículo 25 de la Ordenanza N° 6.923.  

 

ARTÍCULO 2°. DISPONER la transferencia y cesión de la posición contractual y jurídica de la 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA en el contrato de concesión aprobado mediante Decreto N° 

0930/00 y sus convenios anexos y adicionales, a la TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA 

S.A.U., de conformidad con lo expresado en el Considerando.  

 

ARTÍCULO 3°. DELEGAR en la Secretaría Legal y Técnica la suscripción, otorgamiento y formalización 

de la cesión ordenada en el Artículo 2° de conformidad con lo previsto en el Considerando. __  

ARTÍCULO 4°. REMITIR copia legalizada del presente a la Subsecretaría de Patrimonio para su toma de razón y 

registro 

 

ARTÍCULO 5º. TOMAR razón las Secretarías que dependen del Departamento Ejecutivo Municipal, con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 6°.  EL presente Decreto será firmado por el Señor Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 29 ENE 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 007 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 070436-SG-2025 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa INGENIERO MEDINA S.A., contratista 

de la obra “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO EN ZONA MICRO Y 

MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” LICITACION PUBLICA Nº 01/25, NOTA DE PEDIDO 228/25, 

RESOLUCION 207/2025 DE LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma INGENIERO MEDINA S.A. es contratista de la obra “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO 

CON CONCRETO ASFALTICO EN ZONA MICRO Y MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” 

LICITACION PUBLICA Nº 01/25, NOTA DE PEDIDO 228/25, RESOLUCION 207/2025 de la Subsecretaria De 

Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $3.840.974.760,00. (PESOS TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SESENTA CON 00/100) IVA incluido; 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores MAYO 2025; 

 

QUE mediante Expediente N° 070436-SG-2025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante dictamen Nº1.089 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas considera que corresponde 

liquidar en concepto de redeterminación de precios N° 01 (certificados Parciales de Obra N° 01 y Nº 02) por el 

periodo comprendido entre los meses de Mayo a Agosto de 2025, un total de $ 104.467.646,34 (PESOS CIENTO 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 

34/100) I.V.A. incluido, por ajustarse a las disposiciones legales vigentes; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró 

cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc., y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE toma la intervención correspondiente, mediante Dictamen, la Dirección General de Asesoría Legal de la 

Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Dirección General de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 

imputación presupuestaria; 

 

QUE el Decreto N° 1170/03 dispone que el régimen de redeterminación de precios de contratos de obras públicas 

(art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha de celebración del 

contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios superior al 5% del valor del 

contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a 

solicitud de la Contratista”. 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 
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QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 (Certificados Parciales de Obra N°01 

y N°02) para la obra “RECONSTRUCCION DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO EN ZONA 

MICRO Y MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” Resolución N°207/2025 de la Subsecretaria de 

Contrataciones de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma INGENIERO MEDINA S.A. que como Anexo I se adjunta a la 

presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal.- 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón de las Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Obras Publicas con sus respectivas 

dependencias. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 29 de enero de 2026. 

RESOLUCIÓN N° 002 /2026 

Secretaría de Gobierno 

 

VISTO que la Sra.  Coordinadora General de Relaciones Comunitarias Lic. María Juncosa Llimos , se ausentará de 

la oficina a su cargo desde el día 30 de enero hasta el día 06 de febrero, debido que hará uso de la licencia 

reglamentaria; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias, 

resulta necesario encomendar la atención de la misma a la Sr. Coordinador General de la secretaria de Gobierno Dr. 

Pablo Dzioba 

 

QUE, en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias el Sr. secretario de Gobierno RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR Al Sr. Coordinador General de la Secretaria de Gobierno Dr. Pablo Dzioba , la 

atención de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias desde el día 30/01/2026  y hasta el día 06/02/2026 

inclusive. 

 

ARTICULO 2°. -ESTABLECER que la persona designada precedentemente no percibirá retribución alguna por 

las funciones encomendadas, siendo estas complementarias a su respectivo Decreto de designación. -   

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR conocimiento la Coordinación General de la Secretaría de Gobierno y a la Coordinación 

General de Relaciones Comunitarias, con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Nicolas Martorell 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 OCT 2024 

RESOLUCIÓN Nº____063________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Nº 076.090-SG-2017, 045.547-SG-2021, Notas SIGA N°s. 1831/2018, 1337/2020, 

14942/2019, 5317/2022, 7036/2022, 8409/2022, 7812/2023 y 5156/2024 (Sumario Administrativo N° 

3734/21). 

 

VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Pamela Verónica AVAN, a la Resolución Nº 042/24 de 

Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en atención al planteo recursivo se procede en primer lugar al control de admisibilidad formal del recurso 

interpuesto, resultando que el mismo fue presentado dentro del plazo establecido por el artículo 180 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos de Salta. 

 

QUE con respecto al recurso presentado por la Sra. Pamela Veronica Avan se considera que los fundamentos 

mediante los cuales la Resolución Nº 042/24 rechaza el recurso anteriormente interpuesto a la Resolución Nº 148/23, 

son completamente válidos, ya que, en los recursos presentados, incluso el de Reconsideración al Jerárquico se limita 

a reproducir los mismos argumentos, sin aportar nuevos elementos que hagan variar lo resuelto, no resultando con 

repetir alegaciones formuladas con anterioridad y ya desestimadas. 
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QUE la recurrente, en el escrito objeto de autos, expresa sus agravios los cuales serán mencionados a medida que 

sean ponderados, con la salvedad de que se tratarán los que resulten conducentes a la solución del caso (CSJN, Fallos 

307:2216 y sus citas; 320:2289, entre otros): 

 

1.- Que en sus agravios la recurrente manifiesta que en la instrucción del sumario no se garantizó el 

principio del debido proceso, en relación a las notificaciones, producción de pruebas, que no se le notifico en relación 

a que podía ser asistida por un abogado, que no se le informó detalladamente qué hechos se le imputaba, por no poder 

supervisar y preguntar a los testigos. 

En relación a la vulneración del derecho de defensa y debido proceso aludidos por la presentante, 

recordemos que el debido proceso legal es una garantía irrenunciable de la que gozan todas las personas, que al 

establecer límites y condiciones al ejercicio del poder de los distintos órganos estatales frente a los individuos, 

representa la protección más fundamental para el respeto de sus derechos. 

Dicho esto, basta con compulsar las actuaciones para desvirtuar la pretensión de la recurrente; pues a fs. 

54 surge que la investigada prestó con su consentimiento declaración indagatoria, oportunidad en que ejerció su 

derecho a defensa sin aportar prueba alguna; asimismo de fs. 67 a 74 interpone sus alegatos al Informe Final del 

artículo 76 del Decreto N° 0842/10. 

En el caso de autos, no se lesionó el derecho de defensa y debido proceso ya que la recurrente tuvo 

acceso al expediente durante la iniciaciación del sumario; en la notificación de fs. 53 donde se la notifica sobre la 

audiencia indagatoria se le informó que podía ir acompañada de un abogado, asimismo conoció las razones que 

dieron apoyo al dictado de la Resolución impugnada y sus antecedentes, además pudo exponer sus argumentos de 

defensa y hacer sus presentaciones para que se se produzcan las pruebas tanto en la ocasión de formular su pertinente 

descargo al presentar su alegato, como al interponer las respectivas instancias de revisión. 

2.- Que la recurrente en sus agravios manifiesta que los hechos mediante los cuales se concretó la 

imputación, descriptos en la Resolución Nº 063/2021 fueron archivados. 

Que en Resolución Nº 063/21 se exponen los hechos por los cuales la Sra. Avan iba a ser investigada 

por Expediente Nº 076090-SG-2017, hecho ocurrido por dos agentes municipales de Mesa General de Entradas, por 

Nota SIGA N° 1831/18 por un supuesto mal desempeño de la Sra. Pamela Avan, Nota SIGA 1337/2020 por un 

supuesto maltrato incurrido por la agente Pamela Avan, y por Expediente Nº 45547-SG-2021 por un supuesto mal 

desempeño de funciones de la Sra. Pamela Avan quien se desempeñaba en la Dirección General de Mesa de Entradas. 

Si bien los primeros al finalizar la Instrucción del Sumario fueron archivados por la administración, subsistió el 

Expediente Nº 45547-SG-2021 por el cual se decidió que correspondía la sanción a la recurrente. 

 

QUE en consecuencia, en el caso sub examine, contrariamente a lo pretendido por la Sra. Avan y conforme lo 

expuesto, la decisión adoptada mediante el Acto Administrativo cuya validez se cuestiona en los presentes obrados 

cuenta con la suficiente fundamentación fáctica y jurídica, conforme las exigencias de la ley de procedimientos 

administrativos. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el correspondiente Dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría 

Legal y Técnica.  

 

QUE por Decreto N° 0008/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el tratamiento y 

resolución de los Recursos Jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que impida 

totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o interés 

legítimo y que reúna los requisitos previstos en los Artículos 179 y 180 de la Ley N° 5.348. 

 

QUE por lo antes expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO:          

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNCIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Pamela Verónica 

AVAN, DNI N° 31.545.154, en contra de la Resolución N° 042/24 de Procuración General, por los motivos 

expresados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. RATIFICAR la sanción impuesta a la agente Sra. Pamela Verónica AVAN, DNI N° 31.545.154, 

de cinco (5) días de suspensión sin goce de haberes, por haber incurrido en la falta prevista en el artículo 71 inc. b) 
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punto 2 del Convenio Colectivo de Trabajo 

 

ARTÍCULO 3°. DEJAR expresamente aclarado que la sanción aplicada por la presente Resolucion a la agente 

AVAN, queda suspendida a las resultas del proceso de exclusión de tutela sindical por vía judicial a iniciarse por la 

Procuración General, en el supuesto de tratarse de un representante sindical con el referido 

beneficio 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas 

dependencias 

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  02 FEB 2026 

RESOLUCIÓN Nº ____006_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 044.850-SG-2021 adjunto Nota SIGA N° 7.955-2022, Expediente N° 074.940-SG-

2022, Nota SIGA N° 7.717/2023 y por cuerda separada Nota SIGA N° 8.174/2023. 

 

VISTO el recurso jerárquico interpuesto por la Sra. Fanni Alicia FERNÁNDEZ, a la Resolución N° 561/2023 de la 

entonces Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en el control de la admisibilidad formal del recurso interpuesto, se constata que la resolución recurrida fue 

notificada en fecha 23/10/23 –conf. const. de fs. 36- y en fecha 07/11/23 se presentó el recurso jerárquico, es decir 

dentro del plazo de diez (10) días, establecido por el artículo 180 de la L.P.A., por lo que corresponde declarar la 

admisibilidad formal del recurso jerárquico interpuesto. 

   

QUE mediante Decreto N° 0008/24 se encuentra delegada en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el 

tratamiento y resolución de los recursos jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que 

impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o 

interés legítimo y que reúna los requisitos previstos en los Artículos 179 y 180 de la Ley N° 5.348. 

 

QUE a partir de la delegación efectuada, se procede al análisis de los agravios formulados por la recurrente a la 

Resolución N° 561/2023 de la entonces Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.  

 

QUE el acto administrativo recurrido dispuso “NO HACER LUGAR a la solicitud efectuada por la Sra. FANNI 

ALICIA FERNANDEZ, DNI Nº 12.712.466, respecto al otorgamiento del beneficio de Reconocimiento de Servicios 

previsto por el Decreto Nº 553/11.” 

 

QUE los agravios de la recurrente se circunscriben a enunciar que numerosas agentes han obtenido el beneficio de 

reconocimiento por servicios prestados, aun habiéndose acogido a la prórroga de edad prevista por la Ley 24.241. 

 

QUE a este respecto, es necesario recordar que mediante Dictamen de Procuración General Nº 011/2020, se precisó 

que: “… Es decir, por un lado, tenemos la cuestión temporal que establece `el plazo de 120 días hábiles´ y, además, 

un elemento objetivo que es el `de encontrarse en condiciones de obtener la jubilación´. … En otras palabras, el 

hacer uso de la opción de prórroga, trae como consecuencia la vulneración del plazo mencionado, por cuanto la 

persona al tener la edad y los años de servicios, se encuentra efectivamente en situación de jubilarse; la cuestión de 

posponer (prorrogar) la solicitud jubilatoria, no implica que no se encuentre en condiciones de obtener la misma, 

sino que se dilata en el tiempo la petición. Lo que el artículo procura precisamente es que se cumpla y no se suspenda 

el mismo.” 

 

QUE continúa precisando el referido dictamen legal: “En esa inteligencia, es claro que la ratio legis de la norma, 

es otorgar un estímulo a la persona que, estando en condiciones de acceder a la jubilación, efectúa el 

pedido/solicitud para acceder al beneficio por reconocimientos prestados en el plazo de 120 días. Caso contrario, 

más que un incentivo para jubilarse, sería un beneficio directo sin ningún condicionamiento temporal y al cual 
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accederían todos los agentes municipales, aun cuando ejerzan por el máximo legal la opción de prorroga prevista 

en la Ley N° 24.241; con lo cual, el plazo de 120 días previsto por el Decreto Nº 533/11 y modificatorios, quedaría 

vacío y sin sentido.” 

 

QUE a mayor abundamiento y claridad, en un caso de contenido análogo al que se analiza en el presente planteo 

recursivo, esto es la solicitud del beneficio del reconocimiento por servicios prestados del Decreto Nº 0553/11, por 

parte de una agente que hizo uso de la prórroga que prevé el Artículo 19 de la Ley N° 24.241, el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Contencioso Administrativo de Segunda Nominación, en los autos caratulados “DIB ASHUR, 

NOEMI CRISTINA vs. MUNICIPALIDAD DE SALTA por CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, Expte. Nº 

7218/21, ha sentenciado: “De la lectura de los considerandos del decreto nº 553/2011 surge que el propósito del 

Gobierno Municipal era otorgar un reconocimiento -extraordinario- y por -única vez- a la labor prestada por todos 

los agentes públicos dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, Tribunal Administrativo de Faltas y 

Tribunal de Cuentas Municipal que, habiendo reunido los requisitos establecidos en la ley 24.241 para acogerse al 

beneficio de jubilación ordinaria, procedan al inicio de los trámites pertinentes en el plazo allí previsto.  …. Se 

pretende de ese modo, fomentar la jubilación de los agentes en tiempo oportuno y evitar que aquellos que pudiendo 

acogerse al régimen de jubilación por reunir los requisitos legales pertinentes, continúen en situación de actividad 

pese a tener la edad establecida en el art. 19 de la 24.241. … Dicha normativa municipal estableció, como ya se 

dijo, un premio de carácter extraordinario, destinado única y exclusivamente a los empleados municipales que, 

apenas cumplen con la edad establecida en el art. 19 de la ley 24.241, acceden al beneficio jubilatorio, mas no para 

las mujeres que hacen uso de la prórroga prevista en el segundo párrafo de dicho artículo, …” 

 

QUE teniendo presente la interpretación jurisprudencial realizada a la normativa municipal, surge de informe del 

Departamento Certificaciones, agregado a fs. 09 del Expediente N° 044.850-SG-2021: “… que la citada ex agente 

inicio su trámite Jubilatorio en forma virtual, a través de esta Dirección, el día 23/09/2021 con 65 años y 28 días de 

edad y 42 años, 1 mes y 11 días de Antigüedad Municipal; …”. es decir que la recurrente inicio su trámite jubilatorio 

luego de transcurridos cinco (5) años de haber cumplido la edad establecida por el Artículo 19 de la Ley N° 24.241, 

que es de sesenta (60) años para las mujeres, por lo tanto, no le asiste el derecho a percibir el beneficio establecido 

por el Artículo 3° del Decreto N° 0553/11, denominado de reconocimiento por servicios prestados. 

 

QUE el fallo transcripto en sus partes pertinentes, ha sido confirmado por la Corte de Justicia de Salta, con 

argumentos que proyectan mayor claridad a la cuestión analizada en la presente instancia recursiva administrativa. 

Tiene dicho la Corte local: “En la especie, el inc. a) del art. 3º del Decreto 553/11 -modificado por los Decretos 

807/12, 448/13 y 281/15- prescribe expresamente que la solicitud tendiente a obtener el beneficio en cuestión deberá 

presentarse dentro de los 120 días hábiles de encontrarse el agente en condiciones de obtener la jubilación, texto 

del que surge con claridad que el plazo debe computarse desde que el agente se encuentra en condiciones de obtener 

el beneficio jubilatorio y no desde que lo solicita. …”. 

 

QUE conforme a la interpretación realizada por la Corte de Justicia, de la documentación existente en las presentes 

actuaciones surge que la recurrente inicio el trámite jubilatorio el 23/09/21, con sesenta y cinco (65) años y veintiocho 

(28) días de edad y cuarenta y dos (42) años, un (1) mes y once (11) días de antigüedad en la Municipalidad de Salta 

-conf. const. fs. 09 del Expediente N° 044.850-SG-2021-, de lo que se infiere que hizo uso de la opción prevista en 

el Artículo 19 de la Ley N° 24.241, que habilita a las mujeres a continuar en actividad hasta los sesenta y cinco (65) 

años. 

 

QUE por su parte, mediante Resolución Nº 838/2022 de la entonces Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos 

Humanos, se rechazó el pedido de inclusión en el cobro del beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados 

efectuado por la Sra. Fernández, por considerarse vencido el plazo de ciento veinte (120) días hábiles fijados por la 

norma, al entender que este debe computarse desde que el agente se encuentra en condiciones de acceder a la 

jubilación, por lo que el uso de la prórroga prevista en el Artículo 19 de la Ley N° 24.241, afecta dicho requisito; 

argumento que fue ratificado mediante Resolución Nº 561/2023 del mencionado organismo. 

 

QUE la circunstancia de que la recurrente se haya acogido a la jubilación ordinaria transcurridos más de cinco (5) 

años, desde que se encontraba en condiciones de hacerlo, importo una permanencia en actividad, contraria a los fines 

que determinaron la creación del beneficio de reconocimiento por servicios prestados establecido en el Artículo 3° 

del Decreto N° 0553/11, por lo tanto, no le asiste el derecho a percibir el mencionado beneficio. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde rechazarse el recurso jerárquico interpuesto a la Resolución Nº 561/2023 de la 

entonces Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. 
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QUE cabe hacer mención que con el Recurso Jerárquico interpuesto en autos se ha agotado la vía administrativa, 

esto quiere decir que ya no hay más procedimientos ni recursos que se puedan interponer dentro de la Administración 

Pública, de acuerdo a lo estipulado por la Ley Nº 5348, causando estado, siendo solo posible la presentación de un 

pedido de aclaratoria del acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR la admisibilidad formal del recurso jerárquico interpuesto, por haber sido presentado 

en tiempo y forma, conforme lo establece el Artículo 180 de la Ley N° 5348 de Procedimiento Administrativo de 

Salta.  

 

ARTÍCULO 2°. NO HACER LUGAR al recurso jerárquico interpuesto por la Sra. Fanni Alicia FERNÁNDEZ, 

DNI N° 12.712.466, a la Resolución N° 561/2023 de la entonces Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos 

Humanos y en consecuencia ratificar la resolución recurrida, por los motivos expuestos en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica a la Sra. Fanni Alicia FERNÁNDEZ, 

en el domicilio denunciado, haciéndole conocer que el presente acto implica el agotamiento de la instancia 

administrativa.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 FEB 2026 

RESOLUCIÓN Nº____007_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 085.707-SG-2025. 

 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. María Fernanda IZARDUY, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0037/25 se designó a la Sra. IZARDUY, en el cargo de Directora de Deporte Adaptado de la 

Subsecretaría Salta Deportes, dependiente de la Coordinación General de la Agencia Salta Deportes.  

 

QUE la renuncia resulta una decisión voluntaria que constituye un derecho, por lo que corresponde su aceptación 

por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE a fs. 05 toma intervención la dependencia correspondiente de la Secretaría de Hacienda asentando la baja de la 

nombrada agente, a partir del 15/12/2025 y en consecuencia a fs. 09 se procede a la desafectación de la partida 

presupuestaria que tenía comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 12 se adjunta informe de la Dirección General de Sumarios, manifestando que la Sra. Izarduy no registra 

causa administrativa como imputada. 

 

QUE a fs. 13 a 17 obran constancias de rendición de bienes muebles presentada a la Subsecretaría de Patrimonio. 

 

QUE a fs. 18 se adjunta el dictamen legal correspondiente, emitido por la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE por Decreto N° 0007/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para aceptar las renuncias 

por motivos particulares de los agentes de planta permanente, de agrupamiento político y estamento de apoyo, con 

los alcances y limitaciones establecidos en el mismo. 
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QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 15/12/2025, la renuncia presentada por la Sra. María Fernanda 

IZARDUY, DNI Nº 21.634.874, por los motivos expresados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo, Deportes y Cultura y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Hacienda, conforme lo dispuesto en el Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 FEB 2026 

RESOLUCIÓN N° ____008______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 000.591-SG-2026. 

 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Rosa Valeria LIZARRAGA TORREZ, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se designa a la mencionada agente mediante Decreto N° 0317/23, en el cargo de Directora de Centros de 

Atención al Visitante de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura.  

 

QUE a fs. 04 el Departamento Control de Novedades, dependiente de la Dirección General de Supervisión de 

Haberes, informa que toma conocimiento de la renuncia de la nombrada, a partir del 15/12/25. 

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto procede a desafectar la partida presupuestaria oportunamente 

otorgada. 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Sumarios informa que el Sr. Barrios no registra causa administrativa como 

imputado. 

 

QUE de fs. 11 a 15 obran constancias de rendición de bienes presentada a la Subsecretaría de Patrimonio. 

 

QUE a fs. 16 obra Dictamen de la Secretaría Legal y Técnica concluyendo que corresponde hacer lugar a lo solicitado 

por la Sra. Lizárraga Torrez. 

 

QUE la renuncia resulta una decisión voluntaria que constituye un derecho, por lo que corresponde su aceptación 

por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE por Decreto N° 0007/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para aceptar las renuncias 

por motivos particulares de los agentes de planta permanente, de agrupamiento político y estamento de apoyo, con 

los alcances y limitaciones establecidos en el mismo. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº963 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 15/12/25, la renuncia presentada por la Sra. Rosa Valeria LIZARRAGA 

TORREZ, DNI N° 25.150.372, por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo, Deportes y Cultura y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente Resolución por la Secretaría de Hacienda, conforme lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 20 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00011/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 081940-SO-2025.- 

 

VISTO que a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN BARRIO NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN Y ZONAS ALEDAÑAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 02898/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Oeste de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02898/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta 

con 18/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 775/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 348/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/35; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola informe de fecha 04/12/2025, en el cual detalla la partida presupuestaria de la erogación para la 

contratación por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil 

Doscientos Sesenta con 18/100); emitido por la Dir. Gral. de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y 

modalidad de pago; 
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QUE de fs. 46/48 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 49/57 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00187/2025, convocada para la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN BARRIO 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Y ZONAS ALEDAÑAS”;          

 

QUE a foja 58 rola Resolución N° 00425/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueban los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los 

miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE de fs. 59/60 obra invitación a proveedores del rubro, con sus respectivas confirmaciones de recepción;  

 

QUE a fojas 61/374 rolan los sobres Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a fojas 375 obra Acta de apertura de los sobres labrada el día 29 de diciembre de 2025 a horas 10:00, en la 

cual se deja constancia de la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “ALBANO PLUS S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71500760-2 y 

“VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas; 

 

QUE a foja 376 rola notificación vía mail del Acta de apertura de sobres con su respectiva confirmación;  

 

QUE de fs. 377/380 rola documentación presentada por las firmas, requerida en el Acta de Apertura; 

 

QUE a foja 381 se deja constancia que las firmas “ALBANO PLUS S.R.L” y “VALLE VIAL S.A” 

cumplimentaron con la documentación solicitada; 

 

QUE a fojas 384/385 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas; 

 

QUE a fojas 386/387 rola Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por las firmas: 

“ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71500760-2 y “VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5, por cumplimentar con los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda preadjudicar esta 

contratación a la firma “VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5 por contar con la capacidad técnica 

necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, ajustarse a lo requerido 

en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar la propuesta más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 388 rola notificación vía mail del Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 390 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01457/2026 de fecha 15/01/2026 por la suma de 

$98.150.762,89 (Pesos Noventa y Ocho Millones Ciento Cincuenta Mil Setecientos Sesenta y Dos con 89/100), 

monto que resulta del ajuste de la reserva presupuestaria efectuada a fs. 43; refrendado por la Dir. Gral. de 

Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 392 la Subsecretaría de Finanzas ratifica la modalidad de pago otorgada a fs. 44; 

 

QUE a fojas 393/396 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

el cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada N°00187/2025, para la obra: 

“MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN BARRIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

Y ZONAS ALEDAÑAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 02898/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

$89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta con 18/100); 

IVA incluido, Mes Base: octubre/2025, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida - Plazo de 

Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos - Plazo de Garantía: 1 (uno) año. 

 

ARTÍCULO 2º.-   DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71500760-2  y 

“VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-

69065307-5   por la suma de $98.150.762,89 (Pesos Noventa y Ocho Millones Ciento Cincuenta Mil Setecientos 

Sesenta y Dos con 89/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: diciembre/2025; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida . Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 30% de contado - 35% a 

30 días – 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura Conformada. – 

 

ARTÍCULO 4º.-   NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR al Proveedor “VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5, que previo al 

pago, deberá presentar Certificado Definitivo de Inscripción como Proveedor del Estado Municipal en los términos 

del art. 22 del Dcto. N° 87/21. – 

 

ARTÍCULO   6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 20 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00012/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 070324-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas, solicita la contratación de: “PROVISIÓN DE 1000m3 DE ARENA MEDIA LAVADA” -  NOTA 

DE PEDIDO Nº 02244/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto, adquirir el material necesario para ejecutar obras de repavimentación 

por administración en diferentes sectores de la Ciudad de Salta; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02244/2025 de fecha 08/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $45.980.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Ochenta Mil con 00/100); 

 

QUE a foja 03 rola presupuesto para la contratación solicitada; 
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QUE a foja 06 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 08 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06032/2025 de fecha 21/10/2025 por la suma de 

$45.980.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Ochenta Mil con 00/100); refrendada por la 

Dirección de General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 10 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y 

modalidad de pago; 

 

QUE de fs. 12/14 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 15/26 rola Pliego de Condiciones Particulares y Formulario Propuesta; 

 

QUE a foja 27 rola Resolución N°00387/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 28 rola invitación a proveedores del rubro con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 29 obra Acta labrada el día 18 de noviembre de 2025 a horas 10:30, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: VERÓN SOTO SOLANGE MARÍA - C.U.I.T. Nº 27-

39892405-9; LASCAR S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71793424-1 y J Y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - 

C.U.I.T. N° 30-71686085-6; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las 

ofertas; 

 

QUE de fs. 30/139 rolan los sobres de antecedentes y propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 140 rola nota en la cual se informa que la firma J Y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. 

N° 30-71686085-6 no cumplimentó la documentación solicitada en el acta de apertura, mientras que VERÓN 

SOTO SOLANGE MARÍA - C.U.I.T. Nº 27-39892405-9 y LASCAR S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71793424-1 

cumplen con la documentación; 

 

QUE de fs. 143/146 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas; designación de miembros para la realización del mismo y notificación correspondiente; 

 

QUE a fs. 147/148 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por las firmas 

VERÓN SOTO SOLANGE MARÍA - C.U.I.T. Nº 27-39892405-9 y LASCAR S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-

71793424-1, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares e 

inadmisible la oferta presentada por la firma J Y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L.. Asimismo, recomienda 

pre adjudicar esta contratación a la firma, VERÓN SOTO SOLANGE MARÍA por ajustarse a lo requerido en los 

Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a fs. 149 obra notificación del Dictamen de Pre-adjudicación, con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 152 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06032/2025 de fecha 21/10/2025 por la suma de 

$50.578.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Quinientos Setenta y Ocho Mil con 00/100); monto que resulta del ajuste 

de la reserva presupuestaria efectuada a fs. 08; refrendado por la Dirección General de Presupuesto dependiente de 

la Secretaría de Hacienda;          

 

QUE a foja 154 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a foja 10; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº967 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE de fs. 155/158 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; el 

cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00176/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación de: “PROVISIÓN DE 

1000m3 DE ARENA MEDIA LAVADA” -  NOTA DE PEDIDO Nº 02244/2025, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $45.980.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Ochenta Mil con 00/100); 

IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata.  

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “VERÓN SOTO SOLANGE 

MARÍA” - C.U.I.T. Nº 27-39892405-9 y LASCAR S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71793424-1 Por los motivos citados 

en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°.-DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “J Y A MIL 

CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71686085-6  por los motivos citados en los considerandos. -_ 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “VERÓN SOTO SOLANGE MARÍA” - 

C.U.I.T. Nº 27-39892405-9, por la suma de $50.578.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Quinientos Setenta y Ocho 

Mil con 00/100); a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata. 

Forma de Pago: 50% de anticipo financiero _ saldo 100% Contado c/factura conformada. - 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 20 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00013/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 081924-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA ESTE (ZONA E4, E5)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02897/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la Zona 

Este de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02897/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $75.612.364,49 (Pesos Setenta y Cinco Millones Seiscientos Doce Mil Trescientos Sesenta y Cuatro 

con 49/100); 
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QUE de fojas 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Coordinación Gral. de Gestión y Logística de la Obra Pública, en el cual se 

determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 

2.025, Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO - RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 769/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 345/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola intervención de la Dirección General de Presupuesto, informando la partida presupuestaria donde 

será registrada la erogación de la obra, por la suma de $75.612.364,49 (Pesos Setenta y Cinco Millones Seiscientos 

Doce Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 49/100); 

 

QUE a foja 45 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el 

Total de la Obra – Saldo: 30% Contado – 35% a 30 días – 35% a 60 días con c/certificación y c/factura conformada; 

 

QUE de fojas 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15º de la Ley Nº8072 y su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00189/2025, convocada para la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA ESTE 

(ZONA E4, E5)”;          

 

QUE a foja 59 rola Resolución N° 00427/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueba el Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 60 rola invitación a proveedores del rubro, con sus respectivas confirmaciones de recepción; 

 

QUE a foja 61 obra Acta de apertura de sobres labrada el día 29 de diciembre de 2025 a horas 09:00, en la cual se 

deja constancia de la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “PADILLA ANTONIO OMAR” - 

C.U.I.T. N° 20-16452570-9, “PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.” - C.U.I.T N° 30-71653538-6; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que 

la presentación de las ofertas; 

 

QUE a fojas 62/338 rolan los sobres Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 339 rola notificación vía mail del Acta de apertura de sobres con su respectiva confirmación; 

 

QUE a foja 340 se deja constancia que se recibió documentación de las empresas “PADILLA ANTONIO OMAR” 

y “PRIMERA LINEA S.A.S.” cumplimentando con lo solicitado; 

 

QUE a fojas 341/354 rola documentación presentadas por los oferentes requerido en acta de apertura; 

 

QUE a fojas 357/359 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Inspección y Certificación, efectuando 

observaciones a las ofertas presentadas; y notificación del mismo, con su respectiva confirmación de recepción; 

 

QUE a fojas 360/366 obra documentación de la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” en respuesta al informe 

mencionado ut supra; 
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QUE a foja 367 rola nota de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas manifestando que la empresa “PADILLA 

ANTONIO OMAR” ha corregido las observaciones realizadas manteniendo su oferta original; 

 

QUE a fojas 368/369 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por las firmas: 

“PADILLA ANTONIO OMAR” - C.U.I.T. N° 20-16452570-9; “PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-

71893928-9 y “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” – C.U.I.T N° 30-71653538-6, por cumplimentar con 

los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar 

esta contratación a la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” - C.U.I.T. N° 20-16452570-9, por contar con la 

capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, 

ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y 

resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 370 rola notificación vial mail del Dictamen de Pre adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 372 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01458/2026 de fecha 15/01/2026 por la suma de 

$83.174.034,12 (Pesos Ochenta y Tres Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Treinta y Cuatro con 12/100), 

refrendado por la Dir. Gral. de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 374 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 45; 

 

QUE a fojas 375/378 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

el cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00189/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA ESTE (ZONA E4, E5)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02897/2025, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $75.612.364,49 (Pesos Setenta y Cinco Millones Seiscientos Doce Mil 

Trescientos Sesenta y Cuatro con 49/100); IVA incluido, Mes Base: Octubre/2025, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas “PADILLA ANTONIO OMAR” 

- C.U.I.T. N° 20-16452570-9; “PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.” – C.U.I.T N° 30-71653538-6 por los motivos citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” - C.U.I.T. 

N° 20-16452570-9, por la suma de $83.174.034,12 (Pesos Ochenta y Tres Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil 

Treinta y Cuatro con 12/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Diciembre/2025; a realizarse por el Sistema 

de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 

(uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 30% de Contado - 

35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura Conformada. – 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
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Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 20 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00014/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 073233-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN CALLE REYES DE ESPAÑA Y ZONAS ALEDAÑAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 

02328/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación y mantenimiento de calzadas en calle Reyes de España, 

ubicada en la zona oeste de la Ciudad de Salta y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular 

como peatonal;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02328/2025 de fecha 21/10/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $36.820.691,64 (Pesos Treinta y Seis Millones Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Noventa y Uno 

con 64/100); 

 

QUE de fs. 03/37 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 40 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 41 rola Dictamen Nº 692/2025, de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 42 obra copia de Resolución Nº 304/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 44 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 46 rola Comprobante Compras Mayores Nº 06129/2025 de fecha 29/10/2025 por la suma de 

$36.820.691,64 (Pesos Treinta y Seis Millones Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Noventa y Uno con 64/100); 

refrendado por la Dirección de General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 48 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% contado – 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y c/factura conformada; 

 

QUE de fojas 50/52 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 53/61 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00179/2025, convocada para la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN CALLE 

REYES DE ESPAÑA Y ZONAS ALEDAÑAS”;          
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QUE a foja 62 rola Resolución N° 00391/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueba el Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 63 obra invitación a proveedores del rubro vía mail, con sus respectivas confirmaciones de recepción; 

 

QUE a foja 64 obra Acta de apertura de sobres labrada el día 20 de noviembre de 2025 a horas 09:00, en la cual se 

deja constancia de la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: ”COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” 

- C.U.I.T. N° 30-71048256-6, “IGLESIAS LUCAS PEDRO” - C.U.I.T. N° 20-28096022-6 e “ISSA MARÍA 

ANDREA” - C.U.I.T. N° 27-16128776-3; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas; 

 

QUE de fs. 65/282 rolan los sobres de Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 283 rola notificación vía mail del Acta de apertura de sobres con su respectiva confirmación; 

 

QUE a foja 284 se deja constancia que la empresa “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” cumplimentó con la 

documentación solicitada, no así, las empresas “IGLESIAS LUCAS PEDRO” e “ISSA MARÍA ANDREA”; 

 

QUE de fs. 285/287 rola documentación presentada por el oferente “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” requerido 

en acta de apertura; 

 

QUE de fs. 290/292 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, efectuando 

observaciones a la oferta presentada; y notificación del mismo, con su respectiva confirmación de recepción; 

 

QUE de fs. 293/300 obra documentación de la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” en respuesta al informe 

mencionado ut supra; 

 

QUE de fs. 301/303 rola Informe Técnico final y nota de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas manifestando 

que la empresa “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” ha corregido las observaciones realizadas manteniendo su 

oferta original; 

 

QUE a fs. 304/305 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible la oferta presentada por la firma: 

”COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71048256-6, por cumplimentar con los requisitos formales 

solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares e inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas 

“IGLESIAS LUCAS PEDRO” - C.U.I.T. N° 20-28096022-6 e “ISSA MARÍA ANDREA” - C.U.I.T. N° 27-

16128776-3 por no cumplir con los requisitos formales solicitados en el Art. Nº 07 del Pliego de Condiciones 

Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma” COMPAÑÍA DEL NORTE 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71048256-6, por contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente 

obra teniendo en cuenta su magnitud y características, ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los 

requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar la propuesta más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal; 

 

QUE a foja 306 rola notificación vial mail del Dictamen de Pre adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

con su respectiva recepción; 

 

QUE a foja 308 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01491/2026 de fecha 16/01/2026 por la suma de 

$41.971.187,75 (Pesos Cuarenta y Un Millones Novecientos Setenta y Un Mil Ciento Ochenta y Siete con 75/100), 

refrendado por la Dir. Gral. de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 310 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 48; 

 

QUE de fs. 311/314 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; el 

cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00179/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN CALLE REYES DE ESPAÑA Y ZONAS ALEDAÑAS” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 02328/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $36.820.691,64 (Pesos Treinta y Seis 

Millones Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Noventa y Uno con 64/100); IVA incluido, Mes Base: 

Septiembre/2025, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 120 (ciento 

veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma ”COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” 

- C.U.I.T. N° 30-71048256-6 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “IGLESIAS LUCAS PEDRO” 

- C.U.I.T. N° 20-28096022-6 e “ISSA MARÍA ANDREA” - C.U.I.T. N° 27-16128776-3, por los motivos citados 

en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma ”COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71048256-6, por la suma de $41.971.187,75 (Pesos Cuarenta y Un Millones Novecientos Setenta 

y Un Mil Ciento Ochenta y Siete con 75/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Noviembre/2025; a realizarse 

por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 30% de 

Contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR al Proveedor ”COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71048256-

6, que previo al pago, deberá presentar SG Municipal y Certificado Definitivo de Inscripción como Proveedor del 

Estado Municipal.  

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 21 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00015/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 081930-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA NORTE (ZONA A)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02889/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación se refiere a la conservación y mantenimiento de calzadas en diversos barrios ubicados 

en la zona norte de la Ciudad de Salta y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02889/2025 de fecha 20/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $54.987.032,83 (Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Treinta y Dos 

con 83/100); 

 

QUE de fs. 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 771/2025, de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 346/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola intervención de la Subsecretaria de Coord. de Gestión Pública y Presupuesto, informando la 

partida presupuestaria donde será registrada la erogación de la obra, por la suma de $54.987.032,83 (Pesos Cincuenta 

y Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Treinta y Dos con 83/100); 

 

QUE a foja 45 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% contado – 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y c/factura conformada; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00191/2025, convocada para la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE 

(ZONA A)”;          

 

QUE a foja 59 rola Resolución N° 00429/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueba el Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 60 obra invitación a proveedores del rubro vía mail, con sus respectivas confirmaciones de recepción; 

 

QUE a foja 61 obra Acta de apertura de sobres labrada el día 29 de diciembre de 2025 a horas 11:00, en la cual se 

deja constancia de la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “PADILLA ANTONIO OMAR” - 

C.U.I.T. N° 20-16452570-9, “PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.” - C.U.I.T N° 30-71653538-6; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que 

la presentación de las ofertas; 

 

QUE de fs. 62/338 rolan los sobres de Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 339 rola notificación vía mail del Acta de apertura de sobres con su respectiva confirmación; 

 

QUE de fs. 340/351 se deja constancia que se recibió documentación de la empresa “PRIMERA LINEA S.A.S.”, 

adjuntándose la mismas; no así de la empresa “PADILLA ANTONIO OMAR”. Siendo entonces que las firmas “LB 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” y “PRIMERA LINEA S.A.S.” cumplen con lo solicitado en los Pliegos; 
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QUE de fs. 354/356 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, efectuando 

observaciones a las ofertas presentadas; y notificación del mismo, con su respectiva confirmación de recepción; 

 

QUE de fs. 357/364 obra documentación de la firma “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” en respuesta al 

informe mencionado ut supra; 

 

QUE a foja 365 rola Nota de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas manifestando que la empresa “LB 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” ha corregido las observaciones realizadas manteniendo su oferta original; 

 

QUE a fs. 366/367 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por la firmas: 

“PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” – 

C.U.I.T N° 30-71653538-6, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares e inadmisible la oferta presentada por la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” - C.U.I.T. N° 20-

16452570-9 por no cumplir con los requisitos formales solicitados en el Art. Nº 07 del Pliego de Condiciones 

Particulares. Asimismo, recomienda PREADJUDICAR esta contratación a la firma “LB SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.” – C.U.I.T N° 30-71653538-6, por contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a 

cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, ajustarse a lo requerido en los pliegos, 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar la propuesta más conveniente a 

los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 368 rola notificación del Dictamen de Pre adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, con su 

respectiva recepción; 

 

QUE a foja 371 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01601/2026 de fecha 19/01/2026 por la suma de 

$60.273.143,29 (Pesos Sesenta Millones Doscientos Setenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres con 29/100), 

refrendado por la Dir. de Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 373 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 45; 

 

QUE de fs. 374/377 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; el 

cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00191/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE (ZONA A)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02889/2025, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $54.987.032,83 (Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Ochenta 

y Siete Mil Treinta y Dos con 83/100); IVA incluido, Mes Base: Octubre/2025, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas “PRIMERA LINEA S.A.S.” - 

C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” – C.U.I.T N° 30-71653538-6 por los 

motivos citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 3°.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” - 

C.U.I.T. N° 20-16452570-9, por los motivos citados en los considerandos. - 
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ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” 

– C.U.I.T N° 30-71653538-6, por la suma de $60.273.143,29 (Pesos Sesenta Millones Doscientos Setenta y Tres 

Mil Ciento Cuarenta y Tres con 29/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Diciembre/2025; a realizarse por 

el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 30% de 

Contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura Conformada. – 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 22 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00016/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 081918-SO-2025.- 

 

VISTO que a foja 01 la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUROESTE (ZONA D3 Y 

D4)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02894/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Suroeste de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02894/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta Mil Cincuenta y Ocho con 

35/100); 

 

QUE de fs. 03/37 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 39 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 40 rola Dictamen Nº 773/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 41 obra copia de Resolución Nº 352/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/37; 

 

QUE a foja 43 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola informe de fecha 04/12/2025 en el cual se detalla la partida presupuestaria correspondiente a la 

erogación de esta contratación por la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta 

Mil Cincuenta y Ocho con 35/100); emitido por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda; 
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QUE a foja 46 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago; 30% anticipo financiero sobre el total 

de obra – Saldo 30% contado – 35% a 30 días – 35% a 60 días con c/certificación y factura conformada. 

 

QUE de fs. 48/50 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 51/59 rola Pliego de Condiciones Particulares. 

 

QUE a foja 60 rola Resolución N° 00426/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueban los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los 

miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE de fs. 61/62 obra invitación a proveedores del rubro, con sus respectivas confirmaciones de recepción;  

 

QUE a fojas 63/386 rolan los sobres Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a fojas 387 obra Acta de apertura de los sobres labrada el día 29 de diciembre de 2025 a horas 11:00, en la 

cual se deja constancia de la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “ALBANO PLUS S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71500760-2 y 

“VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas; 

 

QUE a foja 388 rola notificación vía mail del Acta de apertura de sobres con su respectiva confirmación;  

 

QUE de fs. 390/392 rola documentación presentada por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L” y “VALLE VIAL 

S.A”, requerida en el Acta de Apertura; 

 

QUE a foja 393 se deja constancia que las firmas “ALBANO PLUS S.R.L” y “VALLE VIAL S.A” 

cumplimentaron con la documentación solicitada; 

 

QUE de fs. 396/398 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Proyectos de Obras Públicas; 

 

QUE de fs. 399/400 rola notificación vía mail del Informe Técnico mencionado ut supra, con su respectiva 

recepción; 

 

QUE de fs. 401/416 rola documentación presentada por la firma ALBANO PLUS S.R.L. 

 

QUE a foja 417 rola nota de la Subsecretaría de Gestión de Proyectos de Obras Públicas donde informa que las 

observaciones realizadas a ALBANO PLUS S.R.L. han sido corregidas, manteniendo su oferta original. 

 

QUE de fs. 418/419 rola Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por las firmas: 

“ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71500760-2 y “VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5, por cumplimentar con los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda preadjudicar esta 

contratación a la firma “ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3 por contar con la capacidad técnica 

necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta su magnitud y características, ajustarse a lo requerido 

en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar la propuesta más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 420 rola notificación vía mail del Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 423 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01626/2026 de fecha 19/01/2026 por la suma de 

$93.679.281,19 (Pesos Noventa y Tres Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Un con 

19/100.), monto que resulta del ajuste de la reserva presupuestaria efectuada a fs. 45; refrendado por la Dirección de 

Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
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QUE a foja 425 la Subsecretaría de Finanzas ratifica la modalidad de pago otorgada a fs. 46; 

 

QUE a fojas 426/429 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

el cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada N°00188/2025, en virtud 

de la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUROESTE (ZONA D3 Y D4)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02894/2025, 

cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta 

Mil Cincuenta y Ocho con 35/100); IVA incluido, Mes Base: octubre/2025, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida - Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos - Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año.  

 

ARTÍCULO 2º.-   DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L.” - 

C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71500760-2  y 

“VALLE VIAL S.A.” – C.U.I.T N° 30-69065307-5 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “ALBANO PLUS S.R.L” – C.U.I.T N° 30-

71677249-3   por la suma de $93.679.281,19 (Pesos Noventa y Tres Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil 

Doscientos Ochenta y Un con 19/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: diciembre/2025; a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida . Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 30% de 

contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.-   NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO   5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de enero del 2026. 

RESOLUCIÓN N° 00017/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 081927-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA OESTE (ZONA F)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02899/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Oeste de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02899/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta 

con 18/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 772/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 350/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica agregada de fs. 03/35; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola intervención de la Subsecretaría de Coord. de Gestión Pública y Presupuesto, informando la 

partida presupuestaria donde será registrada la erogación de la obra, por la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta 

y Nueve Millones Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Sesenta con 18/100); 

 

QUE a foja 44 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% contado – 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y c/factura conformada; 

 

QUE de fs. 46/48 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente 

contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 49/57 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00190/2025, convocada para la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA OESTE 

(ZONA F)”;          

 

QUE a foja 58 rola Resolución N° 00428/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; como así también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 59 obra invitación a proveedores del rubro vía mail, con sus respectivas confirmaciones de recepción; 

 

QUE a foja 60 obra Acta de apertura de sobres labrada el día 29 de diciembre de 2025 a horas 10:00, en la cual se 

deja constancia de la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “PADILLA ANTONIO OMAR” - 

C.U.I.T. N° 20-16452570-9; “PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.” - C.U.I.T N° 30-71653538-6; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que 

la presentación de las ofertas; 

 

QUE de fs. 61/331 rolan los sobres de Antecedentes y Propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 332 rola notificación vía mail del Acta de apertura de sobres con su respectiva confirmación; 

 

QUE de fs. 333/344 se deja constancia que se recibió documentación de la empresa “PRIMERA LINEA S.A.S.”, 

adjuntándose las mismas; no así de la empresa “PADILLA ANTONIO OMAR”. Siendo entonces que las firmas 
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“LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” y “PRIMERA LINEA S.A.S.” cumplen con lo solicitado en los 

Pliegos; 

 

QUE de fs. 347/349 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, efectuando 

observaciones a las ofertas presentadas; y notificación del mismo, con su respectiva confirmación de recepción; 

 

QUE de fs. 350/356 obra documentación de la firma “PRIMERA LINEA S.A.S.” en respuesta al informe 

mencionado ut supra; 

 

QUE a foja 357 rola Nota de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas manifestando que la empresa 

“PRIMERA LINEA S.A.S.” ha corregido las observaciones realizadas manteniendo su oferta original; 

 

QUE a fs. 358/359 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisibles las ofertas presentadas por las firmas: 

“PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” – 

C.U.I.T N° 30-71653538-6, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares e inadmisible la oferta presentada por la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” - C.U.I.T. N° 20-

16452570-9 por no cumplir con los requisitos formales solicitados en el Art. Nº 07 del Pliego de Condiciones 

Particulares. Asimismo, recomienda PREADJUDICAR esta contratación a la firma “PRIMERA LINEA S.A.S.” - 

C.U.I.T. N° 33-71893928-9, por contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra 

teniendo en cuenta su magnitud y características, ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos 

mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal; 

 

QUE a foja 360 rola notificación del Dictamen de Pre adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, con su 

respectiva recepción; 

 

QUE a foja 363 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01762/2026 de fecha 21/01/2026 por la suma de 

$98.560.876,63 (Pesos Noventa y Ocho Millones Quinientos Sesenta Mil Ochocientos Setenta y Seis con 63/100), 

refrendado por la Dirección General de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 365 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 44; 

 

QUE de fs. 366/369 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Hacienda; el 

cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias para proseguir con el trámite 

conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00190/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA OESTE (ZONA F)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02899/2025, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $89.529.260,18 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Veintinueve 

Mil Doscientos Sesenta con 18/100); IVA incluido, Mes Base: Octubre/2025, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas “PRIMERA LINEA S.A.S.” - 

C.U.I.T. N° 33-71893928-9 y “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” – C.U.I.T N° 30-71653538-6 por los 

motivos citados en los considerandos.  
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ARTÍCULO 3°.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma “PADILLA ANTONIO OMAR” - 

C.U.I.T. N° 20-16452570-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “PRIMERA LINEA S.A.S.” - C.U.I.T. N° 

33-71893928-9, por la suma de $98.560.876,63 (Pesos Noventa y Ocho Millones Quinientos Sesenta Mil 

Ochocientos Setenta y Seis con 63/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Diciembre/2025; a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de Anticipo financiero sobre el total de la obra – Saldo: 30% de 

Contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de enero del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 00018/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081934-SO-2025.- 

 

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA SUROESTE (ZONA D1 y 

D2)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02893/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Norte de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal;  

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02893/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta Mil Cincuenta y Ocho con 

35/100); 

 

QUE de fs. 03/36 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 38 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 39 rola Dictamen Nº 0770/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 40 obra copia de Resolución Nº 0351/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/36; 

 

QUE a foja 42 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 
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QUE a foja 44 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $85.150.058,35 (Pesos Ochenta y Cinco Millones 

Ciento Cincuenta Mil Cincuenta y Ocho con 35/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa de Contrataciones que encuadra la 

presente contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación 

por Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00004/2026, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA SUROESTE (ZONA D1 y D2)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02893/2025. - 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

1.- Dra. Marilina Barahona. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

                              

Por la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas: Cr. Orozco Oscar.  

 

A su vez designar para la contratación como integrante también de la Comisión Evaluadora de Ofertas a: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna. 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

 

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 23 de enero del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 00020/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 081936-SO-2025.- 

 

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE (ZONA B)” – 

NOTA DE PEDIDO Nº 02892/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se refiere a la conservación de calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la 

Zona Norte de la Ciudad de Salta, y con el objeto de mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como 

peatonal;  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº982 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02892/2025 de fecha 25/11/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $128.303.076,60 (Pesos Ciento Veintiocho Millones Trescientos Tres Mil Setenta y Seis con 60/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 2A – CONSERVACIÓN DE CALZADAS – MIXTO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 0780/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras 

Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 0347/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de fs. 03/35; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola informe de fecha 04/12/2025 por la suma de $128.303.076,60 (Pesos Ciento Veintiocho Millones 

Trescientos Tres Mil Setenta y Seis con 60/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente 

de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 44 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fs. 46/48 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa de Contrataciones que encuadra la 

presente contratación en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación 

por Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 49/57 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00005/2026, correspondiente a la obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ENRIPIADAS EN ZONA NORTE (ZONA B)” – NOTA DE PEDIDO Nº 02892/2025. – 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

1.- Dra. Marilina Barahona. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

                              

Por la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas: Cr. Orozco Oscar.  

 

A su vez designar para la contratación como integrante también de la Comisión Evaluadora de Ofertas a: 

1. Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna. 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe (Suplente). 

 

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 
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UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                SALTA, 19 ENE 2026 

RESOLUCION Nº_____005_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 083171-SG-2024.- 

 

VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad del Lote N° 18, Sección “B”, Zona 3ra., ubicado en el 

Cementerio San Antonio de Padua, formulado por las señoras: MILAGRO DEL CARMEN ARIAS, D.N.I. N° 

11.592.674, con domicilio en Belgrano N° 2148, de esta ciudad de Salta y MARIA MERCEDES CAINZO, D.N.I. 

N° 28.251.565, con domicilio constituido en Belgrano N° 2148, de esta ciudad de Salta;  

 

CONSIDERANDO 

  

QUE a fs. 04/07 obra copia certificada de los Documentos Nacionales de Identidad de las señoras Milagro del 

Carmen Arias y María Mercedes Cainzo;  

 

QUE a fs. 10/11 se adjunta copia de la Resolución Nº 034, de fecha 11/02/2023 mediante la cual se declara 

disponible para la concesión de uso a perpetuidad el Lote 18, Sección B, Zona 3ra., ubicado en el cementerio San 

Antonio de Padua; 

 

QUE a fs. 14 obra aceptación de Clausulas Generales que regirán el otorgamiento de las concesiones de terrenos 

para la construcción de mausoleos, suscriptas por las peticionantes y designan como administradora a María 

Mercedes Cainzo, D.N.I. N° 28.251.565, quien constituye domicilio en Belgrano N° 2148, de esta ciudad de Salta 

(fs. 28); 

 

QUE a fs. 15 rola comprobante de pago por la concesión de uso de terreno, zona 3°, cementerio San Antonio de 

Padua, Sellado N° 10933183, $ 290.800,00 (Pesos Doscientos Noventa Mil Ochocientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 16 el Director General de Cementerios informa que la señora Milagro del Carmen Arias abono la 

concesión del Lote 18, Sección B, Zona 3ra.; 

 

QUE fs. 27 la Dirección de Inspecciones de Catastro toma conocimiento y realiza la registración respectiva;  

 

QUE a fs. 34/35 se agrega dictamen del Area Legal Administrativa de la Secretaria de Ambiente y Servicios 

Públicos, en donde se concluye que corresponde otorgar la concesión de uso a perpetuidad del Lote N° 18, Sección 

“B”, Zona 3ra., ubicado en el Cementerio San Antonio de Padua; 

 

QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 139/2025, que delega en la Secretaria 

de Ambiente y Servicios Públicos las competencias establecidas en los instrumentos legales mencionados en su Art. 

1º, para la emisión de los actos administrativos enumerados en el mismo; 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-ADJUDICAR a las señoras: MILAGRO DEL CARMEN ARIAS, D.N.I. N° 11.592.674, con  

domicilio  en  Belgrano  N° 2148, de esta ciudad de Salta y MARIA MERCEDES CAINZO, D.N.I. N° 28.251.565, 

con domicilio constituido en  Belgrano N° 2148, de esta ciudad de Salta, la concesión de uso a perpetuidad del 

terreno individualizado en el plano catastral del Cementerio de la San Antonio de Padua como Lote N° 18, 

Sección “B”, Zona 3ra., siendo sus medidas: cuatro metros (3,60 mts.) de frente por cuatro metros (3,60 mts.) de 

fondo, lo que hace una superficie de dieciséis metros cuadrados (12,96,00 mts2). -  

 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR la presente resolución a las señoras Milagro del Carmen Arias y María Mercedes 

Cainzo, en el domicilio constituido al efecto con las formalidades de la ley. - 
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ARTÍCULO 3º.-EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD (Art. 49 de la Ordenanza Nº 16278.-  

 

ARTÍCULO 4º.-Los  concesionarios  de  terrenos para la construcción de mausoleos deben presentar una solicitud 

de permiso de construcción (con plano, cálculos y demás documentación) dentro  de  los  seis (6) meses de otorgado 

el título respectivo, y de concluir la obra dentro del término de un (1) año, a partir de la fecha de aprobación de los 

planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la caducidad de la concesión y la pérdida 

del veinte por ciento (20 %) del importe abonado por aquella, quedando lo que se hubiese construido en beneficio 

de la Municipalidad (Art. 46 de la ordenanza 16.278).  

 

ARTÍCULO 5º.-LOS  concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en 

la oficina del Cementerio, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el 

Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en 

la Ordenanza Tributaria vigente.  

 

ARTÍCULO 6º.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 16.278. -  

 

ARTÍCULO 7º.-TOMAR  razón  la  Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias y la Jefatura de 

Gabinete a través de la Dirección de Inspección de Catastro. La Dirección General de Cementerios procederá a 

inscribir el título de esta concesión y archivar una copia  simple  en  el  correspondiente Registro de Concesiones y 

Transferencias; y demás trámites administrativos. -  

 

ARTÍCULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. -  

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                 SALTA, 19 ENE 2026 

RESOLUCION N.º ___006___. - 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

REF.: EXPEDIENTE N.º 001012-SG-2026 

 

VISTO el Decreto N° 0017/26, de fecha 05 de enero 2026, emitido por la Secretaria de Hacienda. 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, en dicho Decreto N° 0017/26 se estableció los cupos de las Cajas Chicas Maestras designadas a cada 

dependencia del Ejecutivo Municipal para el ejercicio 2026;  

 

QUE, es necesario designar a un responsable para el manejo de la Caja Chica Maestra de la Secretaria de Ambiente 

y Servicios Públicos; Según lo establece en el Art. 3° del Decreto antes citado; 

 

QUE, a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DESIGNAR al C.P.N LUCIANA CECILIA REVILLA, DNI N° 28.037.188, como responsable 

de la administración de la Caja Chica Maestra, por el ejercicio 2026. -  

 

ARTICULO 2º. LAS adquisiciones y rendiciones deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto N°479/16 y 

normas reglamentarias, Resolución T.C. N° 4535/18 – Reglamento de Rendiciones de Cuentas y Juicio de Cuentas, 

como así también reunir los requisitos exigidos por normativa legal vigente de materia impositiva. -  
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ARTICULO 3º. NOTIFICAR al Agente del presente instrumento legal por medio la Dirección General de 

Despacho de esta Secretaria.  

 

ARTICULO 4º. TOMAR razón la Secretaria de Hacienda, Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y con sus 

respectivas dependencias. -  

 

ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                   SALTA, 20 ENE 2026 

RESOLUCION Nº____007_____. - 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 041879-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la señora NORMA BEATRIZ GONZALES, D.N.I. N° 

23.749.233, con domicilio en Rio Gallegos Nº 875, Vª Floresta de esta ciudad de Salta; solicita la concesión de uso 

en forma gratuita por el término de 15 años, del Nicho N° 77, Galería 05,  Fila  2da.  Pabellón “B”  del cementerio 

San Antonio de Padua, en donde se encuentran inhumados los restos de quien en vida fuere Miguel Arcángel 

Gonzales Aparicio; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE  a fs. 01 y fs.17 la Dirección General de Cementerios informa que la Sra. Norma  Beatriz  Gonzales  es  la 

titular de la concesión del Nicho N° 77 – Galería 05 – Fila 2 – Pabellón “B” – cementerio San Antonio de Padua, 

lugar en donde se encuentran inhumados los restos de Miguel Arcángel Gonzales Aparicio y la concesión del nicho 

se encuentra abonada hasta el día 31/12/2027; 

 

QUE  a  fs. 03 el señor Ricardo Llanos Baisaac, Jefe de División Adm., Dirección de Legajos de la Municipalidad 

de la Ciudad de Salta Certifica que el señor Gonzales Aparicio Miguel Arcángel, D.N.I. N° 92.395.708 fue empleado 

de planta permanente, jubilado desde el 01/07/19;  

 

QUE  a  fs.  04  se agrega copia certificada del Documento Nacional de Identidad de la señora Norma Beatriz 

Gonzales; 

 

QUE  a  fs. 05 rola copia certificada de Acta Nacimiento de Norma Beatriz, D.N.I. N° 23.749.233; 

 

QUE  a fs. 06/07 obra copia certificada del Acta de Defunción de Miguel Arcángel Gonzales Aparicio, D.N.I. N° 

92.395.708; 

 

QUE  a  fs. 15/16  obra copia del comprobante de pago de fecha 09/10/2023 del que surge que abono la concesión 

del nicho que nos ocupa los periodos 2023-2027; 

 

QUE  a fs. 18/19 obra dictamen, concluyendo que se han cumplido los requisitos previstos por la normativa aplicable 

por lo que se podría hacer lugar a la concesión de uso de nicho gratuita por 15 años; 

 

QUE  en el Art. 204 del Código Tributario Ordenanza 15921 establece “BENEFICIOS A EMPLEADOS Y 

OBREROS MUNICIPALES. En caso de fallecimiento de empleados y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto 

en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares en primer grado, gozarán de los beneficios 

establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 

 

QUE la Ordenanza Tributaria Nº 16345 establece en su TITULO IX– CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE 

LOS CEMENTERIOS – Art. 52 d) “A los fines establecidos en el artículo  204  del Código Tributario Municipal, 

se establece que la exención otorgada será del 100%  de las contribuciones que incidan sobre los cementerios y el 

término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años”; 
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QUE  se  encuentra  acreditado  que el señor Miguel Arcángel Gonzales fue personal municipal de planta 

permanente; 

 

QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 139/2025,  que  delega en la Secretaria 

de Ambiente y Servicios Públicos las competencias establecidas en los instrumentos legales mencionados en su Art. 

1º, para la emisión de los actos administrativos enumerados en el mismo; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR a la señora NORMA BEATRIZ GONZALES, D.N.I. N° 23.749.233, con domicilio 

en Rio Gallegos Nº 875, Vª Floresta, de esta ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma gratuita por el 

término de 15 años, del Nicho N° 77, Galería 05 - Fila 2°, ubicado en el cementerio San Antonio de Padua, en 

donde se encuentran inhumados los restos Miguel Arcángel Gonzales Aparicio, a partir del 01/01/2028 al 

31/12/2042, ello en virtud de los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º.-LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento  

(100%) de todas las contribuciones que inciden sobre el nicho referido por el término de quince (15) años.  

 

ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR la presente resolución a la Sra. Norma Beatriz Gonzales, en el domicilio constituido 

al efecto, con las formalidades de ley.  

 

ARTÍCULO 4º.-POR  la  Secretaria  de  Hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la 

presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 5º.-EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/01/2028 hasta 31/12/2042 

- Ordenanza Nº 16345.-  

 

ARTÍCULO 6º.-EL concesionario ajustará  el  ejercicio  de  sus  derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 16278. -  

 

ARTÍCULO 7º.-TOMAR  razón  las  Secretaria  de  Hacienda, la Dirección General de Cementerios, registrara la 

concesión gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos. -  

 

ARTÍCULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                   

                                                          SALTA, 20 ENE 2026 

RESOLUCIÓN N° _____008____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

VISTO la Resolucion Nº 002 de fecha 06 de enero del 2026, emitida por esta Secretaria; y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, que el Subsecretario de Servicios Públicos, Dr. Ariel Gutiérrez, solicito ausentarse de sus funciones por 

razones particulares a partir del 12/01/2026 hasta el 25/01/2026, retornando a sus funciones el día 26 de enero del 

año en curso; 

 

QUE, por razones de necesidad de servicio en la Subsecretaria que tiene a cargo, se requiere que se incorpore a sus 

funciones a partir del día 21/01/2026;  

 

QUE, en tal sentido deviene pertinente la emisión del instrumento legal; 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-DETERMINAR que a partir del día 21/01/2026, retorne a sus funciones el SUBSECRETARIO 

DE SERVICIOS PÚBLICOS - DR. ARIEL GUTIERREZ, por los motivos expresados en los considerandos. –  

 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho de esta 

Secretaria.  

 

ARTÍCULO  3°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos. – 

 

ARTÍCULO  4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                            SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº____009____. – 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 065207-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la señora MARCELA DIONICIA LUCERO, D.N.I. N° 

21.792.035, con domicilio en Samuel Quevedo N° 1983, Vª Juanita de esta ciudad de Salta; solicita la concesión de 

uso en forma gratuita por el término de 15 años, del Nicho N° 56, Galería 12, Fila 1°, Pabellón D, ubicado en el 

Cementerio San Antonio de Padua, en donde se encuentran inhumados los restos de quien en vida fuere Rina Socorro 

Ladru; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE, a fs. 01 la Dirección General de Cementerios informa que la titular de la concesión del Nicho N° 56, Galería 

12, Fila 1, Pabellón D, ubicado en el cementerio San Antonio de Padua, en donde se encuentran inhumados los 

restos de Rina Socorro Ladru, es la señora Marcela Dionicia Lucero y que se pagó la concesión por 5 años; 

 

QUE, a fs. 03 se agrega copia certificada del Documento Nacional de Identidad de la señora Marcela Dionicia 

Lucero;  

 

QUE,  a  fs. 04/05  obran  Actas  de  Defunción  de  Rina  Socorro  Ladru y de Nacimiento de Marcela Dionicia 

Lucero respectivamente; 

 

QUE, a fs. 07 la señora Mabel Y. Castro de Torres, Jefa de Dpto. Registro y Control  de  Legajos certifica que la 

señora Lucero Marcela Dionicia, D.N.I. N° 21.792.035, es personal de planta permanente del municipio; 

 

QUE, a fs. 08 rola copia del Comprobante de Pago por la concesión de nicho, por los periodos 2025-2029, Sellado 

Nº 10936830, por $ 67.020,00 (Pesos Sesenta y Siete Mil Veinte con 00/100); 

 

QUE, a fs. 12/13 obra dictamen, concluyendo que se han cumplido los requisitos previstos por la normativa aplicable 

por lo que se podría hacer lugar a la concesión de uso de nicho gratuita por 15 años; 

 

QUE, en el Art. 204 del Código Tributario Ordenanza Nº 15921 establece “BENEFICIOS A EMPLEADOS Y 

OBREROS MUNICIPALES. En caso de fallecimiento de empleados y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto 

en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares en primer grado, gozarán de los beneficios 

establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
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QUE, la Ordenanza Tributaria Nº 16500 establece en su TITULO IX– CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE 

LOS CEMENTERIOS – Art. 52º d) “A los fines establecidos en el artículo 204 del Código Tributario Municipal, 

se establece que la exención otorgada será del 100% de las contribuciones  que  incidan  sobre  los  cementerios y 

el término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años”; 

 

QUE, se encuentra acreditado que la Sra. Marcela Dionicia Lucero es personal municipal de planta permanente y la 

extinta su madre; 

 

QUE, la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 139/2025, que delega en la Secretaria 

de Ambiente y Servicios Públicos las competencias establecidas en los instrumentos legales mencionados en su Art. 

1º, para la emisión de los actos administrativos enumerados en el mismo; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR a la Sra. MARCELA  DIONICIA  LUCERO,  D.N.I.  N° 21.792.035,  con 

domicilio en Samuel Quevedo N° 1983, Vª Juanita, de esta ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma 

gratuita por el término de 15 años, del Nicho N° 56, Galería 12, Fila 1°, Pabellón D, ubicado en el Cementerio 

San Antonio de Padua, en donde se encuentran inhumados los restos de Rina Socorro Ladru, a partir del 01/01/2030 

al 31/12/2044, ello en virtud de los considerandos. -  

 

ARTÍCULO 2º.-SE otorga la exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que inciden sobre 

el nicho referido por el término de quince (15) años, periodos 2026 a 2040. -  

 

ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR la presente resolución a la Sra. Marcela Dionicia Lucero, en el domicilio constituido 

al efecto, con las formalidades de ley. -  

 

ARTÍCULO 4º.-POR la Secretaria de Hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la 

presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 5º.-EL plazo de la concesión de uso gratuita será por quince (15) años, desde el 01/01/2030 hasta 

31/12/2044 - Ordenanza Nº 16500.-  

 

ARTÍCULO 6º.-EL concesionario  ajustará  el ejercicio  de  sus  derechos  al  cumplimiento  de  sus obligaciones 

conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 16278. -  

 

ARTÍCULO 7º.-TOMAR razón las Secretaria de Hacienda, la Dirección General de Cementerios, registrara la 

concesión gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites administrativos. -  

 

ARTÍCULO  8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. -  

 

DR. MARTÍN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 SALTA, 28 de Enero de 2026. .- 

RESOLUCIÓN Nº 85/26 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: Expediente: Nº 65221-SV-2025 

  

VISTO, el recurso de reconsideración interpuesto por Francisco Pérez Sirombra, CUIT Nº 20-40628105-2, en contra 

de la Resolución Nº 750/2025, emitida por la Subsecretaría de Contrataciones a fs. 141, y ;  

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs.  147/150, Francisco Pérez Sirombra, CUIT Nº 20-40628105-2 presenta recurso de reconsideración en 

contra de la Resolución Nº 750/2025, emitida por la Subsecretaría de Contrataciones solicitando se proceda a declarar 

admisible su oferta y analizarla; 

 

QUE Respecto de la normativa aplicable, conforme el Artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo del 

Municipio de Salta establece: “El recurso de revocatoria o reconsideración procederá contra las declaraciones 

administrativas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 188. Debe ser interpuesto dentro del plazo de 

cinco (5) días, directamente ante el órgano del que emanó la declaración y resuelto por éste sin sustanciación, salvo 

medidas para mejor proveer, dentro de los diez (10) días de encontrarse el expediente en estado. Si el acto hubiere 

sido dictado por delegación, el recurso de reconsideración será resuelto por el órgano delegado sin perjuicio del 

derecho de avocación del delegante. Si la delegación hubiere cesado al tiempo de deducirse el recurso, este será 

resuelto por el delegante.”; 

QUE corresponde analizar el recurso de reconsideración interpuesto por la firma Francisco Pérez Sirombra, contra 

el acto administrativo que dispuso la desestimación de su oferta en el marco de la Adjudicación Simple N.º 

726/2025.; 

 

QUE con carácter previo, se advierte que el recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el artículo 197 del 

Código de Procedimiento Administrativo del Municipio de Salta, ante el órgano competente, por lo que resulta 

formalmente admisible, correspondiendo ingresar al tratamiento de los agravios introducidos; 

 

QUE en cuanto al fondo, el recurrente sostiene que su oferta fue indebidamente desestimada por una supuesta falta 

de documentación, particularmente por no obrar incorporado al expediente el pagaré debidamente sellado, 

afirmando haber cumplimentado dicho requisito en tiempo y forma ante la Dirección General de Rentas, y 

atribuyendo la ausencia del documento a una circunstancia ajena a su voluntad; 

 

QUE ahora bien, de las constancias del expediente surge que el Acta de Apertura otorgó expresamente a los oferentes 

un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para subsanar las formalidades observadas, conforme a lo previsto en el 

régimen de contrataciones. Dicho plazo constituyó una oportunidad concreta y suficiente para que los oferentes 

incorporaran efectivamente al expediente la documentación requerida, a fin de que pudiera ser verificada y 

considerada por los órganos de evaluación en igualdad de condiciones; 

QUE en ese marco, aun cuando el recurrente acompaña comprobantes que acreditarían el sellado del pagaré ante la 

Dirección General de Rentas en fecha 16/10/2025, ello no resulta suficiente para tener por cumplida la intimación 

cursada, en tanto no se acreditó la incorporación del instrumento al expediente administrativo dentro del plazo 

otorgado. El cumplimiento material de un trámite fiscal no suple la obligación esencial de presentar formalmente la 

documentación exigida dentro del procedimiento de selección, ni releva al oferente de acreditar su efectiva recepción 

administrativa; 

 

QUE la normativa vigente es clara en cuanto a que la carga de acompañar y subsanar la documentación requerida 

pesa sobre el oferente, no pudiendo trasladarse a la Administración la responsabilidad de presumir la existencia de 

instrumentos que no obran incorporados al expediente. En este sentido, el principio de formalismo moderado, previsto 

en el artículo 33 de la Ley 8.072 y desarrollado en el artículo 44 del Decreto Reglamentario Municipal 87/21, no 

autoriza a prescindir de requisitos esenciales ni a considerar subsanadas omisiones que no fueron efectivamente 

regularizadas dentro del plazo concedido. Por el contrario, dichas normas condicionan la subsanación a que esta se 

materialice de manera concreta y verificable en el expediente, extremo que no se verifica en el caso bajo análisis. Si 

no fuere subsanado en el plazo establecido, se desestimará la oferta; 

QUE por otra parte, el recurrente cuestiona la desestimación de su oferta por supuesta falta de especificaciones 

técnicas, alegando que las mismas se encontraban incluidas en la cotización presentada. Sin embargo, corresponde 

señalar que el pliego de la contratación establecía expresamente como requisito la indicación de marcas, 

características técnicas mediante folletería y garantías, en caso de corresponder, exigencia que no admite 

cumplimiento implícito ni interpretaciones extensivas; 

 

QUE la obligación de indicar marcas y acompañar documentación técnica responde a la necesidad de permitir una 

evaluación objetiva, homogénea y verificable de las ofertas, garantizando la igualdad de trato entre los oferentes y la 

transparencia del procedimiento. En tal contexto, la mera descripción genérica contenida en una cotización, sin la 

indicación clara de marcas ni el acompañamiento de la folletería técnica exigida, no satisface los recaudos 

establecidos en el pliego ni puede ser suplida por apreciaciones posteriores del oferente; 
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QUE admitir como válida una oferta que no cumplió con los requisitos técnicos exigidos ni subsanó oportunamente 

las observaciones formuladas implicaría alterar las reglas del procedimiento con posterioridad a la apertura de ofertas 

y colocar al resto de los oferentes en una situación de desigualdad, en abierta contradicción con los principios que 

rigen la contratación pública; 

QUE en consecuencia, del análisis integral de los hechos y del derecho aplicable surge que la desestimación de la 

oferta de la firma Omega Soluciones se ajustó plenamente a la normativa vigente, al pliego de la contratación y a las 

condiciones establecidas en el Acta de Apertura, no configurando un exceso ritual ni una aplicación irrazonable del 

formalismo, sino el ejercicio legítimo de las facultades de evaluación conferidas a la Administración; 

 

 QUE Con respecto a la ejecutoriedad de la Resolución Nº 750/2025 de la Subsecretaría de Contrataciones el art. 88 

de la Código de Procedimiento del Municipio de Salta.- ARTÍCULO 88.- PROCEDENCIA. La interposición de 

recursos o denuncia de ilegitimidad no suspende la ejecución del acto impugnado; pero la autoridad que lo dictó o la 

que debe resolver la impugnación podrá disponer, de oficio o a petición de parte y, en ambos casos mediante 

resolución fundada, la suspensión de la ejecución del acto, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando la ejecución cause un daño de difícil o imposible reparación al impugnante, o un daño proporcionalmente 

mayor a los perjuicios que la suspensión acarrearía a la entidad estatal; 

b) Cuando se alegare fundadamente un vicio grave o grosero en el acto impugnado; 

c) Cuando la autoridad constate que no hay necesidad impostergable de ejecutarlos, sin que ello pueda acarrear 

iguales o mayores daños a terceros o al interés público; 

d) Por razones de interés público. 

 

QUE el acto motivado de suspensión podrá adoptar otras medidas cautelares necesarias para asegurar la protección 

del interés público o de terceros y la eficacia de la resolución definitiva sobre el acto en cuestión. Cuando de la 

suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá efectos previa prestación de 

caución o garantía suficiente para responder por ellos, en el modo y monto que justificare la autoridad competente; 

 

QUE el acto que adopta una medida suspensiva o dispone el rechazo del pedido cautelar es siempre provisorio y 

puede ser revocado o modificado cuando cambien las circunstancias que determinaron su dictado; 

 

QUE corresponde señalar, a mayor abundamiento, que la interposición de un recurso administrativo no suspende por 

sí misma la ejecutoriedad del acto impugnado. Este principio surge de la propia naturaleza de los actos 

administrativos que gozan de presunción de legitimidad y ejecutoriedad, salvo que exista norma expresa que 

establezca el efecto suspensivo o medie resolución judicial en contrario; 

 

QUE la Ley 8072, en concordancia con el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de Salta, no 

atribuye efecto suspensivo a los recursos contra actos de adjudicación. Por el contrario, en resguardo del interés 

público y de la eficacia administrativa, estos actos mantienen plena vigencia mientras no sean revocados o anulados 

por la autoridad competente; 

 

QUE en el caso concreto los agravios expuestos en el recurso de reconsideración no logran desvirtuar la legalidad ni 

la razonabilidad del acto impugnado por lo que corresponde rechazar el recurso interpuesto y confirmar la 

desestimación dispuesta y por ende la resolución impugnada mantiene plena ejecución; 

 

POR ELLO: 

 LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS DE 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR la admisibilidad del recurso de reconsideración por haber sido interpuesto en tiempo 

y forma contra la Resolución Nº 750/2025 de la Subsecretaría de Contrataciones. - 

 

ARTÍCULO 2º.- RECHAZAR el recurso de reconsideración interpuesto por el oferente Francisco Pérez Sirombra, 

contra la Resolución Nº 750/2025, en el marco de la Contratación por Adjudicación Simple Nº 726/2025 – Expte. Nº 

065221-SV-2025, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.  

 

ARTÍCULO 3º.-CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución Nº 750/2025 
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ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la interposición del presente recurso no suspende la ejecutoriedad de la 

Resolución N.º 750/2025, la cual conserva plena vigencia y eficacia de conformidad con lo dispuesto en la Ley N.º 

8072 y código de Procedimiento Administrativo del Municipio Salta. - 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR el presente instrumento legal al recurrente.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial de la Municipalidad de la Ciudad de Salta y archivar.  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 28 de Enero de 2026                                             

RESOLUCIÓN Nº 86/26 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPTES. Nº 81716-SG-2025 y Nº 81701-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Secretario de Gobierno, mediante la cual solicita la Prórroga del Contrato de de 

“SERVICIO DE SOFTWARE POR APLICACIÓN DE GESTIÓN EXPERTA Y SERVICIOS WEB PARA 

EL PROYECTO SALTA ACTIVA”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la empresa MISMATICA es prestadora del servicio de desarrollo e implementación del proyecto Salta Activa 

de la municipalidad de la ciudad de Salta Resolución N° 1298/2022 de la entonces Oficina Central de Contrataciones, 

adjudicada por el monto inicial de $ 9.079.989,00 (pesos Nueve Millones Setenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta 

y Nueve con 00/100), monto inicialmente definido para ítem con cotización a valores del mes de Octubre 2022; 

 

QUE la cláusula Segunda del contrato original establece (...) Mismatica le otorga al cliente una licencia para utilizar 

el ecosistema "Citymis Community" durante un periodo de 17 (diecisiete) meses a partir de la notificación del 

instrumento legal que apruebe el presente contrato, pudiendo ser prorrogado a consideración del cliente por igual 

plazo, previa notificación fehaciente con una antelación de 30 días al vencimiento del plazo (...); 

                                                     

QUE mediante Resolución N° 127/2024 de Secretaria de Hacienda se aprueba el Contrato de Prórroga de Locación 

de Servicios “Software por aplicación de gestión experta y servicios web para el Proyecto Salta Activa” por el periodo 

de 12 (doce) meses, pudiendo ser prorrogado por igual plazo;  

 

QUE mediante Resolución N° 169/2025 de Secretaria de Hacienda se aprueba el Contrato de Prórroga de Locación 

de Servicios “Software por aplicación de gestión experta y servicios web para el Proyecto Salta Activa” por cinco 

(5) meses desde el vencimiento de la Resolución N° 127/24; 

 

QUE el contrato de prórroga aprobado mediante Resolución N° 169/2025 de la Secretaría de Hacienda venció el 

primero de octubre del año 2025; 

 

QUE mediante Resolución N° 371/2025 de la Subsecretaría de Contrataciones se aprobó una nueva prórroga del 

contrato de locación de servicios correspondiente al “Software por aplicación de gestión experta y servicios web para 

el Proyecto Salta Activa” por el término de tres (3) meses, contados desde el vencimiento de la Resolución N° 169/25. 

Asimismo, en dicho acto se dispuso el inicio inmediato de un nuevo procedimiento de contratación destinado a 

asegurar la continuidad del servicio, considerando que el plazo otorgado resultaba razonable y suficiente para la 

sustanciación y adjudicación del nuevo proceso; 

 

QUE conforme surge del Expte. N° 081701-SG-2025, la Coordinación General de Modernización informó que, tras 

una evaluación integral realizada por las áreas técnicas competentes, se decidió no continuar con la contratación del 

sistema provisto por la firma MISMATICA, por cuanto las funcionalidades previstas han sido íntegramente 

desarrolladas por el equipo técnico municipal, resultando plenamente operativas e integradas al ecosistema digital 
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institucional. En dicha oportunidad, se destacó que la continuidad del vínculo contractual generaría duplicación de 

desarrollos, costos innecesarios y ausencia de valor agregado, recomendándose en cambio priorizar la autonomía 

tecnológica, la eficiencia presupuestaria y la sostenibilidad operativa;  

 

QUE sin perjuicio de ello, se requirió contar con un plazo de tres (3) meses para llevar adelante la migración, 

resguardo de la información existente y validación de los ajustes necesarios;  

 

QUE en este sentido, el Secretario de Gobierno formalizó la solicitud de prórroga por el plazo indicado, con el objeto 

de garantizar la continuidad operativa de los servicios en curso y viabilizar la transición ordenada, lo que lleva a la 

administración a buscar una solución que garantice la continuidad del servicio ya que de verse interrumpido afectaría 

el normal funcionamiento de sistemas municipales críticos que operan sobre la plataforma Citymis; 

 

QUE la ley 8.072 establece en su Art. 48 reza “...Vencido el plazo contractual o en su caso, el de la prórroga, con 

la conformidad del contratista, la autoridad competente podrá disponer su continuidad en las mismas condiciones 

del contrato objeto de la prórroga, sólo en aquellos casos que sea necesario asegurar la continuidad de la prestación 

o servicio, en cuyo supuesto deberá gestionar en forma inmediata el nuevo procedimiento de selección 

correspondiente. El plazo de prórroga, se extenderá hasta el inicio de la prestación por parte del nuevo 

adjudicatario”; 

 

QUE mediante dictamen legal la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda toma la 

intervención correspondiente y concluye que la administración debe actuar en base a los principios tales como 

economía, eficiencia y eficacia, siempre velando por el interés común. Así,  corresponde a la entidad contratante 

valorar las circunstancias particulares (tales como razones de funcionamiento, cuestiones edilicias, geográficas, usos 

específicos y/o necesidades especiales, dotación de personal, pautas de economicidad, eficiencia y eficacia en 

términos operativos, funcionales, de costos, de gestión, etc.) y optar por el procedimiento que estime más apropiado 

para satisfacer el concreto interés público comprometido, dentro de las posibilidades que la normativa habilita de 

acuerdo a los requisitos exigidos y/o limitantes previstas en cada caso, por cuanto, no existe  observaciones para la 

continuidad del proceso y el dictado del acto administrativo que prorrogue 3 meses el servicio, tiempo estimado para 

la migración de datos;  

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE BIENES Y SERVICIOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. PRORROGAR el contrato de LOCACIÓN DE SERVICIOS "SOFTWARE POR 

APLICACIONES DE GESTIÓN EXPERTA Y. SERVICIOS WEB PARA EL PROYECTO SALTA 

ACTIVA”, por un plazo de tres (3) meses desde el vencimiento de la Resolución N° 371/25 por los motivos 

expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. - DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°. -NOTIFICAR el presente al TITULAR de la empresa MISMATICA. -   

 

ARTÍCULO 5°. -TOMAR conocimiento Secretaría de Hacienda, Coordinación General de     Modernización y 

Secretaría de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 6°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA, 14 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 018/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11161-SG-2021.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro ALMACEN POR MENOR – FRUTERIA Y VERDULERIA – SUB AGENCIA DE TOMBOLA, Inscripto 

en el Padrón Comercial Nº 72804 de propiedad del Sr., RUSSO FRANCISCO GUSTAVO, con DNI Nº 22.688.377, 

ubicado en GORRITI N° 719, de esta ciudad, con fecha 02/03/2021, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 019/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 44960-SG-2025.- 

                       

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 89395 de propiedad de la Sra., GAUNA 

KARINA VANESA, con DNI Nº 33.168.325, ubicado en B° SAN CARLOS, MANZANA 9, CASA 6, de esta 

ciudad, con fecha 27/06/2025, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 020/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 7964-SG-2020.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE ROPA NUEVA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83033 de propiedad de la Sra., VILLENA 

CANO DANITZA, con DNI Nº 92.288.778, ubicado en ITUZAINGO N° 238, LOCAL 21 – PASEO SAN 

CAYETANO, de esta ciudad, con fecha 30/01/2020, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 021/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 7185-SG-2025.- 

             

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 65/764 de propiedad de la Sra., CARDENAS IRMA, con DNI Nº 14.488.320, ubicado en AVENIDA 

PARAGUAY N° 1241, B° AEROLINEAS, de esta ciudad, con fecha 24/01/2025, por los motivos citados en los 

considerando 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 022/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 73908-SG-2024.- 

                         

POR ELLO:  
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  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro ROTISERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92983 de propiedad del Sr., REYNAGA DIONISIO, 

con DNI Nº 11.081.012, ubicado en LOTEO LA CASA DEL SOL, VENUS N° 505, de esta ciudad, con fecha 

11/11/2024, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 14 de enero de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 023/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPTE Nº 59307-SG-2023.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por firma UT Video Drome SA - New 

Gaming SRL, respecto al acto administrativo emitida por la Dirección General de Habilitaciones Comerciales, por 

los motivos enunciados en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR, al interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 de L.P.A) y RECURSO JERARQUICO, 

dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 180 de L.P.A.). 

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 14 de enero de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 024/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A NOTA SIGA Nº 9623/2024.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por firma UT Video Drome SA - New 

Gaming SRL, respecto al acto administrativo emitida por la Dirección General de Habilitaciones Comerciales, por 

los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR, al interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 de L.P.A) y RECURSO JERARQUICO, 

dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 180 de L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 14 de enero de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 025/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPTE. Nº 59309-SG-2023.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por firma UT Video Drome SA - New 

Gaming SRL, respecto al acto administrativo emitida por la Dirección General de Habilitaciones Comerciales, por 

los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR, al interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 de L.P.A) y RECURSO JERARQUICO, 

dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 180 de L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 026/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 46582-SG-2019.- 

                        

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro SUB AGENCIA DE TOMBOLA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 57034 de propiedad de la Sra., 

MENDIA MARGARITA ZULEMA, con DNI Nº 4.704.563, ubicado en LA RIOJA N° 2205, B° SANTA 

VICTORIA, de esta ciudad, con fecha 24/06/2019, por los motivos citados en los considerando 
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 027/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64435-SG-2023.- 

                      

POR ELLO:  

  LA DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS – DEPOSITO AUXILIAR, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 73618 de propiedad de la Firma, ARCOMEX S.R.L., con CUIT Nº 30-70905435-6, ubicado en 

AVENIDA GENERAL SAN MARTIN N° 1032, de esta ciudad, con fecha 19/08/2019, por los motivos citados en 

los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación (Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 712/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74771-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 815/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2321/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista IAN MANUEL CUBEI”, para realizar una (01) 

intervención artística de un mural de 250 m2 en el puente de la Rotonda del Peregrino, a realizarse a partir del 21 de 

Noviembre del corriente año, según nota de reprogramación de fs. 9, con una duración aproximadamente de 30 días, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
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QUE a fs. 01 la dependencia solicitante expresa que en esta ocasión, se convoca al artista IAN MANUEL CUBEI, 

egresado del Centro Polivalente de Artes para Adultos. Su desarrollo como ilustrador se ve plasmado en el mundo 

del arte del tattoo, su sello subrealista atraviesa sus obras en sus pinturas acrílicas, acuarelas, oleos, serigrafias y 

estampados. Por todo eso, IAN MANUEL CUBEI es el artista indicado e idóneo para realizar la primera etapa de 

este mural en Rotonda de Peregrinos, sector sur con visión al este con temática “Héroes de Malvinas”; 

 

QUE de fs. 03 a 06 obran Presupuesto, Boceto, Curriculum Vitae y Constancia de Inscripción en ARCA de IAN 

MANUEL CUBEI;  

 

QUE a fs. 10, la Dirección de General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2092/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6165, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

5.000.000,00 (Pesos Cinco Millones con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 17 y 18 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada;  

QUE a fs. 19 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

Artista IAN MANUEL CUBEI, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la ““Contratación del Artista IAN 

MANUEL CUBEI”, para realizar una (01) intervención artística de un mural de 250 m2 en el puente de la Rotonda 

del Peregrino, a realizarse a partir del 21 de Noviembre del corriente año, según nota de reprogramación de fs. 9, con 

una duración aproximadamente de 30 días, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2321/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

$ 5.000.000,00 (Pesos Cinco Millones con 00/100) 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. IAN MANUEL CUBEI, CUIT Nº 27-40525849-3, por el monto 

total de $ 5.000.000,00 (Pesos Cinco Millones con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura 

conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos 

expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 736/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 77031-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 872/2025 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido Nº 2501/25, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Sr. RODRIGO ADOLFO LOPEZ”, para el dictado del 

Taller de guitarra que se llevará a cabo durante los meses de Diciembre del 2025, Enero y Febrero del 2026, en el 

CIC del Barrio Constitución y CIC de barrio Solidaridad, con inicio el día 01 de diciembre. El taller se dictará los 

días lunes y martes de 2 (dos) horas cada uno (4 horas semanales) y los miércoles de 3 (tres) horas, con un total de 

85 horas distribuidas en los meses mencionados, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 05, solicitado por la 

dependencia mencionada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 16 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante, la cual requiere la 

contratación del “SR. RODRIGO ADOLFO LOPEZ” para el dictado del Taller de guitarra, el que se llevará a cabo 

durante los meses de Diciembre del 2025, Enero y Febrero del 2026, con inicio el día 01 de Noviembre. En el cual 

expresan que desde la Agencia de Cultura se dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de 

la ciudad de Salta, donde hay una gran demanda para la realización de cursos destinados niños, adolescentes y adultos. 

En esta oportunidad el Taller de guitarra promueve la música desde edades tempranas como práctica cultural viva, 

significativa y lúdica, favoreciendo muchas otras áreas de crecimiento personal, emocional social y cognitivo. Más 

allá de su dimensión técnica, tocar un instrumento o cantar son actos que estimulan la imaginación, fomentan la 

creatividad y fortalecen vínculos con el entorno, promoviendo la identidad comunitaria. Para llevar adelante este 

proyecto, expresan que el SR. RODRIGO ADOLFO LÓPEZ cuenta con la experiencia y la formación específica, tal 

como se puede observar en su currículum; 

 

QUE de fs. 04, 05, 07 y 08, obran Presupuesto, Cronograma, Curriculum Vitae, y Constancia de Inscripción en 

ARCA del Sr. Rodrigo Adolfo López; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2501/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6272, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 1.190.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Noventa Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 
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QUE a fs. 19 y 20, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al SR. 

RODRIGO ADOLFO LOPEZ, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. RODRIGO 

ADOLFO LOPEZ”, para el dictado del Taller de guitarra que se llevará a cabo durante los meses de Diciembre del 

2025, Enero y Febrero del 2026, en el CIC del Barrio Constitución y CIC de barrio Solidaridad, con inicio el día 01 

de diciembre. El taller se dictará los días lunes y martes de 2 (dos) horas cada uno (4 horas semanales) y los miércoles 

de 3 (tres) horas, con un total de 85 horas distribuidas en los meses mencionados, todo de acuerdo a cronograma 

adjunto a fs. 05, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota 

de Pedido Nº 2501/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 1.190.000,00 (Pesos Un Millón Ciento 

Noventa Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al SR. RODRIGO ADOLFO LOPEZ CUIT Nº20-30344549-9 por 

el monto total de $ 1.190.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Noventa Mil con 00/100) con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada parcial o mensual, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Diciembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 746/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 77213-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 877/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2524/25, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    
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QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la Profesora MARÍA BELÉN JARAMILLO RASEDO 

y la Compañía de Danzas "NATIVOS" para dos presentaciones en el Teatro Municipal de Salta, los días 4 y 18 de 

Diciembre del 2025 a partir de las hs 20:00, con una Duración de 1hora- 10 minutos aproximadamente, solicitado 

por la dependencia mencionada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante, la cual requiere la 

contratación de la Profesora María Belén Jaramillo Rasedo y la Compañía de Danzas "NATIVOS" para dos 

presentaciones en el Teatro Municipal de Salta. Belén Jaramillo es profesora de tango, folclore argentino y flamenco, 

directora de la compañía profesional "Nativos" y bailarina titular del ballet folclórico de Salta "Gral. Martin Miguel 

de Güemes" desde 20211, ganadora de la 1ª Edición de Argentina ha realizado Junto a la compañía diferentes 

actuaciones en festivales a nivel nacional, participó junto a Facundo Toro y Los Nombradores del Alba en Cosquín 

en el año 2019, Representante de argentina en el extranjero en la Fiesta Nacional de la Fruta y de las flores en Ecuador. 

Compartió escenario con artistas como: Nahuel Pennisi, Chaqueño Palavecino, Los Nocheros, Ahyre, entre otros, 

como se puede observar en su Curriculum. Por lo antes expuesto, desde la Agencia de Cultura consideran que Belén 

Jaramillo y Compañía de Danzas "Nativos", es la indicada para llevar a cabo los shows musicales; 

 

QUE de fs. 01, 03, 05 a 17, obran Presupuesto, Curriculum Vitae, y Constancia de Inscripción en ARCA de la 

Profesora María Belén Jaramillo Rasedo; 

 

QUE a fs. 21, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2524/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6268, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 800.000,00 (Pesos Ochocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 23, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 25, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) 

cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la emisión 

del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la 

prestación”; 

 

QUE a fs. 28 y 29, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 30 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

Profesora María Belén Jaramillo Rasedo, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Profesora MARÍA 

BELÉN JARAMILLO RASEDO y la Compañía de Danzas "NATIVOS" para dos presentaciones en el Teatro 

Municipal de Salta, los días 4 y 18 de Diciembre del 2025 a partir de las hs 20:00, con una Duración de 1hora- 10 

minutos aproximadamente, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete 

en Nota de Pedido Nº 2524/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 800.000,00 (Pesos Ochocientos 

Mil con 00/100). 
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ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Profesora MARÍA BELÉN JARAMILLO RASEDO, CUIT Nº 

23-33891268-4 por el monto total de $ 800.000,00 (Pesos Ochocientos Mil con 00/100), con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Diciembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 747/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 77212-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 883/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2516/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación de la Banda "La Play Band", representado por el Sr. 

Guido Erik Facundo Peñalva, para 3 (tres) shows musicales en las diferentes actividades culturales destinado al 

público salteño y a los turistas que vistan nuestra Ciudad, los días 05/12/2025 Festival "Música bajo las estrellas 

"Rock and Pop" en la Ex Palúdica a partir de hs. 21:00; el día 13/12/2025 evento "Expo Ciudad" en el Centro de 

Convenciones, a partir de hs. 21:00 y el dia 19/12/2025, Concierto de Navidad, en la Ex Palúdica a partir de hs. 

21:00, con una duración de cuarenta (40) minutos cada uno, todo conforme a cronograma de fs. 01, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la Banda "La Play Band" para 3 (tres) shows musicales en las diferentes actividades culturales 

destinado al público salteño y a los turistas que vistan nuestra Ciudad. La banda de música "La Play Band" es un 

grupo integrado por jóvenes que deciden formar una banda de Covers para realizar presentaciones en eventos 

sociales, transformándose en una de las bandas más conocidas del norte argentino, realizando presentaciones 

artísticas en vivo en lugares como bares y discotecas en toda Salta capital, interior y el norte argentino. A nivel 

internacional realizó presentaciones en Santa cruz de la sierra en el hotel Internacional "Los Tajibos" y en el hotel 

Sheraton de La Paz la cómo se puede observar en su Curriculum. Interpreta Covers de diferentes géneros musicales 

tales como cumbias, cuarteto, reggaetón, románticos latinos, pop latinos, Internacional, rock nacional entre otros, 

conjugando calidad vocal, musical y de una trasmisión y conexión amena con el público y espectadores. Por lo antes 

expuesto, desde la Agencia de Cultura consideran que "La Play Band" es el indicado para llevar a cabo los 3 shows 

musicales en las diferentes actividades culturales que organiza la Agencia de Cultura; 

 

QUE de fs. 03, 05 a 09 y 13 obran Presupuesto, curriculum de la Banda "La Play Band", Contrato de mandato y 

Constancia de Inscripción en ARCA del apoderado Sr. Guido Erik Facundo Peñalva; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2516/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6270, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100); 
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QUE a fs. 16, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 18 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 21 y 22, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 23 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al Sr. 

Guido Erik Facundo Peñalva, en representación de la Banda "La Play Band", por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la Banda "La Play 

Band", representado por el Sr. Guido Erik Facundo Peñalva, para 3 (tres) shows musicales en las diferentes 

actividades culturales destinado al público salteño y a los turistas que vistan nuestra Ciudad, los días 05/12/2025 

Festival "Música bajo las estrellas "Rock and Pop" en la Ex Palúdica a partir de hs. 21:00; el día 13/12/2025 evento 

"Expo Ciudad" en el Centro de Convenciones, a partir de hs. 21:00 y el dia 19/12/2025, Concierto de Navidad, en la 

Ex Palúdica a partir de hs. 21:00, con una duración de cuarenta (40) minutos cada uno, todo conforme a cronograma 

de fs. 01, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 2516/2025, con un presupuesto 

oficial total y autorizado de $ 1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) Sr. Guido Erik Facundo Peñalva, CUIT: 20-34913655-5, en 

representación de la Banda "La Play Band por el monto total de $ 1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta 

Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Diciembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 753/2025 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1004 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 76806-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 882/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2450/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del artista CARLOS MATÍAS CASTRO” para 3 (tres) 

shows musicales en las diferentes actividades culturales destinado al público salteño y a los turistas que vistan nuestra 

Ciudad, los días 05/12/2025 Festival "Música bajo las estrellas "Rock and Pop" en la Ex Palúdica a partir de hs. 

20:00; el día 13/12/2025 evento "Expo Ciudad" en el Centro de Convenciones, a partir de hs. 20:00 y el dia 

19/12/2025, Concierto de Navidad, en la Ex Palúdica a partir de hs. 20:00, con una duración de cuarenta (40) minutos 

cada uno, todo conforme a cronograma de fs. 01, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

Contratación del artista CARLOS MATÍAS CASTRO” para 3 (tres) shows musicales en las diferentes 

actividades culturales destinado al público salteño y a los turistas que vistan nuestra Ciudad.  El cantautor pop rock 

Matías Castro comenzó su carrera desde muy joven en el año 1998 formando parte del grupo Arcanos grabando su 

primer disco en el año 2001 de la mano de yuyo montes graba su segundo disco "Ángelus", fue seleccionado para 

participar como cantautor en el festival de la canción de Benidorm (España) lo que marcó un hito en su 

internacionalización. En el año 2008 ganó el primer premio en Balada en el concurso SADAIC, con la canción 

"Contigo me iré", en el 2010 publicó su primer disco como solista, donde todas las canciones eran de su autoría. Ha 

realizado giras por México y Miami y en el año 2025 lanzó su single "Animarse de su producción, como se puede 

observar en su Curriculum. Su estilo combina elementos de canción autor, pop latino y versiones de clásicos, siendo 

abierto a grabaciones internacionales que atraviesan fronteras. Por lo antes expuesto, consideran que Matías Castro 

es el indicado para llevar a cabo los shows musicales en las diferentes actividades culturales que organiza la Agencia 

de Cultura ; 

 

QUE de fs. 03, 05 a 08 obran Presupuesto, curriculum y Constancia de Inscripción en ARCA del artista CARLOS 

MATÍAS CASTRO; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 2450/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 6275, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 19 y 20, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 
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QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“artista CARLOS MATÍAS CASTRO”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del artista CARLOS 

MATÍAS CASTRO” para 3 (tres) shows musicales en las diferentes actividades culturales destinado al público 

salteño y a los turistas que vistan nuestra Ciudad, los días 05/12/2025 Festival "Música bajo las estrellas "Rock and 

Pop" en la Ex Palúdica a partir de hs. 20:00; el día 13/12/2025 evento "Expo Ciudad" en el Centro de Convenciones, 

a partir de hs. 20:00 y el dia 19/12/2025, Concierto de Navidad, en la Ex Palúdica a partir de hs. 20:00, con una 

duración de cuarenta (40) minutos cada uno, todo conforme a cronograma de fs. 01, solicitado por la Coordinación 

de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 2450/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 1.050.000,00 

(Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al artista CARLOS MATÍAS CASTRO, CUIT: 20-26898522-1, por 

el monto total de $ 1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____977_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 018.127-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. CRISTINA ESMERALDA ORTEGA, 

DNI N° 14.865.814 otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón 

doscientos ochenta y cinco mil ($1.285.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará 

mediante el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  
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ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____978______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 067.049-SC-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MIRTHA ALICIA VIERA, DNI N° 

22.729.004, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones ciento 

noventa mil ($2.190.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___979__________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 020.661-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ISAMARA CLARA CONRADA 

DELGADO, DNI N° 39.004.823, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos 

un millón diez mil ($1.010.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante 

el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____980____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 009.759-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MATÍAS HUMBERTO VALLEJO, DNI 

N° 28.261.253, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos   un millón setecientos 

cuarenta mil ($1.740.000), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___981____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 028.234-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. CLAUDIA ANALÍA RUEDA, DNI N° 

30.638.477, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos novecientos mil 

($900..000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 
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RESOLUCIÓN Nº _____982____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 008.078-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. TERESA DEL VALLE ACOSTA, DNI 

N° 13.661.858, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón ciento 

noventa y ocho mil ($1.198.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante 

el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___983______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 011.027-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ALICIA BEATRIZ RAMÍREZ, DNI N° 

17.950.020, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos novecientos setenta mil 

($970.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____984_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 009.775-SG-2025. 
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POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. SILVIA GRACIELA MARÍN, DNI N° 

31.338.372, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón cien mil 

($1.100.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___985_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 072.205-SG-2025. 

. 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MARÍA MARCELA LÓPEZ, DNI N° 

17.580.589, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón seiscientos 

cincuenta mil ($1.650.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___986_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 061.416-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. SILVIA ESTHER DURÁN, DNI N° 

16.000.427, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón sesenta mil 

($1.060.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___987_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 036.792-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. SILVIA ANALÍA LIENDRO, DNI N° 

30.227.554, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón doscientos 

setenta y cinco mil ($1.275.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante 

el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____988_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 060.992-SG-2025. 

. 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JORGE LUIS MOLINA, DNI N° 

14.304.194, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón setecientos 
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mil ($1.700.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____989____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 074.730-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JUAN MARTIN SALAZAR, DNI N° 

33.674.590, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón 

($1.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____990_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 077.987-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MATÍAS FEDERICO GÓMEZ, DNI N° 

27.699.805, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones novecientos 

sesenta mil ($2.960.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___991____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 078.326-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. ROBERTO CARLOS VALENZUELA, 

DNI N° 21.009.979, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____992______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 036.316-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. OSCAR OSVALDO OROZCO, DNI N° 

20.919.961, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos  un millón cuatrocientos 

cincuenta mil ($1.450.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
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COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº __993____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 059.823-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. RAÚL RICARDO GARNICA, DNI N° 

31.035.925, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos  un millón setecientos 

mil ($1.700.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___994_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 075.725-SG-2025. 

. 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JOAQUÍN JOSÉ PINTADO, DNI N° 

34.184.075, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos  novecientos treinta y 

cinco mil ($935.000), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento 

de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,  18   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____995_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 008.880-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JORGE RICARDO MARTÍNEZ, DNI N° 

29.738.017, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos  un millón seiscientos 

sesenta y dos mil ($1.662.000), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____996_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 054.138-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. GUSTAVO ANTONIO DÍAZ, DNI N° 

21.542.882, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos  doscientos diez mil 

($210.000), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___997____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 075.570-SG-2025. 
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POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ELVA LILIANA GUANTAY, DNI N° 

20.920.548, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón cuatrocientos 

mil ($1.400.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___998______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 073.507-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. EUGENIA ALEJANDRA VÁSQUEZ 

GÓMEZ, DNI N° 28.072.052, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un 

millón doscientos mil ($1.200.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante 

el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____999______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 071.358-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ALEJANDRA MAGALÍ MORALES, 

DNI N° 31.733.084, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón ciento 

cincuenta  mil ($1.150.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-

dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº __1000_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 062.593-SG-2025 y Nota SIGA N° 10.417/2025.            

                           

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.  AUTORIZAR, a partir de la fecha de la presente, el traslado de la agente de planta perma-nente 

Sra. JOANA GISELA BALENTINA PADILLA, DNI N°34.225.855, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos a la Dirección de Tesorería General, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de 

Hacienda y asignarle las funciones de cajera 

 

ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la fecha de la presente, a la agente de planta permanente Sra. JOANA 

GISELA BALENTINA PADILLA, DNI N°34.225.855, en el adicional por Fallo de Caja, conforme lo establece 

el artículo 37 del Convenio Colectivo de Trabajo y el Decreto N° 1272/18 

 

ARTÍCULO 3°. EXCLUIR, a partir de la presente, a la agente nombrada en el artículo 1° de ésta Resolución del 

Adicional por Tarea Administrativa y del Adicional por Horario Extensivo, otorgados por el Decreto N° 1263/13 y 

mediante la Resolución N° 17/25 de la Secretaría de Ambiente y servicios Públicos, respectivamente.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                                                                                                    

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda y la Coordina-

ción General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

                                                                           

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.               

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___1001______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 069.269-SG-2025. 
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POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 17/10/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

SECUNDARIO, para el agente de planta permanente Sr. HUGO MARCELO BURGOS, DNI N° 25.884.041, 

conforme a lo establecido en el inciso e) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

                                                                                                                                                                 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                       SALTA,  19  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___1002______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 081.994-SG-2024 y Nota SIGA N° 8599-2025. 

 

POR ELLO:  

 

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. HUGO RUFINO TAPIA, DNI N° 13.400.739, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados” en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19  NOV 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______1003________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 082.403-SG-2024 y 061.093-SG-2025 y Notas SIGA N°s. 6260/2025 y 

10.415/2025 y 12.361/2025. 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                            

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. JOSÉ ALBERTO GÓMEZ, 

DNI N° 16.883.265, declarándolo inadmisible por haber sido presentado fuera de término._ 
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas depen-dencias 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº __1004____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 076.025-SG-2025. 

. 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de la fecha de la presente y hasta el 30/06/2030, a lo solicitado por el 

agente de planta permanente Sr. ELBIO RODRIGO GUZMÁN, DNI N° 27.034.599, dependiente de la Secretaría 

de Ambiente y Servicios Públicos y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en 

el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación 

General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que el nombrado agente se 

encuentra comprendido en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             SALTA,  19   NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº __1005_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº076.022-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de la fecha de la presente y hasta el 30/06/2030, a lo solicitado por la 

agente de planta permanente Sra. GABRIELA ÁNGELA PEREIRA DNI N°27.034.624, dependiente de la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada 

laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la 

Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrado agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  19  NOV   2025 

RESOLUCIÓN Nº __1006_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 036.854-SG-2025. 

            

POR ELLO:                                                                                                                                                            

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo peticionado por los agentes Sres. ALEJANDRA MABEL OROZCO, 

DNI N° 27.135.291 y ALFREDO DANIEL FUERTES, DNI N° 16.722.113, respecto del pedido de 

reconocimiento y pago de la subrogancia, en virtud de lo expresado en los Considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

                                                                                                                                                               

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con sus 

respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                  SALTA,  20  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___1007_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 058.302-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 31/10/2026, a lo solicitado por el agente 

de planta permanente Sr. MANUEL ALBERTO GUTIÉRREZ, DNI N° 20.919.587, dependiente de la Agencia 

de Cultura y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia 

por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos 

Humanos.  
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ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que el nombrado agente se 

encuentra comprendido en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 SALTA,  20  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___1008______  

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 037.195-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente Sra. PAOLA LORENA FERRARI, DNI N° 

32.463.276, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda y autorizar el 

usufructo de la Licencia Especial para Madre Lactante, durante el período comprendido desde el 03/06/2025 hasta 

el día 11/01/2026, conforme a lo establecido en el Artículo 105 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20 NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___1009_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 054.514-SG-2025. 

                    

POR ELLO:                                                                                                                                                 

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. EXCLUIR a partir de la fecha de la presente Resolución a la agente de planta permanente Sra. 

RITA DANIELA PISTÁN, DNI N°25.140.463, de la percepción del Adicional por Tarea Administrativa, otorgado 

mediante el Decreto N° 0240/14 
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ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la fecha de la presente Resolución a la agente nombrada en el artículo 1° de 

la presente, en la liquidación y pago de los adicionales por Tarea Insalubre y por Tareas Específicas de Cementerio, 

conforme a lo establecido en el artículo 41 del CCT y en el Decreto N° 0139/22, respectivamente, inherentes a la 

función que desempeña 

 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con sus respectivas depen-dencias 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  NOV  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___1010___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 061.615-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de la emisión de la presente y hasta el 28/02/2033, a lo solicitado por 

el agente de planta permanente Sr. WALTER BULACIA GARCÍA, DNI N° 21.896.036, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco 

de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General 

de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que el nombrado agente se 

encuentra comprendido en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. GUSTAVO SERRALTA 

COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ENE 2026.- 

RESOLUCION Nº 005 

SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 054915-SG-2024.- 

 

VISTO la Ordenanza N.º 16.349, la Ordenanza N.º 16.173 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Ordenanza N.º 16.349 denomina espacio público al suelo destinado a veredas, banquinas y calzadas, entre 

otros sectores del ejido urbano que no sean de dominio privado; 
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QUE el artículo 2.º de la citada norma faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar permisos de 

ocupación, uso y explotación en el espacio público por un plazo máximo de hasta quince años; 

 

QUE la empresa Ale Hermanos Sociedad de Responsabilidad Limitada, C.U.I.T. N.° 30-69068641-0 (en adelante, 

ALE HNOS. S.R.L.) ha solicitado un permiso de uso para desarrollar actividades de apoyo logístico al servicio de 

transporte público urbano de pasajeros que presta; 

 

QUE la solicitud efectuada recae sobre una fracción de terreno de aproximadamente cien metros2 (100m2 

aproximadamente), que forma parte del inmueble de mayor extensión identificado registralmente como Manzana 

397, Matrícula N.° 74.883, según plano de origen N.° 5894, de propiedad del Municipio; 

 

QUE, a su vez, la solicitante ha propuesto, a los fines de obtener el permiso requerido, asumir la construcción, a su 

exclusivo cargo y costo, de baños y oficina en el predio, los que destinará al personal a su cargo; 

 

QUE los trabajos a realizarse por la permisionaria deberán estar culminados dentro del plazo de 4 meses a contarse 

desde la fecha de la presente; 

 

QUE, a los fines de verificar el cumplimiento de la obligación asumida, debe darse intervención a la Secretaría de 

Obras Públicas, la que posee competencia técnica para ello; 

 

QUE merece ser destacado que la firma solicitante presta, como concesionaria, el servicio público de transporte 

urbano de pasajeros; y que además requiere el uso del sector a fin de brindar un apoyo puntual a los choferes, 

denominado punta de línea donde actualmente ya se encuentran localizados los colectivos;  

 

QUE la circunstancia referida en el apartado anterior permite afirmar que el pedido efectuado se funda en un motivo 

que atiende al interés público; ya que coadyuva en la prestación del servicio mencionado. El destino planteado por 

el proponente, coincide con los propósitos a los que pueden destinarse los bienes de dominio público municipal; 

  

QUE el sector específico sobre el cual recae la presente autorización se encuentra fehacientemente determinado y 

delimitado en el plano que se adjunta y forma parte de la presente; 

 

QUE el artículo 9.º de la Ordenanza N.º 16.349 establece como requisito indispensable para el otorgamiento del 

permiso el mantenimiento del inmueble, cuyas especificaciones deben determinarse en el instrumento legal 

respectivo; 

 

QUE la vigencia de la presente autorización se encuentra supeditada al cumplimiento efectivo de las obras de 

infraestructura y mejora a las que el permisionario se ha comprometido expresamente; 

 

QUE esta Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana posee la competencia para planificar las políticas 

de uso del espacio público y autorizar la ejecución de obras en dichos ámbitos. 

 

QUE el Decreto N.° 0180/25 reglamentario de la Ordenanza N.° 16.349 instituye como autoridad de aplicación a la 

Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana; 

 

QUE a los fines de constatar la entrega de la tenencia del predio a la permisionaria corresponde dar intervención a 

la Escribanía Municipal a los fines de labrar el acta respectiva; 

 

POR ELLO:    

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS  

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. - OTORGAR a ALE HERMANOS S.R.L., CUIT N° 30-69068641-0, permiso de uso del 

espacio público por el término de 6 (seis) años, en los términos de la Ordenanza N° 16.349 reglamentada por Decreto 

N° 0180/25; contados a partir de la notificación de la presente resolución, por las razones expuestas en el 

Considerando.  

  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.763             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1023 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 2°. - ESTABLECER que el sector objeto del permiso otorgado en el artículo precedente y 

perteneciente al inmueble de mayor extensión de propiedad municipal identificado registralmente como Manzana 

397, Matrícula N° 74.883, según plano de origen N° 5894, se encuentra determinado por el plano que, como Anexo 

I y forma parte integrante de la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. - DISPONER que la vigencia y continuidad del permiso se encuentra condicionada a la 

realización de las obras de infraestructura y mantenimiento a las que se ha comprometido la empresa 

permisionaria, bajo apercibimiento de caducidad de pleno derecho.  

 

ARTÍCULO 4º. - DETERMINAR que la finalidad con la que se ha concedido el permiso de uso no podrá ser 

modificada por el permisionario, bajo apercibimiento de caducidad de pleno derecho de conformidad con lo previsto 

por el artículo 10 de la Ordenanza N° 16.349.  

 

ARTÍCULO 5°. - TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y a la Escribanía Municipal, conforme lo 

indicado en el Considerando.  

  

ARTÍCULO 6°. - NOTIFICAR a la firma ALE HNOS. S.R.L., publicar y dar al Registro Municipal.  

 

ARTICULO 7º. - COMUNICAR, publicar en el boletín oficial y publicar.  

 

SR.  ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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                                                                                                 ANEXO I 

 

SR. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta,  29 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº 010 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 20755-SG-2025  

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. María Angelica Castro DNI Nº 13.347.500 con domicilio 

real/legal en Mza. I Lote 16 B° Circulo I, solicita la autorización para la venta en la vía pública con modalidad parada 

fija transitoria - rubro gastronómico, sobre el espacio público situado en Avda. Chile N° 1450 de esta Ciudad, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en la Ordenanza N° 16349 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público, a los efectos de la presente 

ordenanza, al suelo destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales de edificación, más 

los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con 

destino especificado o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de 

líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio 

privado”; 

 

QUE a través de la Ordenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…”la 

falta de autorización en cualquier de las modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de 

inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales como, escaparates, 

construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas…y 

Ordenanza N° 16167 Art. 1° SANCIONES: "El incumplimiento a lo establecido en la presente dará lugar a 

aplicación de multas de ciento cincuenta unidades Tributarias (150 UT) hasta mil quinientas unidades tributarias 

(1500 UT) y el decomiso de las mercaderías, productos u otros implementos…”;  

 

QUE a fs. 18/23 obran Actas de Inspección Especial N° 01001462, 01001463 y 01001514 donde se constata la 

instalación de un puesto venta productos gastronómico, indicando que contraviene con lo establecido en la Ordenanza 

N° 6240; 

 

QUE a fs. 25/26 el Subprograma de Gestión Documental y Notificaciones informa que se notifico a la requirente la 

presentación de documentación necesarias para la tramitación del presente, no dando cumplimiento con lo solicitado: 

 

QUE a fs. 27/31 obra Dictamen Legal N° 0026/26 emitido por la Dirección Gral. de Asuntos Legales de la 

Subsecretaría de Espacios Públicos, en el cual se expide que corresponde no otorgar la autorización por encontrarse 

contraviniendo lo reglado a la Ordenanza 6240 Art. 13° “Los permisionarios mantendrán limpio el lugar acatando 

las normas de moralidad e higiene. Cumplirá en cuanto corresponda con el Código alimentario Argentino – CAA; 

Art. 49°:”La venta de comida al paso realizarse cumpliendo con las disposiciones del artículo 29° en lo que sea 

pertinente, debiendo contar además con la instalación de agua potable y su correspondiente conexión a cloacas”;  

 

QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar y/o denegar el 

permiso necesario a tal fin: 

 

QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. MARÍA ANGELICA CASTRO DNI Nº 13.347.500, la autorización para 

la venta en la vía pública con modalidad parada fija transitoria – puesto rubro gastronómico, sobre el espacio público 

situado en Avda. Chile N° 1450 de esta Ciudad, de acuerdo los motivos expuestos en los considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. María angélica Castro contenido de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar, bajo apercibimiento de librar 

Mandamiento Administrativo correspondiente ante el incumplimiento de lo dispuesto - 
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ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                      

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                     Salta, 29 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº  011 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 57522-SG-2025 y 002665-SG-2026  

 

VISTO que el Sr. Samuel Kwadjo Agyapong DNI N° 19.069.019 interpone Recurso de Revocatoria o 

Reconsideración en contra de la Resolución N° 002/2026 de fecha 06/01/2026, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en la Ordenanza N° 16349 establece en su Art. 1°: “DENOMINASE espacio público, a los efectos de la presente 

ordenanza,  al suelo destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales de edificación, más 

los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con 

destino especificado o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de 

líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio 

privado”; 

 

QUE a través de la Ordenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…”la 

falta de autorización en cualquier de las modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de 

inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales como, escaparates, 

construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas… y 

Ordenanza N° 16167 Art. 1° SANCIONES: "El incumplimiento a lo establecido en la presente dará lugar a 

aplicación de multas de ciento cincuenta unidades Tributarias (150 UT) hasta mil quinientas unidades tributarias 

(1500 UT) y el decomiso de las mercaderías, productos u otros implementos…”;  

 

QUE a fs. 28/29 obra Dictamen Legal N° 0028/26 emitido por la Dirección Gral. de Asuntos Legales de la 

Subsecretaría de Espacios Públicos, quien concluye que corresponde no hacer lugar al recurso mencionado, por 

tratarse de una cuestión de fondo con un interés superior al interés individual, situación que no ha variado en este 

tiempo, contraponiéndose con lo establecido en las normativas vigentes Ordenanza N° 16370 (modificatoria) Art. 

4°: “establece que los permisos de ocupación, uso, explotación del espacio público municipal son intransferibles. 

Las concesiones de uso y explotación del espacio público municipal son transferibles previa autorización escrita 

por la autoridad de aplicación, por lo cual se ratifica en todas sus partes el Dictamen Legal N° 0423/25.; 

  

QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo expedirse al respecto; 

 

QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por el Sr. 

SAMUEL KWADJO AGYAPONG DNI N° 19.069.019, todo de acuerdo a los motivos expuestos en los 

considerandos.  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Sr. Samuel Kwadjo Agyapong.  
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ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo elemento emplazado en el lugar, bajo apercibimiento de 

librar Mandamiento Administrativo correspondiente 

 

ARTICULO 4°: TOMAR razón las áreas que comprende la Subsecretaría de Espacios Públicos.  

 

ARTICULO 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.               

                                                                                              

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                            

                                                                       Salta, 29 ENE 2026 

RESOLUCIÓN Nº 012 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 42942-SG-2025 y Nota Siga N° 716/2026  

 

VISTO el Recurso de Revocatoria o Reconsideración interpuesto por la Sra. Moira Luz Carranza DNI N° 28.260.378 

por derecho propio y en carácter de tercera con interés legítimo en contra de la Resolución N° 001/2026 de fecha 

06/01/2026 emitida a nombre del Sr. Tulio Ibarra DNI N° 22.146.429, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en la Ordenanza N° 16349 establece en su Art. 1°: “DENOMINASE espacio público, a los efectos de la presente 

ordenanza,  al suelo destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales de edificación, más 

los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con 

destino especificado o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de 

líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio 

privado”; 

 

QUE a través de la Ordenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…”la 

falta de autorización en cualquier de las modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de 

inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales como, escaparates, 

construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas… y 

Ordenanza N° 16167 Art. 1° SANCIONES: "El incumplimiento a lo establecido en la presente dará lugar a 

aplicación de multas de ciento cincuenta unidades Tributarias (150 UT) hasta mil quinientas unidades tributarias 

(1500 UT) y el decomiso de las mercaderías, productos u otros implementos…”;  

 

QUE de acuerdo a la Ley N° 5348 Art. 124° “los escritos serán suscriptos por los interesados o sus representantes 

legales o apoderados; Art. 177° El recurso de revocatoria o reconsideración procederá contra declaraciones 

administrativas que reúnan los requisitos establecidos en Art 172°. La Sra. Moira Luz Carranza presenta una copia 

simple de la autorización para gestión de tramites en nombre del Sr. Tulio Ibarra (obrante en fs. 15/16); 

 

QUE por Ordenanza N° 6240 según Art. 7°: “Los permisos tendrán carácter precario, persona e intransferibles, 

NO pudiendo otorgarse a más de un (1) miembro por familia”; 

 

QUE a fs. 22/23 obra Dictamen Legal N° 0029/26 emitido por la Dirección Gral. de Asuntos Legales de la 

Subsecretaría de Espacios Públicos, quien concluye que corresponde no hacer lugar al recurso mencionado, por 

tratarse de una cuestión de fondo con un interés superior al interés individual, situación que no ha variado en este 

tiempo, contraponiéndose con lo establecido en las normativas vigentes Ordenanza N° 16370 (modificatoria) Art. 

4°: “establece que los permisos de ocupación, uso, explotación del espacio público municipal son intransferibles. 

Las concesiones de uso y explotación del espacio público municipal son transferibles previa autorización escrita 

por la autoridad de aplicación, por lo cual se ratifica en todas sus partes el Dictamen Legal N° 0424/25.; 

  

QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo expedirse al respecto; 

 

QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 
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LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra. 

MOIRA LUZ CARRANZA DNI N° 28.260.378 por derecho propio y en carácter de tercera con interés legítimo en 

contra de la Resolución N° 001/2026 de fecha 06/01/2026 emitida a nombre del Sr. TULIO IBARRA DNI N° 

22.146.429, todo de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al a las partes interesadas.  

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo elemento emplazado en el lugar, bajo apercibimiento de 

librar Mandamiento Administrativo correspondiente 

 

ARTICULO 4°: TOMAR razón las áreas que comprende la Subsecretaría de Espacios Públicos.  

 

ARTICULO 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.                                                                                                           

                                                                                            

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario de Espacios Público 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 15 ENE 2026 

RESOLUCION Nº  0012 

REF: EXPTE. Nº 2835-SV-2026 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Calle Francisco Velez. 

 

QUE de fs. 02 a 06 rolan notificación de fecha 15/12/2025, 09/01/2026 y fotos del vehículo Peugeot 504. 

 

QUE a fs. 07 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de vehículo Peugeot 504, carente de tren de rodaje (total o 

parcialmente) y/o motor.- 
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ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo. 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 15 ENE 2026 

RESOLUCION Nº  0013 

REF: EXPTE. Nº 2367-SV-2026 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Bº Palermo. 

 

QUE de fs. 02 a 05 rolan notificación de fecha 02/01/2026, 07/01/2026 y fotos del vehículo Renault 12 Negro. 

 

QUE a fs. 06 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía pública constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de vehículo Renault 12 Negro, carente de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor.- 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 15 ENE 2026 

RESOLUCION Nº  0014 

REF: EXPTE. Nº 88571-SV-2025 
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VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Av. Perón. 

 

QUE de fs. 02 a 05 rolan notificación de fecha 10/12/2025, 19/12/2025 y foto del vehículo Peugeot 504 blanco. 

 

QUE a fs. 06 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de vehículo Peugeot 504 blanco, carente de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor.- 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 15 ENE 2026 

RESOLUCION Nº  0015 

REF: EXPTE. Nº 88570-SV-2025 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Bº El Huaico. 

 

QUE de fs. 02 a 04 rolan notificación de fecha 22/12/2025, 19/12/2025 y fotos del vehículo totalmente incendiado. 

 

QUE a fs. 05 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, procediendo 

con su compactación. 
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QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de vehículo totalmente incendiado, carente de tren de rodaje 

(total o parcialmente) y/o motor.- 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA, 19 ENE 2026 

RESOLUCION Nº  0016 

REF: EXPTE. Nº 3854-SV-2026 

 

VISTO estos obrados, mediante los cuales informan la situación de un vehículo en estado de abandono en la vía 

pública, con el cual se realizó el procedimiento establecido en el Decreto Nº 42/2025, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

QUE a fs.01 informan el procedimiento seguido con un vehículo en Bº Santa Rita. 

 

QUE de fs. 02 a 06 rolan notificación de fecha 07/01/2026, 13/01/2026 y fotos del vehículo Peugeot gris. 

 

QUE a fs. 07 y 08 rola dictamen de la Dirección de Legales, donde sugiere declarar abandonado el vehículo, 

procediendo con su compactación. 

 

QUE el Decreto Nº 42/2025 aprueba el reglamento de disposición de vehículos declarados abandonados en la vía 

pública. 

 

QUE el mismo designa a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como autoridad de aplicación del mencionado 

reglamento. 

 

QUE la presencia de automotores abandonados en la vía publica constituye un riesgo para la seguridad y el bienestar 

de los ciudadanos, además de generar efectos negativos sobre el entorno. 

 

QUE en virtud a la normativa legal expuesta corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  
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EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÌCULO 1º.- DECLARAR el estado de abandono de vehículo Peugeot gris, carente de tren de rodaje (total o 

parcialmente) y/o motor.- 

 

ARTICULO 2º.- PROCEDER a la remoción y posterior compactación del mismo.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Subsecretaría de Seguridad Vial y Prevención para su toma de razón.- 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR en el boletín oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0017 

REFERENCIA: Expte. Nº 63116-SV-25. 

 

VISTOS: Las presentes actuaciones en la cual, se solicita fs. 01 CAMBIO DE UNIDAD - BAJA y ALTA DE 

VEHICULO, manteniendo la LICENCIA ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESCOLAR, por el Sr. Ortega, 

Marcos Maximiliano, D.N.I. N° 35.195.135, en su carácter de titular de la Licencia de Transporte Escolar N° 029, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, rola Certificado de Libre Deuda, perteneciente al Dominio: LDJ-074. 

 

QUE de fs. 03 a fs. 10, rolan Titulo del Automotor, Cedula Identificación de Vehículos, Póliza de Seguro con detalle 

de cobertura  y Recibo emitida por la aseguradora Rivadavia,  RTO, Transporte Escolar – Verificación de Unidad, 

Constancia emitida por el Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines de Salta, 

perteneciente al Dominio: AD511UW. 

 

QUE a fs. 11, rola Sellado Tributario Varios. 

 

QUE desde  fs. 12 a fs. 15, rolan Certificado de Libre Deuda, Cedula Identificación de Vehículos, Certificación de 

Reproducciones, Verificación realizada por el Dpto. de Pericias Mecánicas, perteneciente al Dominio: AD511UW. 

 

QUE a fs. 16, rola informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: LDJ-

074, y del Alta de la Unidad Dominio: AD511UW, que el titular de la Licencia de Transporte Escolar Nº 029 cumplió 

con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra plasmada en Ordenanza Nº 12.221, 

Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con relación al cambio de unidad de la citada licencia por lo que considera hacer 

lugar a lo solicitado.  

 

QUE a fs. 18 a fs. 24, rolan Novedad Interna Nº 27588/25, informando que no se pudo tramitar la Cedula de 

Notificación a nombre del Sr. Ortega Marcos Maximiliano, se agrega foto del domicilio denunciado. 

 

QUE a fs. 25 a fs. 26, rolan fotocopia del cuaderno de habilitación donde se informa de la verificación realizada por 

el Departamento de Pericias Mecánicas del cual surge que el vehículo no presenta características de Transporte 

Escolar. 

 

QUE a fs.27, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y 

Despacho de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial que conforme a la normativa legal vigente, en especial la 

Ordenanza Nº 16.367/24 al Art. Nº 01, indica que el vehículo cumple con los plazos de antigüedad, recomendando 

el ALTA de Unidad Dominio: AD511UW, en la Licencia de Transporte Escolar Nº 029. 
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QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA el vehículo Marca: Renault, Modelo: Máster, Año: 2012, Dominio: LDJ-074 que 

tiene adjudicada la Licencia de Transporte Escolar Nº 029 perteneciente al Sr. Marcos Maximiliano Ortega, D.N.I. 

Nº 35.195.135, con Domicilio Ibazeta Nº 349  1º Piso Depto. Nº 09 de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos 

expuestos en el considerando.- 

 

ARTICULO 2º.- INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Mercedes Benz, Marca: Sprinter, 

Dominio.AD511UW, Modelo: 2019, manteniendo la Licencia de Transporte Escolar Nº 029 correspondiente al Sr. 

Marcos Maximiliano Ortega.- 

 

ARTICULO 3º.-  EL  Adjudicatario de la Licencia de Transporte Escolar Nº 029, al Sr. Marcos Maximiliano Ortega, 

deberá  inscribir en las puertas del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESCOLAR  AL  

AUTORIZADO” LICENCIA Nº  029”.- 

 

ARTICULO 4º.-  NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la 

presente Resolución de la presente al Titular de la Licencia de Transporte Escolar Sr. Marcos Maximiliano Ortega con 

domicilio Ibazeta Nº 349 1º Piso Depto. Nº 09 de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 5º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda.-_ 

 

ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                       SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0018 

REFERENCIA: Expte. Nº 82919-SV-24, 

82920-SV-2024. 

 

VISTOS: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 CAMBIO DE UNIDAD - BAJA y ALTA DE 

VEHICULO, manteniendo la LICENCIA ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESCOLAR), por el Sr. Paredes, 

Pablo, D.N.I. N° 21.324.074, en su carácter de titular de la Licencia de Transporte Escolar N° 069, y; 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 a fs. 03, rolan fotocopia de Certificado Libre Deuda y Certificado de Regularización Fiscal, 

perteneciente al Dominio: PHZ-561. 

 

QUE a fs.  04, rola Sellado Tributario Varios. 

 

QUE a fs. 05 a fs. 08, rolan Fotocopia del Certificado de Libre Deuda, Certificado de Regularización Fiscal, 

Verificación Mecánica,  perteneciente al Dominio: PHZ-561. 

 

QUE a fs. 09, se agrega Expte. Nº  82920-SV-2024, solicitando el alta del Dominio: MHH-427 para la incorporación 

a la Licencia de Transporte Escolar Nº 069. 

 

QUE a fs. 10 a fs.13, rolan Póliza de Seguro con detalle de cobertura  emitida por la aseguradora Rivadavia 

(Actualizada a fs. 25-26),  RTO (Actualizada a fs. 23-24), Cedula Identificación de Vehículos perteneciente al 

Dominio: MHH-427. 
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QUE a fs. 14, rola Sellado Tributario Varios. 

           

QUE a fs. 15 a fs. 20, rolan Recibo de Pago de Seguro Rivadavia, Cedula Identificación de Vehículos, Certificación 

de Reproducciones, Transporte Escolar – Verificación de Unidad(Actualizada a fs. 21-22), Constancia emitida por 

el Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines de Salta, Titulo del Automotor,  

perteneciente al Dominio: MHH-427. 

 

QUE a fs. 27, rola informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: 

PHZ-561, y del Alta de la Unidad Dominio: MHH-427, que el titular de la Licencia de Transporte Escolar Nº 069 

cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra plasmada en Ordenanza Nº 

12.221 y modificatorias Ordenanza Municipal Nº 16498/25 Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con relación al cambio 

de unidad de la citada licencia por lo que considera hacer lugar a lo solicitado.  

 

QUE por lo precedentemente expuesto, esta Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, entiende que se 

cumplimentaron los puntos establecidos en el Art.  Nº 195 de la Ordenanza N° 12.211 y Modificatoria Nº 16498/25 

Inc. Nº A,  Punto Nº 5 mencionado precedentemente, cumplido ello, “Se aconseja hacer lugar el ALTA del rodado 

Marca: FORD, Modelo: TRANSIT, Año: 2013, Dominio: MHH-427 y seguir usufrutuando la LICENCIA N° 

069 en el vehículo habilitado”. 

 

QUE a fs. 29, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y 

Despacho de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial que conforme sugiere de acuerdo a los requisitos exigidos 

por la normativa legal vigente, se le autorice el ALTA de Unidad Dominio: MHH-427en la Licencia de Transporte 

Escolar Nº 069. 

  

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-DAR DE BAJA el vehículo Marca: Fiat, Modelo: Ducato, Año: 2015, Dominio: PHZ-561 que 

tiene adjudicada la Licencia de Transporte Escolar Nº 069, perteneciente al Sr. Pablo Paredes, D.N.I. N° 21.324.074, 

con domicilio en calle Balcarce Nº 1198 Bº El Pilar de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el 

considerando.- 

 

ARTICULO 2º.-INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Ford, Modelo: Transit, Año: 2013, Dominio: MMH-

427, manteniendo la Licencia de Transporte Escolar  Nº 069 correspondiente al Sr. Pablo Paredes.- 

 

ARTICULO 3º.-EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Escolar Nº 069, Sr. Pablo Paredes, deberá  inscribir en las 

puertas del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESCOLAR AUTORIZADO” LICENCIA Nº 

069”.- 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la 

presente Resolución  al Titular de la Licencia de Transporte Escolar  Nº 069, al Sr. Pablo Paredes con Domicilio en calle 

Balcarce Nº 1198 Bº El Pilar  de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 5º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                              SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0019 
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REFERENCIA: Expte. Nº 73685-SV-24  

y Nota Siga Nº 11078/2025. 

 

VISTO la presentación, efectuada por el Sr. Sergio Alejandro Guerrero, con D.N.I. Nº  29.892.561, de Ampliación de 

plazo para la incorporación de una nueva unidad, manteniendo la Licencia de Taxi-Flet Nº 126 Ambulante, 

corresponde realizar el siguiente análisis, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 08, rola Resolución Nº 0007/2025, en la cual se otorgó una prórroga de 180 días para la incorporación de 

una nueva unidad, expirándose el mismo en el mes de Septiembre. 

 

QUE a fs. 11, se agrega Nota Siga Nº 11078/2025, solicitando que se le otorgue un nuevo plazo de 180 días para la 

incorporación de un nuevo vehículo. 

 

QUE a fs.  12, rola Sellado de Tributos Varios. 

 

QUE a fs. 13, rola informe de la Dirección de  Transporte Impropio y Taxi Flet para que continúe con la solicitud, de 

plazo de incorporación de una nueva unidad para seguir con la prestación del servicio. 

 

QUE a fs. 14, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y 

Despacho de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial en el cual sugiere hacer lugar al pedido de ampliación de 

prórroga.  

 

QUE la Ordenanza Municipal Nº 16498/25, establece en su Art. Nº 195, Inc. D:”PLAZO: el licenciatario dispone 

de un plazo máximo perentorio e improrrogable de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos para reincorporar 

y/o incorporar rodado al servicio.” 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ARTICULO 1º.-  OTORGAR una prórroga de 180 días corridos para la incorporación de la nueva unidad  a la Licencia 

de Taxi Flet Nº 126 Ambulante, siendo el Titular de la misma el Sr. Sergio Alejandro Guerrero, con D.N.I. Nº  29.892.561.- 

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

Resolución al  Sr. Sergio Alejandro Guerrero con Domicilio en Calle Flavio García Nº 1080 Vº Mónica, de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretara de Hacienda.- 

 

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                         SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0020 

REFERENCIA: Expte. Nº 69699-SV-24  

y Nota Siga Nº 11614/2025. 

 

VISTO la presentación, efectuada por el Sr. Jorge Gutiérrez, con D.N.I. Nº  20.104.500, de Ampliación de plazo para 

la incorporación de una nueva unidad, manteniendo la Licencia de Taxi-Flet Nº 116 Ambulante, corresponde realizar 

el siguiente análisis, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 11, rola Resolución Nº 0037/2025, en la cual se otorgó una prórroga de 180 días para la incorporación de 

una nueva unidad, expirándose el mismo en el mes de Septiembre. 

 

QUE a fs. 13, se agrega Nota Siga Nº 11614/2025, solicitando que se le otorgue un nuevo plazo de 180 días para la 

incorporación de un nuevo vehículo. 

 

QUE a fs. 14, rola informe de la Dirección de  Transporte Impropio y Taxi Flet para que continúe con la solicitud de 

plazo de incorporación de una nueva unidad para seguir con la prestación del servicio. 

 

QUE a fs. 16, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y 

Despacho de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial en el cual sugiere hacer lugar al pedido de ampliación de 

prórroga.  

 

QUE la Ordenanza Municipal Nº 16498/25, establece en su Art. Nº 195, Inc. D:”PLAZO: el licenciatario dispone 

de un plazo máximo perentorio e improrrogable de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos para reincorporar 

y/o incorporar rodado al servicio.” 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ARTICULO 1º.- OTORGAR una prórroga de 180 días corridos para la incorporación de la nueva unidad  a la Licencia de 

Taxi Flet Nº 116 Ambulante, siendo el Titular de la misma el Sr. Jorge Gutiérrez, con D.N.I. Nº 20.104.500.- 

 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente 

Resolución al  Sr. Jorge Gutiérrez con Domicilio en Calle Mza. 08 Lote 03 Bº Cooperativa 20 de Febrero, de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaría de Hacienda.- 

 

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                            SALTA. 23 ENE 2026 

RESOLUCION N° 0021 

REF. EXPTE Nº 87119–SV-2025 

 

VISTO el pedido realizado al Secretario de Tránsito y Seguridad Vial para la modificación en el sentido de 

circulación de la Calle Diego Diez Gómez a fin de ordenar la circulación en la zona y bajar los índices de 

Siniestralidad, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 01 obra pedido para establecer modificaciones en el sentido de circulación de la Calle Diez Gómez. 

 

QUE a fs. 04 obra informe de la Dirección de Servicios y Fiscalización. 

 

QUE a fs. 06 obra informe de la Dirección de Planificación. 
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QUE a fs. 07 obra Dictamen de la Dirección de Legales de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial donde sugieren 

hacer lugar al pedido. 

 

QUE la Ordenanza Nº 14395/12 establece en su Art. Nº 23: Planificación Urbana. La Autoridad de Aplicación, a 

fin de preservar la seguridad vial, el medio ambiente, la estructura y la fluidez de la circulación, puede fijar en zona 

urbana, dando preferencia al transporte colectivo y procurando su desarrollo. Inc. b) Sentidos de tránsito 

diferenciales o exclusivos para una vía determinada, en diferentes horarios o fechas y producir los desvíos 

pertinentes. 

 

QUE conforme competencias atribuidas por Ordenanza Nº 16.173 y sus modificatorias, respecto a las atribuciones 

de la Secretaría de Tránsito en su inc. 10 y 15 establece: 10. Organizar el desarrollo de la seguridad vial urbana. 

15. Estudiar y proponer medidas de regulación y mejoramiento de los sistemas de tránsito y transporte de la ciudad, 

en consecuencia corresponde dictar el Instrumento Legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1º.- DETERMINAR el sentido único de circulación orientación Norte - Sur, para la Calle      Diego 

Diez Gómez en el tramo comprendido entre Calle Labradores y Av. Juan      Domingo Perón.- 

 

ARTICULO 2º.- DISPONER la prohibición de estacionamiento en la Calle Diego Diez Gómez en el tramo 

comprendido entre Calle Labradores y Av. Juan Domingo Perón.- 

 

ARTICULO 3º.- ORDENAR a la Dirección de Infraestructura Vial la instalación de carteles indicativos y la 

correspondiente señalización vial.- 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                              SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0022 

REFERENCIA: Expte. Nº 55130-SV-25. 

 

VISTOS: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 CAMBIO DE UNIDAD - BAJA y ALTA DE 

VEHICULO, manteniendo la LICENCIA ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESPECIAL, por el Sr. Ríos, Favio 

Esteban, D.N.I. N° 36.129.393, en su carácter de titular de la Licencia de Transporte Especial  N° 012, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 a fs. 03, rolan Titulo del Automotor, fotocopia del Certificado Libre Deuda perteneciente al Dominio: 

AE405IE. 

 

QUE a fs. 04, rola Sellado Tributario Varios. 

 

QUE a fs. 05 a fs. 06, rolan Certificado de Regularización Fiscal S/N, Verificación Mecánica, perteneciente al 

Dominio: AE405IE. 

 

QUE a fs. 07, rola Cedula de Notificación a nombre del Ríos Favio Esteban. 

 

QUE a fs. 08 a fs. 17, rolan Certificado de Libre Deuda, Cédula de Identificación de Vehículos y Titulo del 

Automotor, Certificación de Reproducciones, Recibo y Seguro con detalle de cobertura emitido por la compañía 

Rivadavia, Recibo y RTO perteneciente al Dominio:AB875ZB. 
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QUE a fs. 18, rola informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: 

AE405IE y que por Pericias Mecánicas se procedió a la Inspección de la Unidad de que la misma no presenta 

característica de Transporte Especial y del Alta de la Unidad Dominio: AB875ZB, que el titular de la Licencia de 

Transporte Especial Nº 012 cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra 

plasmada en Ordenanza Nº 12.221 y sus modificatorias Ordenanza Nº 16498, Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con 

relación al cambio de unidad de la citada licencia por lo que considera hacer lugar a lo solicitado. 

 

QUE por lo precedentemente expuesto, esta Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, entiende que conforme a 

Ordenanza Nº 6326 y 6416,  que rigen la materia y por analogía de Ordenanza N° 12.211 y modificarías Ordenanza 

Nº 16498/25 Inc. A Punto Nº 5 se cumplimentaron los puntos establecidos en el art. 195, cumplido ello, “Se hace 

lugar a el ALTA del rodado Marca: TOYOTA, Modelo: ETIOS, Año: 2017, Dominio: AB875ZB y seguir 

usufrutuando la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL N° 012 en el vehículo habilitado”. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-DAR DE BAJA el vehículo Marca: Fiat, Modelo: Cronos, Año: 2020, Dominio: AE405IE que 

tiene adjudicada la Licencia de Transporte Especial Nº 012, perteneciente al Sr. Favio Esteban Ríos,  D.N.I. N° 

36.129.393, con Domicilio Pje. Limache Nº 905 Vº Cristina de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos 

en el considerando 

 

ARTICULO 2º.-INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Toyota, Modelo: Etíos, Año: 2017, Dominio: 

AB875ZB, manteniendo la Licencia de Transporte Especial  Nº 012 correspondiente al Sr. Favio Esteban Rios 

 

ARTICULO 3º.-EL Adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial Nº 012, Sr. Favio Esteban Ríos, deberá  inscribir 

en las puertas del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESPECIAL  AUTORIZADO” 

LICENCIA Nº 012”.- 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la 

presente Resolución  al Titular de la Licencia de Transporte Especial Nº 012, al Sr. Favio Esteban Ríos con Domicilio 

Pje. Limache Nº 905 Vº Cristina de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 5º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                        SALTA, 23 ENE 2026 

RESOLUCION Nº 0023 

REFERENCIA: Expte. Nº 22049-SV-25. 

 

VISTOS: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 CAMBIO DE UNIDAD - BAJA y ALTA DE 

VEHICULO, manteniendo la LICENCIA ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESCOLAR, por la Sra. Nélida 

Magdalena Nuñez, D.N.I. N° 6.163.228, en su carácter de titular de la Licencia de Transporte Escolar N° 112, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 y 03, obran Certificado Libre Deuda y Certificado de Regularización Fiscal, documentación 

perteneciente al dominio NXF-220. 
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QUE a fs. 04 a fs. 07, 12, 13, 14, 15, obra Titulo del Automotor, Certificado Libre Deuda, Póliza de Seguro, Recibo 

de pago por cobertura de seguro de la aseguradora Rivadavia, RTO, Cedula de Identificación de Vehículos, 

Certificación de Reproducciones, perteneciente al Dominio: AH303PB. 

 

QUE a fs. 08, obra Sellado Tributos Varios. 

 

QUE a fs. 09, rola Copia del Cuaderno de Habilitación en el cual se informa que la unidad que se da de baja no 

presenta característica de transporte escolar, documentación perteneciente al dominio NXF-220. 

 

QUE a fs. 10, rola Copia del Cuaderno de Habilitación en el cual se informa que la unidad que se da de alta está en 

condiciones técnico-mecánicas, documentación perteneciente al dominio AH303PB. 

 

QUE a fs. 16, obra informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: 

NXF-220 y que por Pericias Mecánicas se procedió a la Inspección de la Unidad de que la misma no presenta 

característica de Transporte Escolar y del Alta de la Unidad Dominio: AH303PB, que el titular de la Licencia de 

Transporte Escolar Nº 112 cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra 

plasmada en Ordenanza Nº 12.221 y su modificatoria Ordenanza Nº 16498, Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con 

relación al cambio de unidad de la citada licencia por lo que considera hacer lugar a lo solicitado. 

 

QUE a fs. 18, rola Dictamen de la Dir. Gral. de Legales, Logística, Ejec, Presupuestaria, RRHH y Despacho, que 

conforme sugiere de acuerdo a los requisitos exigidos por la normativa legal vigente, se le autorice al Alta de la 

Unidad Dominio: AH303PB y seguir usufructuando la Licencia de Transporte Escolar Nº 112. 

 

QUE, por lo precedentemente expuesto, esta Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, entiende que conforme a 

Ordenanza N° 12.211 y modificatoria Ordenanza Nº 16498/25 Inc. A Punto Nº 5 se cumplimentaron los puntos 

establecidos en el Art. 195, cumplido ello, “Se hace lugar a la ALTA del rodado Marca: Ford, Modelo: Transit, 

Año: 2025, Dominio: AH303PB y seguir usufrutuando la LICENCIA DE TRANSPORTE ESCOLAR N° 112 en 

el vehículo habilitado”. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:                   

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-DAR DE BAJA el vehículo Marca: Renault, Modelo: Master, Año: 2014, Dominio: NXF-220 que 

tiene adjudicada la Licencia de Transporte Escolar Nº 112, perteneciente a la Sra. Nélida Magdalena Nuñez, D.N.I. 

N° 6.163.228, con Domicilio Delfín Leguizamón Nº 720 Vº San Antonio de esta Ciudad, de acuerdo a los 

fundamentos expuestos en el considerando 

 

ARTICULO 2º.-INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Ford, Modelo: Transit 2.2L, Año: 2025, Dominio: 

AH303PB, manteniendo la Licencia de Transporte Escolar Nº 112 correspondiente a la Sra. Nélida Magdalena Nuñez 

 

ARTICULO 3º.-LA Adjudicataria de la Licencia de Transporte Escolar Nº 112, Sra. Nélida Magdalena Nuñez, deberá 

inscribir en las puertas del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESCOLAR AUTORIZADO” 

LICENCIA Nº 112”. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la 

presente Resolución al Titular de la Licencia de Transporte Escolar Nº 112, a la Sra. Nélida Magdalena Nuñez con 

Domicilio Delfín Leguizamón Nº 720 Vº San Antonio de esta Ciudad.- 

 

ARTICULO 5º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como asimismo 

la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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